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A MANERA DE PRÓLOGO 

Me han conferido los doctores Fabio Arjona Hincapié y 
Gilberto Blanco Zúñiga, el honroso mandato de exhibir, 
a modo de prefacio, la obra que representa una apuesta 
ideológica, pertinente en estos tiempos, a la par que 
enjundiosa, de proponer como un instrumento de soft law, el 
libro denominado “HACIA UNA CONSTITUCIÓN AMBIENTAL 
UNIFICADA PARA AMÉRICA LATINA”.

Conozco al primero por su rol destacado como Vicepresidente 
Global de Conservación Internacional, entidad que labora 
silenciosa pero eficazmente bajo el lema “trabajamos para 
mostrarle al mundo la importancia de la naturaleza y el papel 
que juega para darle vida también a la humanidad”. 

Ciertamente son inconmensurables las ejecutorias que CI ha 
llevado al planeta entero, más allá de los más de seis millones 
de kilómetros cuadrados de tierra y mar en más de 70 países 
que se han logrado proteger. Las publicaciones y reputación son 
incontrovertibles como factor de equilibrio y sostenibilidad; pero 
qué mejor propósito, para generar el más ambicioso impacto, 
y en casi un continente entero, que producir un proyecto de 
CORPUS IURIS INTERNACIONAL AMBIENTAL.

Igualmente conozco al Profesor Gilberto, por cuanto tuve el 
agrado de fungir como su superior laboral en los tiempos que 
me desempeñé como Procurador General de la Nación (período 
2017-2021), y en el que el mencionado autor presidió con altura 
y pulcritud, reconocidas siempre, primero la Delegada Para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, y después la Delegada Para 
Asuntos Civiles y Laborales ante la Corte Suprema de Justicia.

Me complace en grado sumo, verlo ahora asesorando y 
liderando desde CI esta quijotesca empresa, que propone un 
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pacto colectivo común para las Américas en un asunto que 
plantea un clamor universal, una necesidad socialmente sentida 
en esta, una de las regiones más ricas en recursos naturales 
del mundo, al contar con ecosistemas tan importantes como la 
Amazonía, así como con el 90% de los glaciares del planeta, 
que proveen a la Cordillera de los Andes el 10% del agua dulce 
de la Tierra (CEPAL, 2013). 

Pero como correlato a la riqueza que aquí subyace, se 
alzan diferentes problemáticas ambientales, como su alta 
vulnerabilidad ante los efectos del cambio climático, la pérdida 
de biodiversidad, la violencia en contra de personas defensoras 
del patrimonio ecológico, entre otras que el libro aborda con 
claridad y profundidad únicas.

Decía recientemente Ferrajoli, que solo una Constitución 
de la Tierra puede superar esos factores de división, conflicto 
y discriminación del género humano que son las diversas 
soberanías y las diversas ciudadanías, y con ello realizar los 
presupuestos de la paz, la igualdad y la universalidad de los 
derechos fundamentales. 

Al efecto, anotaba el connotado autor italiano que, por 
primera vez en la historia, a causa de la catástrofe ecológica, la 
humanidad corre el riesgo de extinción, y que de esta amenaza 
son conscientes incluso los grandes actores de la política y 
de la economía, sus responsables. Pero ahora no basta con 
lamentarse y denunciar los crímenes de sistema. Junto a las 
denuncias y los diagnósticos se necesita dar una respuesta 
política e institucional a su altura.

Un pacto colectivo como el propuesto, contribuiría a brindar 
una solución jurídico-política de carácter transfronterizo, que no 
solo importa en cada país, sino que irradia a toda América Latina. 

La crisis ambiental ha llevado al desarrollo sostenible a 
convertirse en el eje central del discurso jurídico dominante. 
Desde su inclusión en los principales acuerdos bilaterales y 
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multilaterales de carácter global, ha sido incorporado en las 
Constituciones nacionales como concepto clave en la respuesta 
a la crisis ambiental, y se ha transformado en el fundamento 
axiológico del derecho constitucional ambiental contemporáneo.

Evidentemente las emergencias globales unen al planeta, 
borrando límites, egoísmos, conflictos y divisiones étnicas. 
Latinoamérica, según lo exponen los autores, une esos 
requisitos, es decir presenta similares contextos normativos 
ambientales y al igual que el resto del mundo, se encuentra en 
la búsqueda de alternativas para lograr minimizar los impactos 
naturales en sus territorios. 

En las palabras de los autores:

“Latinoamérica ha sido reciproca con estos fenómenos 
jurídicos en lo relacionado con los recursos naturales. En estos 
países se ha globalizado los asuntos de estas características 
porque en mayor o menor medidas todos los países presentan 
los mismos conflictos ambientales. De hecho, comparten 
problemáticas similares cuyo origen está en: Minería ilegal, 
Deforestación, Pobreza Extrema, Cambio Climático, Calidad 
de Aire, entre otros. 

A priori se puede concluir que, desde un criterio internacional 
pero también desde lo local, los Estados latinos han 
consagrado al ambiente como sujeto y derecho en respuesta 
a estas problemáticas. Salvo casos excepcionales como el uso 
de la Amazonía, estos países han estado articulados en cuanto 
a la creación de una política pública común de protección y 
conservación”. 

A pesar de que ha habido luminosas iniciativas de 
compilación de principios en la materia, como el Pacto 
Global del Medio Ambiente, que busca consolidarse como 
una referencia internacional para fortalecer la eficacia de los 
principios del derecho ambiental y dotarlos de valor jurídico 
auténtico, no responde en estrictez a las particularidades del 
continente americano.
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Pues bien, el libro que ahora se lanza al público local y foráneo 
hace un buen compendio, que se certifica a continuación:

Dedica un Capítulo inicial al denominado Estado de Derecho 
Ambiental en América, y los tránsitos que ha habido en las 
diferentes tipologías estatales; un segundo Capítulo recoge un 
valioso estudio sobre el constitucionalismo ambiental en la región, 
con énfasis en una “Narrativa desde una Constitución Ambiental 
Común”. La tercera parte propone, con un enfoque plausiblemente 
técnico, la necesidad de amparar los ecosistemas de frontera 
con instrumentos únicos que no sean dispersos, incoherentes, 
antinómicos y redundantes, bajo el acertado dogma de que el 
activo ecológico no conoce de fronteras políticas.

Resalto el título cuarto de la obra, que constituye el alma 
y nervio del trabajo: la exposición de motivos, pues agota los 
ejes fundamentales de la propuesta académica que la historia 
reconocerá con justicia. Y se trata de a. Los Problemas 
ambientales en América Latina; b. Las Instituciones Regionales 
de la comarca y su relación con el Medio Ambiente; c. La 
Necesidad de codificación en América Latina, junto a d. La 
Importancia del soft law en la protección del recurso natural.

Por último, los autores plantean la propuesta madura de 
articulado con un virtuoso y quijotesco esfuerzo por expresar 
no sólo el qué y para qué, sino también el cómo los Estados 
podrían incorporar e implementar el instrumento de derecho 
blando ambiental latinoamericano.

Cual si aquello fuera poco, el colofón del texto conmemora 
y enaltece lo enjundioso del trabajo, y es la certificación, la 
validación que se ve traducida en el reconocimiento nacional e 
internacional dimanante de los más variopintos actores sociales, 
jueces, magistrados, procuradores, líderes cívicos, profesores 
universitarios, prestigiosos centros de educación superior, 
asociaciones profesionales, embajadores, ex servidores públicos 
con notable trayectoria, colegiaturas de abogados, entre otra 
vastedad de misivas que respaldan y honran el documento.
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Auguro que las bases sentadas por este proyecto, sumadas a la 
jurisprudencia ambiental desarrollada por las Tribunales Locales 
de cada Estado, constituirán un diálogo vivo que, a más de 
legitimar el proyecto, harán de este algo más que un argumento 
persuasivo (derecho blando), y transitarán a un criterio jurídico 
autoritativo que nos unirá como continente.

Fernando Carrillo Flórez
Vicepresidente Grupo PRISA

Ex Procurador General de la Nación, 
Ex Embajador, 

ExMinistro de Estado
Septiembre, 2023
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Presentación 27

PRESENTACIÓN

He tenido la oportunidad de conocer con gran entusiasmo 
y complacencia lo que primero fue una lúcida iniciativa, 
que después tuvo un camino de confección y socialización 
para convertirse en un texto tangible, al que los autores han 
denominado “HACIA UNA CONSTITUCIÓN AMBIENTAL 
UNIFICADA PARA AMÉRICA LATINA”, desde la perspectiva 
del soft law.

La idea es luminosa y cobra también ese prisma de 
autenticidad y de legitimidad porque conozco la trayectoria 
personal y profesional de los autores, Doctores Fabio Arjona 
Hincapié y Gilberto Blanco Zúñiga; el primero como técnico, 
hoy al frente de CI Colombia, y el segundo en su rol de juez, 
magistrado y procurador, quien mostró capacidades excelsas 
en la custodia del patrimonio ecológico de nuestro país.

La escasez de los recursos naturales y la pérdida de la 
biodiversidad debido a la sobreexplotación, el cambio climático 
y la contaminación de los ríos y océanos ha generado en los 
últimos años una gran preocupación por parte de científicos, 
activistas, académicos, periodistas, comunidades étnicas, 
trabajadores, campesinos y otros sectores de la sociedad 
civil que día a día luchan por generar una reorientación en la 
manera en que nos relacionamos con el medio ambiente y los 
recursos naturales. 

Aquellos, han encontrado en las instancias judiciales y 
administrativas un mecanismo de reacción, o expuesto de 
otra forma, de defensa a través del cual pueden someter al 
escrutinio de la autoridad judicial y/o administrativa un 
problema que afecta de manera directa o indirecta el medio 
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ambiente y, por ende, pone en riesgo nuestra vida y la de las 
futuras generaciones. 

Conocer los instrumentos jurídicos, legales y administrativos 
que contempla el ordenamiento jurídico doméstico, a la par 
que el regional y el internacional, se convierte entonces 
en una necesidad imperiosa para garantizar efectivamente 
la protección, conservación y salvaguarda del patrimonio 
ecológico de la humanidad, pues sólo a través de los mismos 
es posible que los ciudadanos acudan ante la institucionalidad 
en procura de obtener un pronunciamiento oportuno y de fondo 
que ponga fin al problema cuya solución reclaman con jsuticia.

En consecuencia de lo anterior y en desarrollo del continuo 
esfuerzo de la Defensoría del Pueblo por generar espacios 
de participación que involucren a la comunidad, se advierte 
que el instrumento propuesto en el texto, que incluye un 
análisis del constitucionalismo ambiental en el continente, 
la necesidad de proteger ecosistemas de frontera, una sólida 
exposición de motivos, una propuesta avanzada de articulado 
e incluso, una ruta de implementación, logra aglomerar en 
un único documento un instrumento pedagógico a partir 
del cual los ciudadanos podrán conocer y comprender mejor 
sus derechos y deberes en materia ambiental, así como las 
principales autoridades encargadas de la salvaguarda de los 
recursos naturales, y los mecanismos de índole judicial y 
administrativo que se pueden instaurar para garantizar su 
defensa real y material. 

Ante la necesidad de aplicar coherencia, unidad y 
completitud al derecho internacional ambiental en la región, 
debe felizmente culminar este texto que con creatividad, 
robustez y acierto promueven Gilberto y Fabio, además 
validado y respaldado con un centenar de mensajes de todo 
tipo de actores estatales y no estatales en el continente, en la 
adopción de una Constitución Ambiental Latinoamericana, 
la cual considere las problemáticas ambientales de la región 
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y aborde los asuntos ecológicos considerando de manera 
integral asuntos de derechos humanos, desarrollo económico, 
aspectos sociales, entre otros, en concordancia con el concepto 
de desarrollo sostenible. 

Se concatena por otra parte, esta innovadora empresa 
quijotesca con la reciente publicación de Ferrajoli,  
cuando advertía:

“Sólo una Constitución de la Tierra puede superar factores 
de división, conflicto y discriminación del género humano 
que son las diferentes soberanías y las diversas ciudadanías, 
y con ello realizar los presupuestos de paz, igualdad y 
universalidad de los derechos fundamentales”.

Otro gran acierto que resalto, es que el libro se alza desde 
la perspectiva del soft law, por la flexibilidad, amplitud y 
generalidad que lo caracterizan.

En efecto, la Constitución Ambiental Latinoamericana, 
bajo el vestido de instrumento de soft law, como lo resaltan 
los autores, proveería a la región de una visión compartida 
en relación con la protección y el uso sostenible del medio 
ambiente y proporcionaría un conjunto de estándares comunes 
que eventualmente podrían convertirse en vinculantes para los 
Estados de América Latina, antecediendo a este posible suceso 
una asimilación mientras los diferentes actores se convencen 
de la necesidad de materializar estas directrices. 

El documento, igualmente, podría tomar como base algunos 
derroteros globales del derecho internacional ambiental, 
empero, también consideraría las particularidades de la 
región y abordaría sus problemáticas singulares, como el 
desplazamiento climático, la vulnerabilidad de los Estados 
ante los efectos del clima, la pérdida de biodiversidad y la 
biopiratería, la violencia en contra de las personas defensoras 
del medio ambiente, la no garantía de los derechos de acceso 
en materia ambiental, la crisis económica entre otros.
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Los vaticinios no pueden ser mayores para este innovador 
proyecto, y ojalá en el corto plazo los autores no desmayen 
en promover el texto, y poner en marcha la también hoja 
de ruta propuesta de implementación para la Gran CARTA 
CONSTITUCIONAL AMBIENTAL PARA DE AMÉRICA LATINA Y 
EL CARIBE.

Carlos Camargo Assis 
Defensor del Pueblo de Colombia

Septiembre, 2023
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Capítulo I
ESTADO DE DERECHO  

AMBIENTAL EN AMÉRICA LATINA

ANOTACIÓN PREVIA 

Este apartado tiene como objeto principal que el lector 
conozca los diferentes momentos históricos que se presentaron 
en el mundo para alcanzar el llamado Estado Ambiental de 
Derecho. De esta manera, se realizará un intento por resaltar 
las principales características de cada modelo de Estado 
para entender en qué consistió la respuesta brindada por esa 
estructura de organización política y jurídica en las distintas 
épocas históricas con respecto a la garantía de los derechos, 
incluyendo el derecho al ambiente sano. 

Es en esa perspectiva que se analizarán las grandes trans-
formaciones del aparato estatal, desde la monarquía, pasando 
por el Estado legislativo y el Estado social, hasta llegar al 
Estado ambiental de Derecho, a la vez que se establecerán sus 
implicaciones a partir de los roles que asumen tanto los poderes 
públicos como los particulares en esa misión.

GENERALIDADES 

La noción de Derecho se entrelaza indefectiblemente con la 
cultura de un pueblo. Más allá de todos los efectos correlativos 
a su presencia, es el instrumento con el que se ordena a un 
conglomerado social; y cuando esa comunidad, esa sociedad, 
se organiza jurídica y políticamente se transforma en Estado. 
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Incluso, ambos conceptos están tan íntimamente relacionados 
que uno no existe sin el otro, esto es, no hay Estado sin Derecho 
y no hay Derecho sin Estado (Duverger, 1988).

El Estado se ha convertido en uno de los organismos más 
complejos que existen. No hay un aparato, una máquina física 
o digital más inmensa, más extensa y complicada; es que, así 
como la familia es la principal célula de la sociedad, el Estado lo 
es, pero en todas las relaciones que se establecen en el planeta. 

Dicho en otros términos, como forma de organización social 
el Estado no tiene sustituto posible, tanto hacia el interior como 
en las relaciones internacionales.

Sus definiciones han sido tan nutridas como variadas. Al 
efecto, Platón lo concibió como un ente ideal; Aristóteles 
como una sociedad perfecta; Hegel, Savigny y los románticos 
como un ser espiritual; Rousseau, como la asociación política 
libremente fundada por los partícipes del contrato social; Kant, 
como la reunión de individuos que viven bajo leyes jurídicas, 
Kelsen lo asoció con la ordenación de la conducta humana, 
entre otras muchas conceptualizaciones clásicas (Naranjo 
Mesa, 2011). En otra notable definición, León Duguit señaló 
que es: “[…] una agrupación humana fijada sobre un territorio 
determinado, donde los más fuertes imponen su voluntad a los 
más débiles” (Duguit, 1921). 

Tratando de compendiar los puntos estructurales que lo 
integran podríamos señalar que es un conglomerado social, 
jurídica y políticamente organizado, sometido a un poder o 
autoridad que es ejercido por órganos propios, dimanando de allí 
los cuatro elementos que le son inherentes: territorio, población, 
gobierno y soberanía (Naranjo Mesa, 2011).

Expuesto lo anterior, sus aristas en función de la relación 
entre la ley y sus destinatarios han cambiado, pero también 
y principalmente la manera en que las garantías humanas se 
protegen. En esa perspectiva, el amparo de los recursos naturales 
también ha sido diferente, siendo un Derecho al que se le ha 
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dispensado un tratamiento cambiante en distintos momentos de 
la cronología histórica y de los modelos de Estado.

Aunque ello corresponde a tiempos y estadios históricos 
con alguna diferencia estacional importante, obsérvese como 
ejemplo para ilustrar lo que pretendemos demostrar, que solo 
hasta bien entrada la década de los años ochenta del siglo pasado 
se construyó la regulación jurídica tradicional de los problemas 
de protección ambiental al amparo de las técnicas de la sanción 
administrativa o del control directo, que funcionaba a partir 
del establecimiento de reglamentos para disciplinar límites de 
contaminación permisibles para cada sector. 

Sin embargo, fue una postura que encontró dificultades, 
primero, porque se consideró que era responsable de la 
proliferación de normas ambientales, su amplitud y dispersión; 
segundo, porque se le atribuyó una tendencia desreguladora, y 
en tercer término, porque derivó en la escasez de rigor y calidad 
técnica en las disposiciones emitidas (Serrano, 2007).

Así las cosas, comenzaremos por abordar el primero de esos 
modelos, que en este caso se remonta al tipo de Estado en los 
tiempos de la Monarquía, cuando la concentración del poder en 
un solo órgano o autoridad era la impronta más significativa. 

ESTADO MONÁRQUICO

Ciertamente hubo épocas de la historia constitucional en que las 
autoridades públicas no conocieron límites, y no estaban obligadas 
a respetar las normas jurídicas, erigiéndose una modalidad de 
Estado arbitrario, propio de las antiguas monarquías.

Como destaca Jean Rivero, es difícil concebir un Estado, al 
menos medianamente organizado, en el que haya situaciones 
de absoluto descontrol y arbitrariedad, debido principalmente 
a lo complejo que resulta actuar sin unas reglas mínimas que 
disciplinen su actividad y funcionamiento. No obstante, la mera 
existencia de reglas no convierte a una organización estatal en 
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respetuosa del Derecho, pues para ello deben tener el carácter de 
normas jurídicas, esto es, que su cumplimiento sea obligatorio 
para gobernantes y gobernados (Rivero, 1977-1981). 

Un ejemplo fehaciente de esa situación es el régimen francés 
anterior a la Revolución, como lo grafica la famosa frase del Rey 
Luis xiv “El Estado soy yo”, que personalizó y fundió el ejercicio 
de la soberanía y del poder público en un solo individuo. Fue la 
denominada soberanía personal que simplificó el ejercicio de 
la Monarquía (Moreno, 2006). 

Pues bien, en ese Estado monárquico, conocido también como 
el Antiguo Régimen, no existió conceptualización alguna del 
Derecho-Principio a la protección ambiental, pues la naturaleza 
estuvo asociada únicamente a un factor de producción, como un 
bien más; de donde su importancia se vislumbró en el desarrollo 
de la industria agraria como base de la energía extraída de la 
biomasa (Ortega Guerrero, 2015). 

ESTADO DE DERECHO 

Posteriormente, y como una respuesta social a las múltiples 
problemáticas que se presentaban en el modelo anterior, advino 
el movimiento revolucionario francés, el cual, en reacción a los 
excesos del absolutismo monárquico, comenzó a proclamar los 
derechos inalienables del hombre de cara al poder, sometiendo 
al Ejecutivo a los dictados de la ley.

Todo ello significó un cambio en la historia entera de la 
Humanidad para refundar un orden jurídico, político y social 
nuevo, amparado en un postulado fundamental: el principio 
de legalidad, consistente en que el Estado, y por ende la 
Administración, estarían obligados, como los particulares, a 
respetar las reglas que regían la organización y actividad de la 
comunidad (Rodríguez Rodrígez, 2005). 

Allí, el poder solo podría usar métodos determinados por 
el orden jurídico vigente, y los individuos dispondrían de los 
recursos judiciales frente a eventuales abusos. 
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En el corazón de la teoría del Estado de Derecho los órganos 
estatales únicamente pueden actuar en virtud de una habilitación 
jurídica, y todo uso de la fuerza material se debe apoyar en una 
norma jurídica, de forma que el ejercicio del poder se transforma 
en una competencia instituida y encuadrada en el respeto de las 
fuentes de producción normativa (Chevallier, 2015). 

Obsérvese que el nacimiento y construcción del Estado de 
Derecho no fue el resultado del azar, hubo una realidad social 
y política que, como se explicó en precedencia, lo reclamaba. 
Dos aspectos resultaron determinantes: i) un fundamento 
liberal, que proclamaba los derechos inalienables del hombre 
limitando la intervención del Estado en la vida social, y ii) una 
razón jurídica de culto al Derecho y de legitimación del poder 
(Chevallier, 2015). 

Esta nueva concepción de Estado implicó una confianza 
irrestricta en el Derecho, en las bondades de la dogmática 
jurídica para conseguir objetivos sociales, desde la realización 
de las libertades individuales, hasta la proclamación de la 
soberanía nacional.

Estado de Derecho y fetichismo legislativo se confundían, 
al igual que la norma con su realización, es decir, las reglas 
tenían la capacidad de hacer advenir lo que anunciaban debido 
al halo místico que las recubría. Al mismo tiempo, esa creencia 
desenfrenada en la ley como fuente suprema de toda autoridad 
conllevaba un símbolo de poder que legitimaba su ejercicio, 
ahora subordinado a ella, y otrora desmedido. 

Por consiguiente, la noción de poder tendió a transformarse 
en una especie de competencia, atada por supuesto a una 
regulación, de suerte que, como diría Leisner, el Estado de 
Derecho no era ya el gobierno de los hombres sino el reino de las 
normas, y el poder no era otra cosa que la ejecución subordinada 
de aquellas (Leisner, 1975). 

Al amparo de esa premisa se comenzaron a proveer 
las primeras formas de reconocimiento de las libertades 
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individuales, erigiéndose en los iniciales fundamentos de las 
Constituciones del siglo xviii, cuando la naturaleza era una 
parte del Derecho de propiedad, fuente y materia prima de los 
procesos de industrialización.

Como señaló en su momento Jacques Chevallier: 

“Los filósofos se esfuerzan en pensar racionalmente el orden 
político, apoyándose en la idea del consentimiento, asignándole 
como finalidad la seguridad colectiva y la protección de cada 
uno de sus miembros: encontrando su fuente en la Naturaleza, 
el Derecho es llamado a cristalizar esa nueva concepción 
del vínculo político, enmarcando el ejercicio del poder y 
garantizando las libertades individuales” (Chevallier, 2015).

En esa misma línea, con el inicio de la Revolución Industrial 
fundamentalmente la actividad agrícola y la incipiente empresa 
artesanal dieron lugar a una economía de autoabastecimiento y 
autoconsumo, sin margen para apelar al comercio exterior, pues 
se producía estrictamente lo útil, siendo el hombre un miembro 
más de la colectividad ecológica (Moreno Trujillo, 1991). 

A pesar del salto histórico en lo jurídico y en lo político, 
en el Estado de Derecho aún no había una respuesta a los 
problemas ambientales, pues eran considerados como un 
asunto marginal y menor, salvo las preocupaciones respecto 
de la salubridad y las condiciones sanitarias de la población 
en los centros urbanos, teniendo en cuenta que, en principio, 
la autoridad estatal no planificaba ni regulaba el sistema 
económico y menos el social, limitándose únicamente a 
garantizar los presupuestos de funcionamiento del mercado 
(Ortega Guerrero, 2015).

La protección que el Estado de Derecho le brindó a los 
ecosistemas frente a la variedad de amenazas complejas resultó 
entonces escasa; las leyes y regulaciones ambientales en todos 
los ámbitos estuvieron ligadas a una visión antropocéntrica 
que consideró la naturaleza como un objeto de uso humano 
y económico, caracterizada por la inefectividad, cuando no 
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blanco de retrocesos normativos (Morato Rubens & Flavia 
Franca, 2019). 

Su filosofía no se enarboló ciertamente con criterios de 
equidad o de solidaridad, y menos de justicia social, por 
supuesto tampoco ecológica. La naturaleza de la sociedad 
contemporánea empezó a reclamar nuevas respuestas frente a 
los desafíos que significaba el concepto tradicional de Estado 
de Derecho, y la cuestión ambiental era una de ellas, pues se 
necesitaba una Nación personificada jurídicamente, con ideales 
de solidaridad para defender las garantías ligadas a un medio 
ambiente adecuado (Haberle, 2003). 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO 

En el Derecho constitucional comparado se ha intentado 
incorporar la cláusula del Estado social través de distintas 
denominaciones (nomen juris): “los principios estructurales”, 
“las normas fundamentales del Estado”, “la fórmula política de 
la Constitución”, “las cláusulas definitorias constitucionales” 
o, incluso, “la Constitución de la Constitución”.

Pues bien, después de la Segunda Guerra Mundial se introdujo 
en la mayoría de las Constituciones europeas, y posteriormente 
en las latinoamericanas, la cláusula del Estado social, aunque 
su positivización no ha sido en absoluto idéntica, marcando 
un nuevo tránsito del Estado legal de Derecho al Estado 
constitucional de Derecho de acuerdo con la terminología de 
Manuel Aragón (Aragón, 1998). 

A manera de ejemplo, el artículo 1.1 de la Constitución 
española de 1978 estableció que: “[…] se constituye en un Estado 
social y democrático de Derecho, que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político”.

La Carta Magna italiana de 1948 definió la Nación como una: 
“República democrática, fundada en el trabajo”. Y, aunque no 
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lo hizo expresamente, toda su proclama del Derecho se inspira 
en el carácter social de su Estado. En efecto, el artículo 3.2 
destaca que constituye una obligación de la República promover 
la igualdad económica, de tal forma que se viabilice el disfrute 
efectivo de los derechos fundamentales para no impedir el pleno 
desarrollo de los seres humanos.

Por su parte, Francia advirtió en el artículo 1.º de la Constitución 
de 1946, mantenido en la reforma de 1958, que se erigía en una: 
“República indivisible, laica, democrática y social”, adjetivaciones 
todas que encuentran su verdadera dimensión política y jurídica 
en las ideas revolucionarias de 1789, acontecimiento que impactó 
a todas las declaraciones de derechos y a todas las Constituciones 
posteriores en el orbe entero.

El artículo 20.1 de la Ley fundamental de Bonn de 1949 en 
Alemania señaló que: “La República Federal de Alemania es 
un Estado Federal, democrático y social”; y el artículo 28.1 
estableció que: “El orden constitucional de los Länder debe 
responder a los principios de Estado de derecho republicano, 
democrático y social, en el sentido de esta Constitución”.

Muy diversas lecturas de la cuestión “social” se han querido 
hacer, entre ellas las de los teóricos del socialismo revolucionario, 
los del socialismo moderado, los del fascismo italiano y también 
las doctrinas neocapitalistas que progresaron hasta la fórmula 
del Estado del bienestar. 

Hoy en día las dificultades son de otro orden. En primer 
lugar, la inicial complicación deriva de la compatibilidad u 
oposición del concepto mismo con el de “Estado de Derecho”. 
Se dijo que la función política de la Constitución del Estado 
liberal era establecer los límites del poder frente a la esfera de 
la libertad, esto es, el marco de intervención del aparato estatal. 
En cambio, históricamente la Constitución del Estado social se 
ha justificado en el intento de remediar la desigualdad material 
de los ciudadanos, sometidos a las tercas leyes del mercado, que 
generan profundas diferencias sociales.
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El segundo problema –también vinculado con el anterior– es la 
multivocidad inherente al término “Estado Social”, que da pie a 
un amplísimo abanico de contenidos: desde las reivindicaciones 
de tipo social, hasta el fenómeno de la salud, el trabajo, la 
cultura, el patrimonio, o el medio ambiente, garantías todas 
que, cobijadas bajo el manto de “derechos sociales”, advierten 
un juicio contradictorio en el marco de la teoría política.

En ese tránsito habido entre Estado de Derecho y Estado 
social, el control y la restricción de las actividades de las 
autoridades públicas dejan de ser la preocupación prioritaria de 
la sociedad, centrándose en la distribución de bienes jurídicos 
de contenido material, a través de un sistema de prestaciones 
sociales de diferente signo. 

Así lo anunciaba Pérez Luño al afirmar que: “(…) en el 
Estado Social de Derecho, los poderes públicos asumen la 
responsabilidad de proporcionar a la generalidad de los 
ciudadanos las prestaciones y servicios públicos adecuados 
para subvenir sus necesidades vitales, es decir, vela por lo que 
la doctrina alemana denomina procura existencial” (Pérez 
Luño, 2004). 

García Pelayo afirma que esa procura existencial incluye 
el desarrollo de sistemas sin los cuales no es posible la vida 
humana en la actual civilización, y la seguridad de los distintos 
aspectos vitales en la sociedad nacional, que comprende la 
defensa externa e interna y la prevención de situaciones de 
carácter global: medio ambiente, agotamiento de recursos 
naturales, conflictos internacionales y tensiones sociales, así 
como la garantía de ciertas prestaciones, más allá de su simple 
reconocimiento (García Pelayo, 1979). 

Pero la eficacia del adjetivo social adquiere un plus adicional que 
se manifiesta en una triple vertiente (García Pelayo, 1979): como 
fijación teleológica del Estado, en la medida que vincula todos 
los poderes públicos para someterse a ese mandato; como valor 
interpretativo del resto del ordenamiento, al tornarse en una notoria 
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directriz hermenéutica; y como parámetro de constitucionalidad, 
a cargo de los jueces constitucionales de la Nación.

En adición a lo señalado en ese tránsito al Estado social, y 
quizás lo que constituye el punto de mayor inflexión, se destaca 
la importancia que adquiere el Juez en sus relaciones con el 
Legislador y con la Administración, parte de lo cual se liga 
con el papel de los principios y valores constitucionales en las 
decisiones judiciales, teniendo aquél en lo sucesivo una enorme 
generalidad, como también una textura interpretativa abierta, 
dentro de la cual caben varias fijaciones del sentido. 

Tal circunstancia derivó en que la ley perdiera su tradicional 
posición predominante, y los principios y las decisiones 
judiciales, antes considerados secundarios dentro del sistema 
normativo, adquirieran importancia excepcional. 

La Corte Constitucional de Colombia ha señalado que esa 
redistribución se explica ante todo por razones funcionales, 
no pudiendo el Derecho prever todas las soluciones posibles a 
través de los textos legales, pues necesita de criterios finalistas 
(principios) y de instrumentos de solución concreta (Juez) 
para obtener una mejor comunicación con la sociedad, y de 
otro lado, por razones sustanciales, en virtud del nuevo papel 
de la judicatura en el Estado social de Derecho como actora 
fundamental para lograr la efectividad de los contenidos 
materiales de la Carta (Corte Constitucional, 1992).

Y es que el desarrollo de la democracia constitucional puso 
de manifiesto que el órgano legislativo, depositario tradicional 
de legitimidad popular, debe estar acompañado del control de 
los jueces, quienes han demostrado a través de la historia del 
Derecho constitucional moderno ser la instancia más eficaz en 
la defensa de los derechos de los ciudadanos. 

Con el Poder Ejecutivo ocurrió algo similar debido a su 
crecimiento desbordado, aspectos que debieron ser compensados 
con el fortalecimiento del Poder Judicial, dotado por excelencia 
de la capacidad de control y de defensa del orden institucional. 
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En otras palabras, los Parlamentos perdieron prestigio y 
representatividad en el colectivo social, además de que por 
naturaleza se expresan a través de leyes, fuentes estas que tienen 
una vocación general, impersonal y abstracta; y el Ejecutivo 
se atomizó tanto en sus competencias que perdió eficiencia, 
muchas veces poniendo a los administrados en una situación 
de peregrinaje institucional para defender sus derechos y hacer 
valer sus peticiones, distinto a lo ocurrido con el servidor 
judicial, que logró horizontalizar la relación con la ciudadanía 
ganándose de paso toda su confianza.

En criterio de Ortega Guerrero, dentro del Estado Social 
de Derecho, como parte del modelo capitalista, la atención a 
la madre naturaleza ha podido ser aún más activa, luego de 
que fuera reducida a un elemento de materia y energía que 
ingresan al proceso económico, privilegiando el capital y valores 
abstractos como el dinero. Ello dio lugar a una infravaloración 
de los bienes naturales y el patrimonio ecológico, evidenciándose 
cada vez más los problemas del modelo de desarrollo económico 
frente a los impactos indeseados, pero también respecto de los 
límites del crecimiento del planeta y la restricción de los recursos 
(Ortega Guerrero, 2015). 

De todos modos, esa modalidad de Estado potenció la 
dimensión del derecho al medio ambiente sano, pues las 
relaciones habidas entre aquel y la Naturaleza, que tuvieron 
un diálogo insuficiente e ineficiente en los anteriores modelos 
de organización política, hicieron que se situara el postulado 
ambiental en igualdad de jerarquía respecto de otros valores e 
intereses predominantes en antiguos marcos constitucionales 
(Rodas Monsalve, 2012). 

Con todo, la apuesta y el reto que sigue es mayor pues, tras el 
fracaso de uno de los dogmas de la modernidad para proteger el 
patrimonio natural de todos los seres humanos, se necesita que 
el Estado social y democrático de Derecho se convierta material 
y realmente en un Estado Ecológico.
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ESTADO AMBIENTAL DE DERECHO 

El Estado de Derecho Ambiental es una evolución, una 
superación de otros modelos que fueron incapaces de contener 
efectivamente las afrentas sufridas por los recursos naturales.

El nuevo modelo procura representar una mejora, un progreso, 
del Estado social puro, para significar que la inquietud ecológica 
es determinante en la agenda actual, tornándose necesaria la 
juridificación de los conflictos ambientales y el reconocimiento de 
principios como el de legalidad ambiental (Blanco Zúñiga, 2022). 

Pues bien, en la línea reseñada, y acorde con el pensamiento 
de Häberle, se denomina Estado constitucional ecológico o 
ambiental de Derecho a la forma de organización política en la 
cual se determinan limitaciones al mercado, y se reconoce el 
compromiso con la ecología, dado que el principal reto es reducir 
las afectaciones al medio natural y solucionar los problemas 
generados por las nuevas tecnologías (Häberle, 2007). 

En palabras de Lorenzetti, el Estado de Derecho Ambiental 
es la vigencia de la ley dentro de un paradigma ambiental, lo que 
implica, de un lado, aplicar la norma en toda su extensión y, de 
otro, interpretar el Estado de Derecho conforme a los principios 
ecológicos (Lorenzetti, 2019). 

Ya decía D Ágostino que el amparo de la naturaleza y su 
fuerza normativa está readquiriendo un nuevo relieve tanto 
en el ámbito ético, como en el político o el jurídico gracias a 
las terribles, novísimas y a menudo imprevisibles cuestiones 
ecológicas y bioéticas que vienen atormentando a la Humanidad, 
principalmente desde finales del segundo milenio, requiriéndose 
de soluciones no ideológicas, sino objetivas, reales y efectivas 
(D Ágostino, 2007). 

La protección a la naturaleza no fue posible en el marco del 
Estado Social de Derecho a pesar de todos los esfuerzos; de ahí 
que el rol activo y protagonista adquirido por la judicatura esté 
marcando una era sin precedentes en la protección de los derechos 
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en todas sus generaciones; sin embargo, el amparo efectivo y real 
de los derechos asociados al medio ambiente se halla aún distante 
de brindar una garantía óptima, si se quiere categórica.

La extensión de la democracia, junto a los intentos hechos con 
una vastedad de declaraciones, pactos y tratados internacionales 
orientados a generar cambios políticos y económicos volcados 
sobre una idea de solidaridad mundial sigue avanzando con 
desesperanzadora lentitud (Rodas Monsalve, 2012). 

Por ello, podríamos decir que ese modelo debe ser trascendido 
por otras formas más acabadas de organización de lo público, 
promoviendo, como consideración básica, los principios de 
desarrollo sostenible, y repensando el rumbo de las naciones 
para convertirse en Estados ambientales. 

Este último tránsito de la civilización hacia el Estado 
Ambiental, que procura conciliar los valores de la libertad con la 
sostenibilidad de la generación presente y las futuras, había sido 
definido como la forma de organización que se propone aplicar 
el principio de solidaridad económica y social para alcanzar un 
desarrollo sustentable orientado a buscar la igualdad sustancial 
entre los ciudadanos, mediante el control jurídico en el uso 
racional del patrimonio natural (Bellver Capela, 1994). Es 
decir, una ordenación estatal fundada en la dignidad universal 
de los seres humanos, que incluye el reconocimiento y respeto 
a los recursos e incorpora entre sus valores el de solidaridad.

Ortega Guerrero discrimina aún más, y habla de tres 
momentos diferentes en el Estado de Derecho ambiental: una 
primera fase centrada en las preocupaciones ecológicas más 
que en la construcción de una relación de sostenibilidad entre 
la sociedad y la naturaleza (Blanco Zúñiga, 2022).

Una segunda que, además de colocar en la agenda lo ecológico, 
también involucra los elementos sociales, por lo que insta a los 
ordenamientos jurídicos a regular y reconocer los conflictos 
ambientales junto a la definición de responsabilidades frente a 
los daños y a la contaminación.
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Finalmente, la noción de desarrollo sostenible se erige en el 
alfa y el omega de la noción de Estado de Derecho Ambiental, 
orientado a cambiar el modelo de crecimiento y a poner en 
sintonía el Derecho interno con la protección internacional de 
los recursos naturales (Bellver Capela, 1994).

Una descripción completa en la dirección señalada, y 
que recoge el reto reclamado a las nuevas democracias, la 
realiza Mesa Cuadros, para quien el Estado ambiental de 
Derecho es una forma de Estado constitucional llamado a 
asegurar celosamente las necesidades primordiales humanas, 
y la aplicación material de los instrumentos internacionales 
y nacionales en la materia; y que, además, reconoce la huella 
ambiental sostenible junto a la protección de las garantías desde 
una visión transtemporal, transespacial y transhumanística 
(Mesa Cuadros, 2007). 

Por consiguiente, esta última forma de encarar los retos 
ambientales, a más de conciliar el desarrollo económico con 
la sostenibilidad, y de adecuar su legislación a las evoluciones 
normativas transnacionales, desde una mirada ecocéntrica sitúa 
a la naturaleza en la médula, en el foco de toda actividad estatal.

En palabras de Bellver Capella, tal modelo de organización 
política se funda en: 

(…) valores que incluyen la dignidad universal de los seres 
humanos, dignidad que incluye el reconocimiento y respeto a 
la naturaleza, e incorpora entre sus valores superiores el de la 
solidaridad. Es el marco jurídico-político adecuado para que los 
postulados superiores de libertad e igualdad puedan alcanzarse.

Por su parte, para Aranda Ortega hablar de Estado de 
Derecho ambiental es una obligación, y consiste, por una parte, 
en el deber del poder público de sujetarse, en el ejercicio de sus 
funciones, a las normas del Derecho ambiental en consideración 
a la solidaridad intergeneracional, la cual puede interpretarse 
desde el texto de la Constitución, y tiene un rol fundamental 
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en la postmodernidad de la ciencia jurídica, en contextos de 
vaguedad de los enunciados jurídicos. 

De otra parte, plantea que es una construcción teórica que propone 
incardinar el deber de protección del medio ambiente a todas las 
actuaciones del Estado, como un imperativo ético de protección 
del entorno, y en términos jurídicos en el deber constitucional de 
preservar el medio natural (Aranda Ortega, 2014). 

Esta última es una postura afincada en criterios morales y 
legales de solidaridad intergeneracional que se erigen en los 
nuevos estándares que deben sujetar a los poderes públicos como 
válidas exigencias constitucionales, de suerte que la salvaguarda 
a los recursos naturales no se realiza únicamente en clave de la 
categoría de derechos reconocidos, sino también del mandato 
superior atribuido a la arquitectura de la organización estatal.

En el sentir de Peña Chacón, por Estado de Derecho 
ambiental se entiende el marco jurídico de obligaciones y 
derechos sustantivos y procesales que incorpora en un Estado 
los principios del desarrollo ecológicamente sostenible, cuyo 
fortalecimiento en materia ambiental constituye la llave para 
la protección, conservación y restauración de la integridad 
ecológica (Peña Chacón, 2019). 

A su turno, a través del Departamento de Desarrollo 
Sostenible, la Organización de Estados Americanos (OEA) 
señaló que el Estado de Derecho en materia ambiental es 
fundamental para la paz, el bienestar social y económico. Al 
efecto, refirió que aquel:

“Es indispensable para asegurar resultados justos y 
sostenibles y garantizar los derechos fundamentales para 
un ambiente sano en las Américas. Los elementos que 
constituyen la norma ambiental del Derecho ambiental 
incluyen, entre otras cosas, leyes adecuadas y aplicables, 
acceso a la justicia y la información, equidad de la 
participación pública e inclusión, rendición de cuentas, 
transparencia, responsabilidad por los daños ambientales, 
aplicación justa y equitativa y los derechos humanos”. 
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Nótese cómo a la postre cada calificación, cada adjetivo 
agregado al sustantivo “Estado”, si bien posee una identidad y 
significado autónomo orientados a proveer mayor garantismo 
[…] susceptible de ser utilizado –para fundamentar una política 
o para servir de base a determinados matices de una decisión 
jurisprudencial– en razón únicamente de la eficacia que le es 
propia, (Garrorena Morales, 1991), responde a las exigencias 
del concreto momento histórico en que fue reconocido o 
acuñado, al ritmo de las necesidades de la civilización.

Lo expuesto ha refrendado el hecho de que las normas, y 
en general las fuentes de producción jurídica, rigen la labor y 
todo el andamiaje del Estado conforme a los cambios sociales, 
de suerte que, sin contar con las Monarquías en uno de los 
estadios analizados, que viene desde una concepción del Estado 
liberal de Derecho, resguardaban principalmente derechos 
fundamentales de la llamada primera generación de libertades 
clásicas (Aranda Ortega, 2014). 

En un siguiente momento hablamos del Estado social de 
Derecho que custodia derechos de segunda generación o 
derechos económicos y sociales. Así, la concepción de Estado de 
Derecho ambiental propone centrar la atención en las garantías 
de tercera generación asociadas con vivir en un medio ambiente 
adecuado; idea esta última que encuentra su fundamento en la 
solidaridad intergeneracional, consistente en que las condiciones 
de la Tierra puedan albergar las nuevas y futuras descendencias 
con una vida digna; es decir que la solidaridad es el verdadero 
fundamento del Derecho. 

En el caso del Estado ambiental de Derecho, su consolidación 
no deviene únicamente de su reconocimiento constitucional, de 
por sí existente en el Estado social, sino que requiere además 
la materialización de los principios en que se fundamenta la 
protección real de los recursos naturales.

No es sencillo lograrlo, pues es cambiar las prioridades de 
las relaciones que emanan del Estado y la sociedad, para lo 
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cual, siguiendo a Lorenzetti en lo que denomina el nuevo 
paradigma, la legislación ecológica no se debe detener en la 
regulación de un supuesto de hecho específico, sino modificar 
todo el sistema legal para ponerlo a tono con la protección de 
la naturaleza; no se debe limitar a fijar procedimientos sino 
clamar por resultados, y no se debe conformar con volverse una 
disciplina jurídica más sino, por el contrario, influir en todas 
(Lorenzetti, 2001). 

Es, entonces, como lo evoca Amaya Navas, la fijación 
teleológica para la consecución de un nuevo orden público 
ambiental en donde todos los miembros de la sociedad, la 
Administración pública, la academia, los grupos empresariales 
y los ciudadanos se comprometan a colaborar con una idea 
superior de desarrollo sostenible (Amaya Navas, 2012). 

Nótese, pues, siguiendo a Häberle, que, como ha quedado 
evidenciado, el Estado Social de Derecho es una especie 
de prórroga hecha en el siglo xxi del antiguo concepto de 
Estado de Derecho, y en esa misma medida, actualmente vale 
preguntarse si requiere una nueva prolongación, tomando en 
cuenta que el Estado constitucional es responsable también 
por las generaciones presentes y futuras, razón por la cual su 
prioridad será la custodia de los bienes y derechos ambientales 
(Haberle, 2003). 

Aunque ser sustentable no es fácil, pues resulta difícil 
imaginar alguna actividad humana que no genere impactos 
subsecuentes sobre los ecosistemas, los recursos y el entorno, 
impidiendo la regeneración de la naturaleza, de todas maneras, 
constituye el mayor reto, el más grande compromiso del llamado 
Estado Ambiental de Derecho.

Sin él, el cumplimiento de derechos y obligaciones podría 
hacerse de manera arbitraria, subjetiva e impredecible en 
lo tocante a una completa actividad estatal, reclamándose 
elementos clave de la buena gobernanza; entre ellos: 
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i) La promulgación e implementación de leyes, regulaciones y 
políticas claras, estrictas, ejecutables y efectivas que se gestionen 
eficientemente a través de procesos justos e inclusivos para 
lograr los más altos estándares de calidad ambiental; 

ii) El respeto a los derechos humanos, incluido el derecho a 
un medio ambiente sano, seguro, y sostenible;

iii) Las medidas para asegurar el cumplimiento efectivo 
de leyes, reglamentos y políticas, incluyendo una adecuada 
aplicación del Derecho penal, civil y administrativo;

iv) Reglas eficaces para el acceso equitativo a la información, 
la participación pública en la toma de decisiones y el acceso a 
la justicia; 

v) La auditoría ambiental y la elaboración de informes, 
junto con otros mecanismos eficaces de rendición de cuentas, 
transparencia, ética, integridad y lucha contra la corrupción, y 

vi) La utilización de los mejores conocimientos científicos 
disponibles (Peña Chacón, 2019). 

En el caso de América Latina, está llamado a superar la visión 
antropocéntrica, generadora, según algunos, de severas crisis 
ambientales por la explotación y degradación de los recursos 
naturales, para apostar por la protección de los derechos de 
la naturaleza en forma efectiva y mediante la configuración 
de nuevos valores intrínsecos en el actual constitucionalismo 
latinoamericano (Morato Rubens & Flavia Franca, 2019). 

Pues bien, a partir de la evolución estudiada, es decir, a 
propósito de los diversos estadios, en lo que atañe a la protección 
de los recursos naturales podríamos decir con propiedad, al 
menos en esa específica materia, que el Estado ambiental 
implica el tránsito a un verdadero Estado material de Derecho 
que desborda y trasciende el carácter, a veces utópico y finalista, 
propio de las democracias constitucionales, en las que la tensión 
individuo-comunidad reclama herramientas efectivas y eficaces 
para asegurar la convivencia.
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En síntesis, el valor medioambiental ha de ser reconocido 
abiertamente en el núcleo esencial de los derechos fundamentales, 
con todas las consecuencias correlativas a ese franco 
reconocimiento, pues no podrá haber un bien superior en la 
historia entera de la Humanidad.

Finalmente, no menos importante es la refundación del 
Derecho ambiental y del papel de los poderes públicos bajo 
el lema que Jordano Fraga denomina de la calidad total 
como objetivo, y que incluye elementos como el de la calidad 
normativa, esto es, la introducción generalizada de la evaluación 
normativa retrospectiva (Jordano Fraga, 2007). 

También la simplificación procedimental sin merma de las 
garantías, lo que involucra una perspectiva integradora que evite 
la atomización de normas y los conflictos originados entre las 
mismas; lo que se puede lograr, verbigracia, con mecanismos 
de codificación, para hacer pedagogía y realizar una coherente 
divulgación del Derecho Ambiental. A ello se suma, por 
último, otro control, pues es imperioso saber qué ocurre con las 
disposiciones una vez se aprueban, vigilando en seguimiento los 
permisos, licencias y/o autorizaciones ambientales expedidas.

RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL AL ROL DE LOS 
ESTADOS EN EL COMPROMISO DE SALVAGUARDAR EL 
PATRIMONIO ECOLÓGICO

El Estado, como el Derecho, se va desarrollando en el tiempo 
a la sazón de movimientos y agitaciones de la Historia, pero 
también de las necesidades de la Humanidad. Al efecto, la 
progresiva expansión de los ordenamientos jurídicos no se 
detiene, como dijimos, en los confines de la nación, la cual, 
dicho sea de paso, tiene un origen más sociológico que jurídico 
distinto al del Estado que sí es normativo. 

Entonces, la fórmula que se erige es la del Estado como orden 
interestatal, como sujeto de Derecho internacional, donde la 
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legislación que lo gobierna no nace para prejuzgar su soberanía, 
sino para disciplinar sus relaciones, de por sí difíciles por lo 
disímiles en la medida que cada Estado tiene códigos culturales, 
religiosos y económicos distintos, sin contar con que existe una 
relación con la naturaleza que también es cambiante, máxime por 
la variabilidad climática y geográfica en cada rincón del orbe.

Con abstracción de esas diferencias, la preservación del 
ecosistema planetario, junto con la satisfacción armónica y en 
equilibrio de las necesidades de la población, constituye uno 
de los desafíos –quizás el mayor– que enfrenta la sociedad 
contemporánea, máxime si se tienen en cuenta las dimensiones 
de la naturaleza. 

Y es que ella misma mantiene una estrecha relación con 
la Economía, la Sociedad y el Derecho, por ser la biósfera un 
sistema estructurado de los ecosistemas del mundo que funciona 
a escala universal, que es fuente de recursos naturales y que sirve 
de sumidero de residuos para, a su vez, proporcionar un flujo de 
componentes útiles a los seres humanos, tornándose la conciliación 
entre ellos un imperativo histórico (Villa Orrego, 2013). 

De allí la categórica necesidad, tanto de la comunidad 
nacional como de la internacional, de modificar la manera en 
que se relacionan con su entorno, so pena de volver irreversible 
la estabilidad del sistema natural planetario; razón por la cual 
es imperativo adoptar reglas ajustadas a esa realidad, pero con 
la virtud de que posean mecanismos e instancias adecuadas 
para su exigibilidad.

Justamente por ello los problemas ambientales no se agotan en las 
fronteras nacionales y por ende alcanzan el ámbito internacional. 
Ya instrumentos como las Declaraciones de Estocolmo de 1972, 
de Nairobi de 1982 y de Río de 1992 recordaban que muchas de las 
vicisitudes ecológicas, por trascender las fronteras de cada país, 
se deben resolver en beneficio de todos mediante consultas entre 
los Estados y una acción internacional mancomunada (Jaquenod 
de Zsogón, 1991). 
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Siendo ello así, las naciones deben promover el desarrollo 
progresivo del Derecho ambiental, ampliando la cooperación, 
la investigación científica, la ordenación y el restablecimiento 
del equilibrio ambiental. 

Respecto de la referida Declaración de Nairobi, no sobra 
mencionarlo, en lo que atañe al plan de acción 1982-1992, 
requería sistematizar las acciones que se tomarían a futuro, 
actualizando lo establecido en Estocolmo y puntualizando 
las deficiencias observadas desde entonces. Sin embargo, 
el problema de dicho plan fue su escasa concreción a nivel 
territorial y su carácter no vinculante, lo que constituyó más 
bien un conjunto de directrices, o un programa indicativo con 
limitaciones disuasivas; de allí que, como lo señaló Gutiérrez 
Bastidas, fuera la posterior Carta Mundial de la Naturaleza la 
que dejó el único rastro de la Cumbre de Nairobi (Gutiérrez 
Bastidas, 1982). 

Pese a la vasta regulación que hoy existe en los órdenes 
interno e internacional, la consigna es que el “Estado mundial” 
se forme sin la guerra y no por medio de la guerra, es decir, no 
porque uno de los actuales Estados aniquile a los otros, sino 
por acuerdo entre ellos con miras a la consecución de la paz 
(Carnelutti, 2007). 

El año 1948 marcó un punto de inflexión para el planeta. En 
efecto, como se sabe, en esa data, exactamente el 10 de diciembre, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó, por 
medio de la Resolución 217A la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, que constituyó el primer documento 
relativo a los derechos humanos elaborado por una organización 
internacional con esa vocación de universalidad, aunque poco 
antes de su adopción, la ix Conferencia Internacional de Estados 
Americanos había adoptado la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre. 

René Cassin, uno de sus autores y principal inspirador, 
resumió el contenido del texto, de esa biblia para proteger las 
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garantías de la familia humana, haciendo un símil con un templo 
en cuyo atrio estaba el preámbulo y había varias columnas que 
lo sostienen, perfilando un frontispicio en el que se enmarcan 
los vínculos entre el individuo y la sociedad. 

En el parangón señalado tales columnas eran: una primera 
base compuesta por los derechos y libertades de orden personal; 
una segunda, integrada por los derechos del individuo en sus 
relaciones con los grupos a los que pertenece y las cosas del 
mundo exterior; la tercera sostenía las facultades del espíritu, 
esto es las libertades y los derechos políticos, y un último pilar, 
relacionado con los derechos económicos, sociales y culturales 
(Carrillo Salcedo, 1995). 

Pese a la sana teleología de la Declaración, se presentaron 
diferentes modalidades de oposiciones que trajeron dificultades 
en relación con el desarrollo progresivo del Derecho internacional 
de los derechos humanos (Carrillo Salcedo, 1995). Por un 
lado, el enfrentamiento ideológico entre Oriente y Occidente 
(Guerra Fría), y de otro, que entre la fecha de la Declaración 
en 1948 y la entrada en vigor de los Pactos Internacionales de 
derechos económicos, sociales y culturales y de derechos civiles 
y políticos (1966), tres concepciones de los derechos humanos 
se enfrentaron dentro y fuera de las Naciones Unidas. 

Al efecto, mientras que los Gobiernos de Occidente 
priorizaron los derechos civiles y políticos (primera 
generación), los que tenían etiqueta socialista privilegiaron 
los derechos económicos y sociales (segunda generación). 
Un tercer grupo en el que se hallaban los Estados surgidos 
de procesos de descolonización, casi todos en situación de 
subdesarrollo, afianzaron su interés en las garantías colectivas, 
entre ellas al medio ambiente (tercera generación).

Otra apreciación que no es menor, y que por tanto es 
indispensable mencionar, es que por vez primera en un texto 
dimanante de la ONU se hizo una apuesta para que el Estado 
de Derecho constituyera un elemento principal para la defensa 
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de esas garantías humanas, aspecto que se refrendó décadas 
después cuando en su Resolución 1993/50 la Comisión de 
Derechos Humanos afirmó que el Estado de Derecho contribuía 
al mantenimiento apropiado de la ley, el orden, el equilibrio 
ecológico y el desarrollo de las relaciones sociales al proveer los 
medios legales necesarios para impedir el ejercicio arbitrario de 
las autoridades públicas (Villegas Delgado, 2013). 

Queríamos hacer la anterior aproximación por cuanto, aunque 
el ambiente ha tenido regulaciones tanto variopintas como de alta 
vastedad al interior de cada Estado, no deja de ser un asunto con 
vocación universal, por lo que el Derecho, ya no solo nacional 
sino también internacional, ha acometido su estudio y disciplina 
en distintos escenarios para abordarlo en todas sus dimensiones.

Como viene de decirse, el rol de los Estados en la protección 
de los derechos humanos se formalizó con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que en lo sucesivo estaría 
acompañada y proveería de asistencia científica y técnica en 
todas esas áreas consideradas prioritarias para el fortalecimiento 
de las garantías del hombre en los ámbitos domésticos, según 
las distintas resoluciones emitidas por la Asamblea General y 
la Comisión de Derechos Humanos (Villegas Delgado, 2013).

Los elementos que se tuvieron como esenciales para ese 
propósito y que apuntaban a entronizar el papel del Estado en la 
recuperación y reforzamiento de los derechos humanos fueron 
fundamentalmente (Villegas Delgado, 2013): 

i) Una Carta Política sólida que, como regla primaria de 
la Nación, incorporara las garantías reconocidas interna-
cionalmente, estableciera recursos judiciales efectivos, limitara 
las facultades del Ejecutivo en estados de excepción, prohibiera 
toda discriminación por motivos de raza, sexo, religión, etc., 
instituyera instituciones nacionales como la del Defensor del 
Pueblo, y dispusiera el acatamiento estatal a las obligaciones 
derivadas del Derecho internacional.
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ii) Un marco jurídico consistente que garantizara los derechos 
humanos y fuera consonante con la normativa constitucional.

iii) Un Poder Judicial autónomo, independiente y eficiente 
provisto de suficiente presupuesto y permanente capacitación 
en temas de derechos humanos para sus funcionarios.

iv) Unas herramientas de amparo eficaces e idóneas.
v) Unos medios de comunicación libres y responsables 

comprometidos con esta causa y,
vi) Una auténtica incorporación del SIDH en el orden  

jurídico nacional.
Además, con miras a promocionar el papel del Estado de 

Derecho en el ámbito internacional, como comenta Villegas 
Delgado, a partir de la Declaración del Milenio se comenzó 
a estudiar el principio del Estado de Derecho desde una triple 
dimensión: “[…] en primer lugar, se señalaba que su promoción 
resultaba ser indispensable para la prevención de los conflictos 
y la consolidación de la paz y la seguridad internacionales. 
En segundo lugar, se manifestaba que el Estado de Derecho 
constituía una pieza fundamental en la lucha por garantizar 
tanto el desarrollo humano como la erradicación de la pobreza. 
En tercer y último lugar, se determinaba que esa tipología 
estatal era el garante más eficaz para el respeto de los derechos 
humanos, tanto civiles como políticos, económicos, sociales y 
culturales”. (Villegas Delgado, 2013).

Todo ello refrenda, pues, el establecimiento de un nuevo 
orden público estatal hacia adentro y hacia los demás sujetos 
de Derecho internacional, al vislumbrarse en las funciones del 
Estado el redescubrimiento de un fresco e importante rol, esto 
es, el Derecho medioambiental como materia, como principio 
y como plano superior de actuación (Esaín, 2019). 

CONCLUSIONES 

Fortalecer el Estado de Derecho y en especial en el continente 
americano es una exigencia fundamental para lograr el amparo 
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de los valores ambientales, sociales y culturales, lo mismo 
que para alcanzar el desarrollo ecológicamente sustentable; de 
ahí que la inexistencia del respeto a la legalidad en el nuevo 
horizonte del Estado de Derecho podría tornar arbitraria, 
subjetiva e impredecible la nueva gobernanza ambiental.

Afirmar el Estado ambiental de Derecho no es una opción 
inocente. Es el mejor canal para alcanzar una justicia ecológica 
efectiva para el planeta, superando la fórmula constitucional 
existente (después del Estado de Derecho y del Estado social) 
para significar que la preocupación ecológica es la determinante 
en la forma de Estado de nuestros días (Jordano Fraga, 2007). 

Es también una apuesta ideológica, un propósito de futuro que 
supone importantes consecuencias prácticas como, por ejemplo, 
que el imperio de la ley ambiental determine que las decisiones 
de las ramas del poder público sean siempre controlables en los 
ámbitos administrativos y judiciales donde, además, un nivel de 
protección elevado del ambiente deba tener como presupuesto 
ético la igualdad y la realización de la justicia, con respeto de 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

El fortalecimiento del Estado de Derecho ambiental es, 
entonces, un clamor universal, una necesidad socialmente 
sentida, es una apuesta esencial para alcanzar el mayor nivel 
de conservación y protección ecológica posible, que seguirá 
demandando la creación de instituciones apropiadas, el 
desarrollo e implementación de leyes efectivas y políticas para 
lidiar con las múltiples presiones ambientales, lo que no significa, 
de ninguna manera, que la salvaguarda de la naturaleza pase 
por encima de todos los demás valores, pero sí que se emitan e 
implementen reglas procedimentales que garanticen el cambio 
que la sociedad reclama con justicia (Morato Rubens & Flavia 
Franca, 2019). 
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Capítulo II 
CONSTITUCIONALISMO  

AMBIENTAL LATINOAMERICANO:  
NARRATIVA DESDE UNA CONSTITUCIÓN 

AMBIENTAL COMÚN

ANOTACIÓN PREVIA 

Este segmento del ambicioso trabajo, tiene como propósito 
ilustrar al lector una idea de crear una Constitución latinoamericana 
que materialice una protección real y efectiva del ambiente. En 
efecto, dicho texto político se desarrollaría en el marco jurídico 
del Soft Law y tendría la intención de crear a manera regional, 
un patriotismo encaminado al perfeccionamiento de un derecho 
ambiental común, consolidando políticas públicas que logren 
darle una identidad homogénea a los Estados parte frente a la 
conservación de los recursos naturales de sus territorios. Por 
tal motivo, se abordan asuntos relacionados con el derecho 
constitucional, principios ambientales y, sobre todo, temas afines 
con el antropocentrismo, biocentrismo y ecocentrismo latino. 

GENERALIDADES 

El origen del derecho ambiental es una forma de responder 
a los modelos económicos que han adoptado la mayoría 
de los Estados en el mundo. A partir de la certeza que los 
recursos naturales son finitos, nace la imperiosa tarea de crear 
instrumentos legales que permitan el cuidado de los mismos. 
En efecto, el nacimiento de estas leyes ambientales muestra un 
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cambio en los paradigmas sociales a favor del ambiente (Craig, 
R. K., 2015).

Cabe destacar que su nacimiento es relativamente nuevo en el 
campo jurídico. Su surgimiento como disciplina y como derecho 
a nivel internacional se remonta a la década de 1960 y 1970. 
Durante ese período, se produjeron varios desastres ambientales, 
como la contaminación del río Cuyahoga en Ohio (Estados 
Unidos), el vertido de petróleo en Santa Bárbara (California) y 
la lluvia ácida en Europa. Estos eventos llamaron la atención 
sobre la importancia de salvaguardar los ecosistemas naturales 
y llevaron a la adopción de la Ley Nacional de Salvaguarda 
Ambiental en Estados Unidos en 1970. 

Así pues, los grandes avances industriales de la era moderna 
han ocasionado una cadena insostenible de impactos ambientales 
que han conllevado a la cosificación de la protección de los 
ecosistemas nacionales e internacionales. En ese sentido, 
actualmente es lógico afirmar que la legislación de los Estados 
busca restringir los usos de los recursos naturales cuando su 
aprovechamiento pone en peligro su propia existencia. 

La creación del derecho ambiental muestra cambios 
comportamentales y regulatorios de nuestra especie, entendiendo 
y dimensionando que algunos impactos causados al planeta son 
irreversibles y por consiguiente irreparables. De esta forma, las 
primeras normas de contenido ambiental buscaron salvaguardar 
y cuidar la vida silvestre. (Hunter, D. & Salzman, J., 2012).

La celebración de los diferentes tratados internacionales de 
protección ambiental ha sido fundamental para la formación 
de estatutos legales por cuanto, ha construido un derecho 
internacional que permita a los Estados edificar mecanismos 
jurídicos que prioricen la conservación y recuperación de los 
ecosistemas locales, regionales e internacionales. 

Ahora bien, una vez puntualizado la importancia de regular y 
con ello lograr un equilibrio entre las actividades antropocéntricas 
y los recursos naturales, la intención de este apartado es 



Constitucionalismo ambiental latinoamericano 59

estudiar el cómo se encuentra regulado el ambiente sano en el 
plano constitucional latinoamericano, para luego identificar si 
existe simetría entre el ambiente y su regulación desde el caso 
constitucional Latino. Es por ello que será necesario abordar 
temas estrechamente relacionados a qué es una Constitución, 
patriotismo, nacionalismo, derechos, principios y deberes. 

De esta manera, el propósito de este segmento del trabajo es 
estudiar la posibilidad de crear más allá de un derecho internacional 
ambiental, una Constitución universal latinoamericana de corte 
ecológico a modo de derecho blando, que rompa esas líneas 
territoriales trazadas por la soberanía estatal en pro de la protección 
de los recursos naturales compartidos. En ese sentido, será 
importante analizar inicialmente cómo se encuentra Latinoamérica 
en cuanto a los compromisos ambientales se refiere. 

Asimismo, teniendo en cuenta que los Estados latinoamericanos 
han adoptado un modelo político de supremacía constitucional, 
es esencial conceptualizar primero qué se entiende por Carta 
Superior y su impacto en los sistemas jurídicos, para luego sí 
enfocar propiamente el trabajo en su objetivo central, el cual es 
revisar ese ambientalismo de los Estados parte y su disposición 
para lograrlos de forma global. 

Finalmente, para acometer esta parte de la investigación se 
utilizará el método abstracto-concreto el cual permite “enfocar 
aspectos del objeto de estudio a partir de abstraerlos del entorno. 
Para diferenciar lo singular, estable y esencial de lo casual, 
secundario y mutable” (C. M. Villabella Armengol 2020, 169).

HACIA UNA CONSTITUCIÓN ÚNICA 

Prolegómenos constitucionales: Cultura constitucional- 
constitucionalismo 

La cultura constitucional e idea de Constitución, conlleva 
intrínsecamente a una noción de patriotismo político. Esto 
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significa que, según Peces-Barbamarúnez “una adhesión 
mayor que la simple aceptación de los valores y de las reglas 
de juego constitucionales y que la misma idea de lealtad a la 
constitución. Constituye a esos valores y a esas reglas en la 
razón de ser de la convivencia, que se vive y se interioriza 
por los participantes en el sistema” (2003, p. 40). En efecto, 
Lasalle al definir ¿Qué es una Constitución? Deja a un lado 
la teoría clásica de que aquella es un pacto jurado entre rey y 
pueblo o una ley fundamental proclamada de una Nación. Todo 
lo contrario, concluyó que la Carta Política es la sumatorio de 
todos los factores reales y efectivos del poder, los cuales, a su 
vez, son aquellos que rigen en el interior de cada sociedad. 
Asimismo “son esa fuerza activa y eficaz que informa todas 
las leyes e instituciones jurídicas de la sociedad en cuestión, 
haciendo que no puedan ser, en sustancia, más que tal y como 
son hacen referencia”. (Lasalle, 1862, p. 36). En otras palabras, 
el conjunto de factores como culturales, políticos, económicos, 
sociales y naturales conforman lo que conocemos como una 
Constitución. 

Un ejemplo de lo anterior, es lo mencionado por Ferreyra 
(2016) cuando señala que en sociedades como la de Grecia o 
Roma no existía esa “Ley Fundamental”, la Constitución que 
opera en esos grupos sociales, era espontánea y natural, algo 
similar a los factores reales y efectivos del poder señalados 
por Lasalle. De acuerdo a esto, es claro pensar que una 
Constitución no es impositiva, todo lo contrario, debe estar 
diseñada a partir de una construcción social enmarcada por 
fenómenos sociales y temporales. 

Apelando al término de cultura política contemplado en el 
libro La Política como actividad. Contexto cultural de Vallés 
& Martí. (s.f.)., una Carta Superior tiene que materializar entre 
otras, ese “atributo de un conjunto de ciudadanos que siguen 
una misma pauta de orientaciones y de actitudes hacia la 
política”, en tal sentido, no puede imperar que la Constitución 
sean simplemente denominada como una norma de mayor 
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jerarquía cuando verdaderamente incorpora elementos más allá 
de los jurídicos. De ahí, se puede afirmar que a través de una 
Constitución se genera una vinculación del patriotismo porque 
“se produce inicialmente en la idea ilustrada de nación” (Peces-
Barbamarúnez, 2003, p. 41). 

Este punto es relevante para el objeto de este trabajo ya que 
es necesario diferenciar patriotismo y nacionalismo, debido 
a que el primero se refiere a la devoción a un lugar o estilo 
de vida y el segundo al deseo de poder (Orwell, 1968 en 
Viroli, M., 1997, p. 17). La inquietud que nos surge ahora es 
si una ¿Constitución busca o tiene como propósito construir un 
patriotismo o nacionalismo? 

De acuedo a Viroli, M. (1997, p. 17) el patriotismo debe 
entenderse más hacia el lado de la “compasión, caridad y 
respeto” que el mendionado por el Orwell, incluso resalta que 
este tipo de patriotismo debe recuperarse dentro de la sociedad. 
Por lo que al apelar a la definición dada por Viroli, es claro que 
una Constitución busca y fortalece ese patriotismo. 

Es relevante lo anteriormente descrito, dado que los sistemas 
jurídicos latinoamericanos son neo-romanistas y positivistas1 
por filiación, y por lo tanto han tomado tradicionalmente a 
la Constitución como regla suprema2. Es decir, un régimen 

1 “(i) los jueces meramente aplican la ley, sin crearla, (ii) que los 
pronunciamientos judiciales son importantes para ilustrar la normas 
positivas sólo cuando éstas son oscuras o ambiguas, (iii) que la 
obligación judicial de fallar conforme a derecho se cumple preferente 
o exclusivamente mediante la obediencia a las reglas establecidas por el 
constituyente o el legislador, y (iv), como corolario de lo anterior, que 
los jueces están “ atados”  a la ley pero son “independientes” frente a 
las sentencias judiciales con las que se han fallado casos anteriores”. 
Diego López (2004)

2 Idea creada y desarrollada por el Estado Norteamericano gracias al 
caso Murbury vs Madison, obra del juez Marshall
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gobernado por normas y que de ellas, la más importante o las 
que se fundan las demás, es la Constitución3. 

De lo expuesto refulge, que la pretensión de lograr 
una Constitución universal ambiental aplicada al caso 
latinoamericano, a priori todos los Estados parte deberían 
profesar por lo menos esa “compasión, caridad y respeto” a 
los recursos naturales de su propiedad. Solo así se podria lograr 
materializar esta idea. 

Al respecto, García Enterría dice: “La Constitución, por 
una parte, configura y ordena los poderes del Estado por ella 
construidos; por otra, establece los límites del ejercicio del 
poder y el ámbito de libertades y derechos fundamentales, así 
como los objetivos positivos y las prestaciones que el poder debe 
de cumplir en beneficio de la comunidad” (García Enterría, 
2001, p. 48). 

En tal sentido, en nuestro criterio, la acepción válida para 
este proyecto de lo que significa y representa una Constitución, 
será precisamente la de una ley fundamental escrita o no, capaz 
de materializar ese patriotismo a base del Estado de Derecho. 
En palabras de Monroy Cabra citando a Pérez Royo, la 
Constitución tiende a “posibilitar la construcción jurídica 
de un orden político”. Por tanto, la Constitución no es sino la 
formulación jurídica del orden político de la sociedad. A su vez, 
el Estado tiene que ser la expresión política única de la sociedad” 
(Monroy Cabra, 2005, p. 29).

3 “La Constitución jurídica transforma el poder desnudo en legítimo poder 
jurídico”. Luego explica que “la Constitución no es sólo una norma, 
sino precisamente la primera de las normas del ordenamiento entero, la 
norma fundamental, lex superior”. Como razones da que la Constitución 
define el sistema de fuentes formales, porque siendo la expresión de 
una intención fundacional tiene pretensión de permanencia, y porque 
constituye una “super-legalidad formal” que asegura a la Constitución 
una preeminencia jerárquica sobre todas las demás normas del 
ordenamiento jurídico” (Monroy Cabra, 2005, p. 28).
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Esa percepción, también se encuentra formulada por 
Ferrajoli (2022) en donde decae el pensamiento de que la 
Constitución debe ser la expresión de la voluntad del pueblo4. 

Si solo fuese el reflejo de la voluntad común de todos tendría 
contenidos mínimos y extremadamente genéricos, por lo que 
podría tranquilamente prescindirse de ella. Por el contrario, 
esta sirve para garantizar los derechos fundamentales de 
todos, incluso contra las mayorías, y por eso para asegurar 
la convivencia pacífica entre sujetos e intereses diversos y 
virtualmente en conflicto (p. 46).

Por consiguiente, se resalta que el constitucionalismo o esa 
cultura constitucional, no va encaminada a la expedición de un 
texto que concentre la expresión de un pueblo en su totalidad. Lo 
verdaderamente significativo es que a partir del mismo cuerpo 
normartivo, se cree un Estado sometido al derecho. Esto es, una 
sociedad consciente que necesita unas reglas comportamentales 
cimentadas en los derechos que históricamente se han 
reconocido pero que en todo caso, los mismos pueden generar 
disentimiento dado que sus intenciones no son las de convalidar 
todas las pretenciones que tengan de las mayorias o minorias, 
sino por el contrario, equilibrarlas. 

Sobre eso último, es fundamental recaer más adelante porque 
abre la puerta a la creación de esa Constitución universal de 
tipo ambiental aplicada a latinoamerica, ya que el propósito de 
la misma no es buscar un consenso generalizado sino un marco 
teórico y jurídico aplicado al caso latino de los recursos naturales. 

Ahora bien, hechas las precisiones sobre el impacto de una 
Constitución en las sociedades y con ello la fuerza que tiene en 
la contrucción de idea de un Estado de derecho, a continuación, 

4 Idea propuesta por Schmitt “toda constitución es la expresión de 
la «identidad» y de la «unidad del pueblo como conjunto político”. 
(Schmitt, 1934, p. 272).
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será necesario para el desarrollo de este trabajo, abordar los 
cuestionamientos del surgimiento de aquellas disposciones 
encaminadas a la protección de los recusos naturales y su 
aplicación como derecho ambiental común.

Un ambientalismo en común: Breve recuento historíco 
hacia Escolmo 1972 y Río 1992

La culminación de la Segunda Guerra Mundial marcó el 
inicio de una nueva etapa, en el proceso histórico de formación 
del sistema internacional, en donde la comunidad internacional 
adopta un carácter más universal y se generan criterios mínimos 
de unificación (Uribe et al, 2010). 

Por otro lado, y a pesar de que, con la creación de la ONU 
en 1945, no se plasmaron mandatos expresos encaminados a 
la conservación del medio ambiente, se abrió la posibilidad 
de conservar los recursos naturales mediante cooperación 
internacional y se crearon nuevos sujetos de Derecho 
Internacional, superando la concepción del Estado como el 
único sujeto de su protección y ampliando su cobertura a los 
ciudadanos (Geigel, 1997). 

La idea de la protección del medio ambiente fundamentada 
en la degradación continua del entorno natural y en el poder 
ilimitado del ser humano para alterar su medio circundante se 
origina en el siglo XX (Ruíz, 2012). 

Así, en 1949 tuvo lugar la conferencia de la ONU sobre 
conservación y utilización de los recursos, cuya principal 
discusión se centró en los temas relacionados con los minerales, 
la energía, el agua, el combustible, los bosques, el suelo y la 
vida silvestre (Uribe. et al, 2010). 

Las reglamentaciones posteriores, sobre los recursos naturales, 
se centraron en la protección de ecosistemas específicos tales 
como los humedales (Ramsar), la caza de ballenas y, dada la 
creciente preocupación por los contaminantes en el mar, se 
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firma la Convención Internacional para la Prevención de la 
Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos. 

Estas últimas reglamentaciones fueron la respuesta al uso 
desmedido que se le dispensó a los recursos naturales, en razón 
a los avances de la ciencia y tecnología. (Uribe. et al, 2010).

A partir de 1950 la comunidad científica comenzó a 
profundizar en el análisis de la problemática del ambiente, 
iniciando una etapa de producción y divulgación de resultados 
que revelaban una crisis ambiental a nivel global. A manera de 
ejemplo, se encuentra el estudio realizado por Rachel Carlson 
titulado primavera Silenciosa, la tragedia de los bienes comunes 
de Garret Hardin y la bomba de la población de Paul Ehrlich, 
entre otros. 

La preocupación por los recursos se continuó manifestando, y 
con gran fuerza, en la Universidad de Berkeley en 1968, cuando 
uno de los primeros grupos activistas de la ecología, realizó 
advertencias sobre los peligros de los derrames de petróleo y 
los costos ecológicos del uso de herbicidas y defoliantes en la 
guerra del Vietnam. Paralelamente, se funda el Club de Roma 
compuesto por personajes vinculados a la industria, la política 
y la economía con el fin de analizar y divulgar los problemas 
ambientales y su relación con los fenómenos económicos 

Ahora bien, producto de los hallazgos consagrados en el 
informe Los límites del crecimiento del Club de Roma, ciento 
trece países se reunieron en Estocolmo en 1972 para celebrar la 
“Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano”5. 
El resultado de dicha reunión fue un documento de ciento seis 
recomendaciones y veintiséis principios encauzados a lograr la 
conservación y protección del ambiente. Este acontecimiento 
constituyó un momento decisivo para los ecosistemas propios 
e impropios. 

5 Acuerdo Internacional.
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La conferencia, además de ser la primera en abordar las 
relaciones entre los entornos naturales y el desarrollo, también 
fue el punto de partida para visibilizar las problemáticas de 
linaje ambiental (Rodríguez, 2022, p. 102). 

Por otro lado, años más tarde se produjo la Declaración de 
Río sobre el medio ambiente y el Desarrollo de 1992. Este 
instrumento internacional tuvo sus cimientos en la Declaración 
de Estocolmo y en palabras de Rodríguez “reafirma sus 
principios, estableciendo como objetivo establecer una alianza 
mundial nueva y equitativa mediante la creación de nuevos 
niveles de cooperación entre los Estados, los sectores clave 
de las sociedades y las personas, para lograr el desarrollo 
mundial en concordancia con la protección de la integridad del 
sistema ambiental, como nuestro hogar, a partir de una serie de 
principios generales ambientales para el nuevo siglo” (2022). 

El memorado instrumento internacional constituye la carta 
básica para la consecución del desarrollo sostenible, al formular 
con solvencia y precisión los presupuestos que deben regir las 
actuaciones de la humanidad en el siglo XXI.

Los anteriores tratados internacionales son de gran relevancia 
para la construcción del derecho ambiental interno y externo. 
Es decir, la Declaración de Estocolmo y la Declaración de Río 
de 1992 organizan las bases para el desarrollo de todas las 
políticas y mandatos jurídicos de tipo ambiental a nivel local y 
mundial. Han sido los pilares en los que cimentan los Estados los 
sustratos regulatorios en materia de manejo, aprovechamiento 
y conservación de sus patrimonios ecológicos y en general sus 
activos ambientales. Esto, por cuanto ambos lograron según el 
autor dos cosas muy importantes: 

(I) Alertar al mundo que los recursos naturales no son 
infinitos sino finitos: a partir de 1972 la población 
mundial en general, comenzó a entender que el acceso 
a los ecosistemas debía tener ciertas restricciones y que 
no se podía realizar de forma libre y espontanea como 
usualmente se hacía. 
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(II) La creación de los principios ambientales: por medio 
de la Declaración de Río de 1992, se fundaron los 
principios que rigen al sistema jurídico ambiental. 

A propósito del segundo punto, en palabras de la doctrina 
autorizada citada, los principios forman una pieza relevante 
para la conformación de los andamiajes normativos de los 
Estados. Al efecto, constituyen, las “normas que ordenan que 
algo sea realizado en la mayor medida posible, dentro de las 
posibilidades jurídicas y reales existentes” (Alexy, 1993). Se 
trata, parafraseando la señalada autorizada doctrina, mandatados 
de optimización categorizados en principios. En otras palabras, 
los derechos fundamentales plasmados en la Constitución son 
principios que deben cumplirse en la mayor medida de lo posible, 
sin que con ello se afecte su eficacia y legalidad. 

Los principios no se consideran como criterios orientadores 
sino que son considerados verdaderas normas porque 
“prescriben lo que debe ser en términos de la lógica deóntica: 
prohibición, permisión y obligación… son normas que obligan 
al interprete” (Medellín, 2015). 

Nótese pues que, los sistemas jurídicos están constituidos por 
normas y principios, donde los primeros ostentan una estructura 
condicional de un supuesto de hecho y una consecuencia 
jurídica, y lo segundos como antes se hizo mención, tienen 
“una dimensión de peso específico o importancia” (Dworkin, 
1980), que pueden ser cumplidos en diversos grados. (Ibáñez-
Elam, 2018, p. 79).

Otro de los pilares del Estado social de derecho se encuentra 
en el concepto de derecho fundamental. Dos notas esenciales 
de este concepto lo demuestran. En primer lugar, su dimensión 
objetiva, esto es, su trascendencia del ámbito propio de los 
derechos individuales hacia todo el aparato organizativo del 
Estado. Más aún, el aparato no tiene sentido si no se entiende 
como mecanismo encaminado a la realización de los derechos6.

6 Corte Constitucional. Sentencia C-406. M.P. Ciro Angarita Baron, 1992.
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En ese orden de ideas, los principios ambientales cobran 
sentido toda vez que gracias a estos, los Estados latinoamericanos 
han logrado crear un sistema encaminado a proteger cada uno 
de sus ecosistemas.

Por citar algunos: 

a. Principio de la soberanía de los Estados en el uso y goce 
de sus ecosistemas

El principio de la soberanía de los Estados en usar y gozar 
de sus ecosistemas establece que los Estados tienen el derecho 
exclusivo de decidir cómo utilizar y beneficiarse de los 
ecosistemas ubicados en su jurisdicción.

Sin embargo, este principio no es absoluto y debe ser equilibrado 
con otros valores, como el Principio de Responsabilidad Común 
pero Diferenciada, que establece que los Estados poseen en 
principio un patrimonio ecológico propio, pero debe ampararse 
ese entorno natural y los recursos de estos en función de sus 
capacidades y niveles de desarrollo económico.

Existen leyes y acuerdos de carácter internacional que se 
refieren a la soberanía del Estado como principio de uso y 
disfrute de dichos recursos naturales. Entre los instrumentos más 
importantes podemos encontrar la Resolución 1803 de la ONU 
sobre la soberanía de los Estados respecto de sus ecosistemas, 
en la cual se reafirma el derecho que le asiste a las naciones de 
cuidar y ejercer las labores pertinentes para salvaguardar sus 
recursos, incluyendo los vivos y no vivos, la flora y la fauna. 

También otorga bases sobre las cuales proteger estos recursos 
y promover el crecimiento de la especie en consonancia con la 
armonización con el MA. Por ejemplo, el artículo 1 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
reconoce el derecho de los Estados a usar su riqueza y recursos, 
así como a usufructuar los beneficios que se generan del 
crecimiento de los Estados. De paso obliga a las naciones a 
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impulsar la toma de estos derechos y las medidas pertinentes 
para cuidar los recursos.

b. Principio de Desarrollo Sostenible 

Este principio sintetiza dos clases de intereses, por un lado, 
salvaguardar el ambiente y por el otro, continuar con un modelo 
económico rentable para los Estados. (Gorosito, R., 2017).

Asimismo, establece que las actividades humanas deben llevarse 
a cabo de manera que compensen las demandas concurrentes sin 
afectar de manera radical los derechos de la futura generación para 
satisfacer sus adecuadas demandas de los ecosistemas.

La crisis ambiental ha llevado al desarrollo sostenible a 
convertirse en el eje central del discurso jurídico dominante. 
Desde su inclusión en los principales acuerdos bilaterales y 
multilaterales de carácter global, ha sido incorporado en las 
constituciones nacionales como concepto clave en la respuesta 
a la crisis ambiental, y se ha transformado en el fundamento 
axiológico del derecho constitucional ambiental contemporáneo.

Aunque el desarrollo sostenible ha sido consagrado en 
diferentes constituciones nacionales su aplicación no siempre es 
explícita. En algunos casos, como en España, se ha construido a 
través de la jurisprudencia constitucional, mientras que, en otros, 
como en Chile, se incluye en el canon superior que consagra 
el “Derecho a Vivir en un Ambiente Libre de Contaminación”.

En Argentina, el principio de desarrollo sustentable también 
está reconocido en el marco legal del país. Su Constitución 
Nacional reconoce la importancia de proteger el ambiente, al 
tiempo que promueve el desarrollo económico y social. Además, 
Argentina ha promulgado varias leyes en esa orientación, 
como la Ley 25.675 de 2002, donde se consagra la Regulación 
General del ambiente y prevé la integración de consideraciones 
ecológicas en la toma de decisiones públicas. (Capovila 
Tagliavini, D. S., 2021).
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c. Principio de Solidaridad 

Este principio va de la mano con el precepto moral de la 
fraternidad con los demás, los cuales, junto a la libertad e 
igualdad, fueron fundantes y base de la forma en la cual se 
conforman los Estados modernos. El bien jurídico en materia 
ambiental, podemos encontrarlo en la sociedad en sí, lo 
que conlleva necesariamente a que los Estados se ayuden 
mutuamente a través de valores y principios como la fraternidad 
(Gorosito, R., 2017).

El alcance de este principio tiene un camino bifurcado por 
cuanto se mueve entre dimensiones intergeneracionales, de 
las que en primer lugar, surgen los derechos y deberes de 
compensación, a la par que garantías y obligaciones de cuidado 
de la capacidad de otras generaciones para disfrutar y de igual 
manera que sus antecesores, cuidar el MA heredado y el que 
heredarán (Gorosito, R., 2017).

El principio de solidaridad del MA es un principio fundamental 
del DA internacional que reconoce la interconexión del MA 
mundial y la necesidad de cooperación entre los países para 
protegerlo. El principio reconoce que los problemas ambientales 
pueden tener impactos transfronterizos y globales que requieren 
una respuesta colectiva (Salamanca, A. B., 2019).

d. Principio de precaución7 

7 Ampliando la idea, en Sentencia C_ 703 de 2010, la Corte ha advertido 
que la adopción de medidas fundadas en el principio de precaución debe 
contar con los siguientes elementos: (i) que exista peligro de daño, (ii) 
que éste sea grave e irreversible, (iii) que exista un principio de certeza 
científica, así no sea ésta absoluta, (iv) que la decisión que la autoridad 
adopte esté encaminada a impedir la degradación del medio ambiente 
y (v) que el acto en que se adopte la decisión sea motivado. 
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Se basa en la idea de que cuando existen amenazas graves de 
daño irreversible al MA, ausencia de certeza científica plena, 
cuando exista un riesgo de daño al ambiente o a la salud humana, 
se deben tomar medidas de precaución incluso si la evidencia 
científica es incierta o incompleta (Cristancho Díaz, J. R., 2022).

El principio también ha sido aplicado en disputas legales 
internacionales relacionadas con temas ambientales, como el 
caso de las Plantas de Celulosa en el Río Uruguay (Argentina 
vs. Uruguay) ante la Corte Internacional de Justicia. De esta 
forma, el principio de precaución es un concepto clave en el 
DA que obliga a los tomadores de decisiones a tomar medidas 
preventivas para proteger el MA y la salud humana en situaciones 
de incertidumbre o evidencia científica incompleta.

e. Principio de prevención

En términos de la Corte Constitucional Colombiana, Sentencia 
T-204 de 2014, este principio se materializa en instrumentos 
legales “como la evaluación del impacto ambiental o el trámite 
y expedición de autorizaciones previas, cuyo presupuesto es 
la posibilidad de conocer con antelación el daño ambiental y 
de obrar, de conformidad con ese conocimiento anticipado, a 
favor del medio ambiente”.

En cuanto a la diferenciación con el de precaución: Tratándose 
de daños o de riesgos, en los que es posible conocer las 
consecuencias derivadas del desarrollo de determinado proyecto, 
obra o actividad, de modo que la autoridad competente pueda 
adoptar decisiones antes de que el riesgo o el daño se produzcan, 
con el fin de reducir sus repercusiones o de evitarlas, opera 
el principio de prevención que se materializa en mecanismos 
jurídicos tales como la evaluación del impacto ambiental o el 
trámite y expedición de autorizaciones previas, cuyo presupuesto 
es la posibilidad de conocer con antelación el daño ambiental 
y de obrar, de conformidad con ese conocimiento anticipado, a 
favor del medio ambiente.
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A su turno, cuánto hace al principio de precaución o tutela, 
éste se aplica en los casos en que ese previo conocimiento no 
está presente, pues tratándose de aquél, el riesgo o la magnitud 
del daño producido o que puede sobrevenir no son conocidos con 
anticipación, porque no hay manera de establecer, a mediano o 
largo plazo, los efectos de una acción, lo cual tiene su causa en 
los límites del conocimiento científico que no permiten adquirir la 
certeza acerca de las precisas consecuencias de alguna situación 
o actividad, aunque se sepa que los efectos son nocivos8.

f. Principio “el que contamina paga” 

Se vincula directamente a la internacionalización de costos de 
asistencia al ambiente. Es decir, su intención no es pertenecer al 
ámbito de la indemnización o reparación del derecho, su finalidad 
es que quien pretenda usar y/o aprovechar cualquier recurso 
natural y que con ello ponga en peligro su existencia, debe asumir 
unos costos por tal suceso. Dicho de otra forma, no pertenece al 
ámbito del daño ambiental sino a un escenario preventivo. 

g. Principio de no regresión 

Este otro caro postulado en la materia genera para los Estados 
la prohibición de tomar alternativas que podrían agotar las 
herramientas de protección. Destaca la necesidad de prevenir 
cualquier retroceso o reducción en las medidas de conservación 
al patrimonio ecológico existentes.

h. Principio de responsabilidad comunes pero diferenciadas

Reconoce que todos los países comparten la responsabilidad 
de proteger la f lora y fauna del planeta, pero que esta 
responsabilidad debe diferenciarse en función de sus respectivas 
capacidades y niveles de desarrollo.

8 Extraído de la Sentencia C-703 de 2010.
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i. Principio de responsabilidad por los daños ambientales 
y su reparación 

Sostiene que quienes causan daños a los recursos naturales 
deben asumir la responsabilidad y asumir los costos de reparación.

La responsabilidad derivada de los daños a los ecosistemas, son 
un aspecto fundamental del derecho ambiental internacional. En 
documentos como la declaración de Río de 1992, en el principio 
13 indica que las Naciones deben adelantar proyectos legislativos 
sobre responsabilidad de los Estados y resarcimiento de daños.

Adicional a lo expuesto, es menester señalar que tanto la 
Declaración de Estocolmo de 1972 y la Declaración de Río 
de 1992 –junto con sus principios– han sido adoptados por las 
legislaciones internas de cada Estado Latinoamericano. No es un 
dato menor porque gracias a estos instrumentos internacionales, 
se ha construido una especie de derecho ambiental común entre 
los países partes. 

También se puede afirmar que, la Declaración de Estocolmo 
de 1972 y la Declaración de Río de 1992, han cimentado la idea 
patriótica que el ambiente es de patrimonio común y que por 
consiguiente debe ser protegido dado que su uso excesivo sin 
control, conlleva a la pérdida de biodiversidad regional y mundial, 
y además de lógicamente producir afectación a la salud humana. 

En relación con la Declaración de 1992 de Río,  a continuación 
se detalla el año en que entró en vigor para cada Estado latino: 

País Año en que 
entró en vigor

Antigua y Barbuda 1993
Argentina 1995
Bahamas 1993
Barbados 1994
Belice 1994
Bolivia (Estado Plurinacional de) 1995
Brasil 1994
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Chile 1994

Colombia 1995
Costa Rica 1994
Cuba 1994
Dominica 1994
Ecuador 1993
El Salvador 1994
Granada 1994
Guatemala 1995
Guyana 1994
Haití 1996
Honduras 1995
Jamaica 1995
México 1993
Nicaragua 1996
Panamá 1995
Paraguay 1994
Perú 1993
República Dominicana 1997
Saint Kitts y Nevis 1993
San Vicente y las Granadinas 1996
Santa Lucía 1993
Suriname 1996
Trinidad y Tabago 1996
Uruguay 1994
Venezuela (República Bolivariana de) 1994

Fuente: Estadísticas de CEPAL9 

9 https://statistics.cepal.org/portal/databank/index.html?lang=es&
 indicator_id=2031&area_id=742&members=214%2C216%2C218%2C
 219%2C220%2C221%2C222%2C224%2C225%2C226%2C249%2C
 228%2C229%2C230%2C234%2C235%2C237%2C43448%2C238%
 2C239%2C246%2C233%2C240%2C241%2C242%2C244%2C264%2C
 257%2C260%2C262%2C263%2C256%2C258%2C259%2C26672%2C
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Antropocentrismo, biocentrismo y ecocentrismo 
constitucional latinoamericano 

El uso desmedido y descuidado de los recursos ambientales 
ha generado en las últimas décadas, cambios morfológicos y 
meteorológicos importantes que hacen parte de la agenda de 
varios gobiernos y entidades que buscan apresuradamente, 
alternativas que permitan reducir la huella y afectación y cuidar 
el entorno ambiental presente para las generaciones por venir 
(Okyere-Manu, B., Morgan, S. N. & Nwosimiri, O., 2022).

La ética del derecho ambiental tiene dos vertientes que 
suelen confundirse y son combinadas a menudo incluso con 
los derechos de los animales. Por un lado, el biocentrismo, 
que tiene énfasis en ciertas especies de modo específico, y el 
ecocentrismo, cuya razón de ser es el ecosistema como base y 
centro de una tesis que permite sacrificar algunos individuos por 
el bien general. En la mitad está una multiplicidad de posturas 
que pueden mutar y aportar cada una, un entorno diferente. 
Tomar la salida de una visión ecocentrista conlleva otorgar una 
moralidad al manejo de los ecosistemas, generando una menor 
preocupación si un grupo de especies se ven afectadas, en 
cuanto las principales se mantengan estables. En los ecosistemas 
cambiantes, no se tienen presentes las individualidades, sino las 
especies en sí mismas por lo que significan a través del paso del 
tiempo. Así es como estas especies representan un algo dentro 
de cada paso del tiempo (Winter, C., 2020).

Implementar una visión ecocéntrica asigna consideración 
moral al ecosistema y, por lo tanto, se preocupa menos si los 
peces individuales resultan dañados, siempre que la especie 
permanezca protegida. Por otro lado, se argumenta que la pesca 
de agujas es intrínsecamente dañina para los animales y no 

 26670%2C26673%2C26676%2C26669%2C26675%2C26668%2C26671
 %2C26674%2C26688%2C26687%2C26686%2C26685%2C26684%2C2
 6 6 8 3 % 2 C 5 6 7 0 6 % 2 C 7 4 3 3 3 % 2 C 7 4 3 3 1 % 2 C 2 6 6 9 2
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calificaría como una forma de ecoturismo porque no prioriza 
los intereses de los animales (Winter, C., 2020).

La evolución desde los criterios antropocéntricos, biocéntricos 
y ecocéntricos refleja una transformación en la forma en que la 
sociedad considera y valora los entornos naturales. Así las cosas, 
conforme a López Vargas, S. L., Hernández Albarracín, J. 
D. & Méndez Castillo, C. S. (2019), las referidas posturas se 
caracterizan en los términos que sigue:

• Antropocentrismo: Esta escuela considera que los seres 
humanos están ubicados en el centro del universo y 
que los entornos naturales existen para satisfacer sus 
demandas y deseos. Esta visión se basa en la idea de 
que la naturaleza es un recurso inagotable que puede ser 
explotado para beneficio humano sin tener en cuenta sus 
consecuencias. Este enfoque ha llevado a la sobreexplo-
tación del entorno natural y a la degradación de este.

• Biocentrismo: Este criterio consagra que los seres vivos 
tienen un valor intrínseco y que merecen ser respetados 
y protegidos por sí mismos, no solo por su valor ins-
trumental para los seres humanos. Esta perspectiva se 
fundamenta en el mantenimiento de las biodiversidades 
y en la defensa de los ecosistemas y las especies.

• Ecocentrismo: Este postulado considera que la natu-
raleza en su totalidad tiene un valor intrínseco y que 
merece ser protegida por sí misma. La perspectiva 
se apoya en la interconexión y la interdependencia 
de todos los seres vivos y en la importancia de sal-
vaguardar los sistemas ecológicos en su totalidad. El 
ecocentrismo halla apoyatura en una premisa funda-
mental: los seres humanos son parte de la naturaleza 
y que dependen de ella para sobrevivir.

De esta manera se evidencia que, la evolución desde los 
criterios antropocéntricos hacia los biocéntricos y ecocéntricos 
advierten una transformación en la forma en que la sociedad 
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valora los entornos naturales y consagra su importancia 
intrínseca. Esta evolución ha llevado a un mayor enfoque en 
la conservación de la biodiversidad y en la salvaguarda de los 
sistemas ecológicos en su totalidad, y ha conducido a la adopción 
de leyes y políticas ambientales más integrales y holísticas. 

Latinoamérica no ha sido la excepción y ha venido 
incorporando estos criterios en cada Estado parte. Por supuesto, 
como se detallará a continuación, los países latinos en algunos 
casos han elevado a la figura del ambiente por encima del 
ser humano y en otros, como un ente el cual requiere de toda 
la protección estatal debido a que su degradación conlleva 
directamente a la pérdida de calidad de vida de las personas. 

Disciplina superior en diversos textos de Latinoamérica: 
casos de Argentina, Brasil, Colombia, Bolivia, Chile, 
México, Ecuador, Perú, Uruguay y Paraguay

En este segmento se identificará la protección del derecho a un 
ambiente sano a partir de la consagración en los preceptos torales 
de los textos constitucionales latinos. Para esto, a escogencia de 
los autores se detallan los siguientes países, previa constatación 
de la determinación real estatal en procura de salvaguardar su 
patrimonio ecológico.

a. Argentina 

“Artículo 41- Todos los habitantes gozan del derecho a un 
ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y 
tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará 
prioritariamente la obligación de recomponer, según lo 
establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección 
de este derecho, a la utilización racional de los recursos 
naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural 
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y de la diversidad biológica, y a la información y educación 
ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que 
contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las 
provincias, las necesarias para complementarlas, sin que 
aquellas alteren las jurisdicciones locales”. 

b. Brasil

“Artículo 225. Todos tienen derecho a un medio ambiente 
ecológicamente equilibrado, bien de uso común del pueblo y 
esencial para una sana calidad de vida, imponiéndose al Poder 
Público y a la colectividad el deber de defenderlo y preservarlo 
para las generaciones presentes y futuras. 

1. Para asegurarla efectividad de este derecho, incumbe al 
poder público: I preservar y restaurar los procesos ecológicos 
esenciales y procurar el tratamiento ecológico de las especies 
y ecosistemas; II preservar la diversidad y la integridad 
del patrimonio genético del País y fiscalizar a las entidades 
dedicadas a la investigación y manipulación de material 
genético; III definir en todas las unidades de la Federación, 
espacios territoriales y sus componentes para ser objeto de 
especial protección, permitiéndose la alteración y la supresión 
solamente a través de ley, prohibiéndose cualquier uso que 
comprometa la integridad de los elementos que justifican su 
protección; IV exigir, en la forma de la ley, para la instalación de 
obras o actividades potencialmente causantes de degradación 
significativa del medio ambiente, un estudio previo del impacto 
ambiental, al que se dará publicidad; V controlar la producción, 
la comercialización y el empleo de técnicas, métodos y sustancias 
que supongan riesgos para la vida, para la calidad de vida y 
para el medio ambiente; VI promoverla educación ambiental 
en todos los niveles de enseñanza y la conciencia pública para 
la preservación del medio ambiente; VII proteger la fauna y la 
flora, prohibiéndose, en la forma de la ley, las prácticas que 
pongan en riesgo su fusión ecológica, provoquen la extinción 
de especies o sometan a los animales a la crueldad. 
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2. Los que explotasen recursos minerales quedan obligados 
a reponer el medio ambiente degradado, de acuerdo con la 
solución técnica exigida por el órgano público competente, en 
la forma de la ley. 

3. Las conductas y actividades consideradas lesivas al medio 
ambiente sujetan a los infractores, personas físicas o jurídicas, 
a sanciones penales y administrativas, independientemente de 
la obligación de reparar el daño causado. 

4. La floresta Amazónica brasileña, la Mata Atlántica, la 
Sierra del Mar, el Pantanal Mato Grossense y la zona Costera 
son patrimonio nacional, y su utilización se hará en la forma de 
la ley, dentro de las condiciones que aseguren la preservación 
del medio ambiente, incluyendo lo re referente al uso de los 
recursos naturales. 

5. Son indisponibles las tierras desocupadas o las adquiridas 
por los Estados, a través de acciones discriminatorias, 
necesarias para la protección de los ecosistemas naturales. 

6. Las fábricas que operen con reactor nuclear deberán 
tener su localización definida en ley federal, sin la cual no 
podrán instalarse”.

c. Colombia 

Desde el primer artículo, la relativamente nueva Constitución 
colombiana, a más de definir al Estado y su teleología, pasó de 
comprender los derechos como individuales, a entenderlos como 
derechos colectivos, y a adoptar otros valores, que podríamos 
llamar postmodernos, como la solidaridad, la responsabilidad, 
la cooperación y la diversidad, permitiendo la inclusión y la 
participación activa de las personas en la protección del medio 
ambiente, lo que ha mejorado la construcción de ciudadanía y 
democracia10.

10 Javier Valencia Hernández (2007: 28).
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Conforme a lo establecido en el artículo 1.º, la definición 
fundamental del Estado colombiano es la de “Social de Derecho”, 
a más de unitario, descentralizado, democrático, participativo 
y pluralista, fundado en el respeto de la dignidad humana, en 
el trabajo y la solidaridad de las personas que lo integran y 
en la prevalencia del interés general; lo que, a partir de una 
mirada desprevenida y preliminar, por supuesto no sistemática, 
pareciera desconocer su naturaleza de Estado ambiental.

No obstante, reiteramos, su contenido y sustantividad, 
y la multiplicidad de instancias de protección denotan su 
indubitable carácter ambiental, ecológico o verde, como se lo ha 
reconocido doctrinariamente atendiendo a una lectura holística, 
axiológica y finalista de su texto, ubicándolo con justicia en 
un sitial de vanguardia dentro de los diversos ordenamientos 
constitucionales de la región.

Existen numerosas disposiciones en su articulado, más allá 
de la dimensión polifacética de principio rector, de obligación 
estatal, de Derecho y deber ciudadano que convergen en el 
medio ambiente, como se observa de la teleología del preámbulo, 
la regulación de los fines del Estado en clave de proteger las 
riquezas naturales de la nación, las obligaciones dimanantes de 
saneamiento ambiental, la función ecológica de la propiedad, 
la inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad de 
algunos bienes en razón de los servicios ecosistémicos que 
prestan, la educación ambiental, las prohibiciones y restricciones 
en materia de armas químicas, biológicas y nucleares, los 
desarrollos del espacio público, la incorporación de acciones 
constitucionales para su defensa, el establecimiento de un 
estado de excepción autónomo como el de emergencia ecológica 
y, las funciones que sobre el asunto le fueron atribuidas a los 
organismos de control, entre otras, que se erigen en razones que 
refrendan la nueva orientación ecológica del Estado.

Habida cuenta de ello, y según quedó consignado en el 
pacto constituyente, la referida alineación vuelve al ambiente 
un macroprincipio que gobierna el papel de la organización 
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constitucional, debido a la multiplicidad de posiciones que tuvieron 
voz en ese debate durante la agitación de las Mesas preparatorias, 
en la cuales se produjo la más evidente amalgama de posturas 
heterogéneas, desde los soñadores y utópicos a los realistas ceñidos 
a los actuales derroteros de crecimiento y desarrollo11.

Finalmente, resultan plausibles las consecuencias que 
advinieron, algunas de ellas pocas veces inadvertidas: en 
primer lugar, se entronizó el valor ambiental en igualdad de 
jerarquía de otros postulados y reglas e intereses que habían 
sido predominantes en anteriores parámetros constitucionales; 
en segundo lugar, la ecologización de la norma normarum sirvió 
para trazar el programa de actuación del Estado y la sociedad. Y, 
aunque no se trata simplemente de establecer “preceptos verdes” 
para modelar la nueva comunidad ecológica, lo cierto es que 
el enverdecimiento solo será útil en la medida en que participe 
del ideario que construya sociedad, civismo, y logre superar los 
sistemas hegemónicos de organización política12. 

En el caso de la Carta superior nacional, a diferencia de la 
relación de las otras naciones hermanas, no se trasuntarán los 
cánones más significativos en materia de resguardo del activo 
ecológico, por cuanto que, el ambiente adecuado ha tenido, y 
tiene, una protección variopinta que alude a su condición de 
obligación estatal, de principio, de deber y de Derecho, categorías 
para las que cada organización estatal ha dispuesto un tipo de 
tratamiento, máxime en una materia que podemos calificar de 
incipiente, nueva, y con muchos retos, teniendo en cuenta que 
el origen de su existencia formal se puede situar a mediados del 
siglo pasado, en respuesta a una escalada de conciencia mundial 
sobre el impacto de las actividades humanas en el entorno natural, 
y a su progresivo y evidente deterioro, obligando a la inmediata 
intervención del Derecho en sus cuestiones13.

11 Augusto Ángel Maya (1992: 45).
12 Julio César Rodas Monsalve (2012: 75 y 76).
13 Leonardo J. Sánchez-Mesa Martínez (2015: 65).
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Pues bien, en el caso colombiano Amaya Navas ha dicho que 
la Carta de 1991 acoge la protección y defensa del ambiente 
desde varios puntos de vista: primero, como una obligación 
constitucional en cabeza del Estado y de los particulares; 
segundo, como un derecho y deber colectivo; en tercer lugar, 
como factor determinante del modelo económico a adoptar y, por 
último, como una limitación al ejercicio pleno de los derechos. 
Todo lo cual reveló la actitud audaz y vanguardista del Gobierno 
y de los constituyentes que daría lugar a un cuerpo normativo 
garantista y promotor de una nueva variable para la gestión 
pública nacional, regional y local14.

Con ese panorama en perspectiva, en la metodología propuesta 
se sistematiza la visión de Estado ambiental plasmada en la Carta 
Magna en su calidad de obligación estatal, de principio general, 
de derecho y de deber constitucional.

d. Bolivia 

“Preámbulo 
Cumpliendo el mandato de nuestros pueblos, con la fortaleza 

de nuestra Pachamama y gracias a Dios, refundamos Bolivia.
Artículo 30 numeral 10. En el marco de la unidad del Estado 

y de acuerdo con esta Constitución las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos gozan de los siguientes 
derechos: A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y 
aprovechamiento adecuado de los ecosistemas

Las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, 
protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe 
permitir a los individuos y colectividades de las presentes y 
futuras generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse 
de manera normal y permanente”.

14 Óscar Darío Amaya Navas (2016: 153).
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e. Chile

“Artículo 19 numeral 8°. El derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para 
que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza. La ley podrá establecer restricciones específicas al 
ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger 
el medio ambiente”.

f. México 

“Artículo 4. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley”. 

g. Ecuador 

“Artículo. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.. Se declara de 
interés público la preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados.

Artículo. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 27. El 
derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza.

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 
restauración será independiente de la obligación que tienen 
el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar 
a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas 
naturales afectados. En los casos de impacto ambiental grave 
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o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de 
los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá 
los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y 
adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas.

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios 
ambientales: 1. El Estado garantizará un modelo sustentable 
de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de 
la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la 
capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure 
la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes 
y futuras. 2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán 
de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento 
por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las 
personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 3. El 
Estado garantizará la participación activa y permanente de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, 
en la planificación, ejecución y control de toda actividad que 
genere impactos ambientales. 4. En caso de duda sobre el 
alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, 
éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección 
de la naturaleza”.

h. Perú

“Artículo 2 numeral 22. Derechos fundamentales de la 
Persona. Toda persona tiene derecho: A la paz, a la tranquilidad, 
al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida”.

La Constitución Política del Perú, en el Capítulo de derechos 
básicos, garantiza que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente estable y adecuado para el desarrollo de su vida. Su 
jurisprudencia nacional refrendó que la garantía a un medio 
ambiente sano tiene los siguientes elementos: “1) el derecho a 
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tener un medio ambiente equilibrado y adecuado y 2) el derecho 
a mantener un medio ambiente sano y equilibrado”. 

i. Uruguay

“Artículo 47. La protección del medio ambiente es de interés 
general. Las personas deberán abstenerse de cualquier acto 
que cause depredación, destrucción o contaminación graves al 
medio ambiente. La ley reglamentará esta disposición y podrá 
prever sanciones para los transgresores. 

El agua es un recurso natural esencial para la vida. El 
acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen 
derechos humanos fundamentales”.

j. Paraguay 

“Artículo 7. Toda persona tiene derecho a habitar en un 
ambiente saludable y ecológicamente equilibrado. Constituyen 
objetivos prioritarios de interés social la preservación, 
la conservación, la recomposición y el mejoramiento del 
ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano 
integral. Estos propósitos orientarán la legislación y la política 
gubernamental pertinente”.

Pues bien, identificado el vasto empeño superior validado en 
las diferentes Cartas latinoamericanas a propósito del ambiente, 
y el equilibrio biológico y adecuado, nótese que en cada una de 
ellas se reconoce al ambiente como derecho y como un sujeto 
que merece una protección. 

Este panorama demuestra que lograr consolidar la idea de 
un derecho ambiental común latinoamericano no sería algo 
utópico sino plausible. Desde un punto normativo, se puede 
inferir que, a partir de un criterio patriótico constitucional, los 
países latinos han desarrollado una cultura política15 encaminada 

15 “es el atributo de un conjunto de ciudadanos que siguen una misma pauta 
de orientaciones y de actitudes hacia la política”, igualmente se puede 
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hacia la protección del ambiente. Eso sí, unos en mayor medida 
que otros. No obstante, la idea es común: elevar al ambiente a 
un rango superior y que genere una sensibilización social, al 
punto que los Estados reorienten sus modelos económicos con 
base en los principios ambientales creados en la Declaración 
de Rio de 1992. 

Adicionalmente como lo señala Ferrajoli (2022) la 
globalización en general ha creado un mundo conexo entre sí. 
Es decir, actualmente existe una gran red interconectada por 
todos los Estados de este mundo. Evidentemente las emergencias 
globales unen al planeta, borrando límites, egoísmos, conflictos y 
divisiones étnicas. 

Las personas, en últimas son una misma Nación en la Tierra, 
que forman una estructura formativa unida por la necesidad 
de respuestas. 

Latinoamérica une esos requisitos, es decir presenta similares 
contextos normativos ambientales y al igual que el resto del 
mundo, se encuentra en la búsqueda de alternativas para lograr 
minimizar los impactos ambientales en sus territorios. 

Finalmente, de acuerdo con el informe de CEPAL denominado 
la tragedia ambiental de América Latina y el Caribe del año 
2020, concluyó que en los países de América latina y el Caribe 
se comparten los mismos problemas ambientales. En dicho 
documento se afirma que los mayores causantes de los conflictos 
ambientales en la región son: 

• Deforestación,
• Minería ilegal, 
• Pérdida de biodiversidad, 
• Calidad de aire, 
• Cambio climático, 

definir como “la distribución especial de las pautas de orientaciones 
hacia objetos políticos entre los miembros de una nación” (Almond 
& Amp; Verba, 1963).
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• Deficiencia en ordenamiento territorial y,
• Pobreza extrema. 

En el siguiente mapa realizado Enviromental Justice detalla 
los conflictos antes citados y puntualiza su crecimiento en el 
mundo latino: 

Fuente: https://ejatlas.org/?translate=es 

CONCLUSIONES 

Las regulaciones internacionales en materia ambiental han 
desempeñado un rol de gran importancia en las relaciones 
diplomáticas entre las naciones latinas. En ese sentido, las 
actividades antropocéntricas con el paso del tiempo han 
ocasionado que la naturaleza sea cambiante. Por lo que en la 
actualidad se requiere de soluciones efectivas a nivel jurídico 
para conservarla y protegerle. 

En efecto, la protección al ambiente ha surgido como 
una disciplina y como un derecho a nivel internacional en 
contestación a la importancia de salvaguardar los entornos 
naturales y de regular las actividades humanas que pueden tener 
un impacto negativo en él. Su evolución ha sido impulsada por 
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la creciente preocupación por los entornos naturales y por la 
adopción de acuerdos internacionales que establecen normas y 
principios para su salvaguarda.

Latinoamérica ha sido reciproca con estos fenómenos 
jurídicos en lo relacionado con los recursos naturales. En estos 
países se ha globalizado los asuntos de estas características 
porque en mayor o menor medidas todos los países presentan 
los mismos conflictos ambientales. De hecho, comparten 
problemáticas similares cuyo origen está en: Minería ilegal, 
Deforestación, Pobreza Extrema, Cambio Climático, Calidad 
de Aire, entre otros. 

A priori se puede concluir que, desde un criterio internacional 
pero también desde lo local, los Estados latinos han consagrado al 
ambiente como sujeto y derecho en respuesta a estas problemáticas. 
Salvo casos excepcionales como el uso de la Amazonía, estos 
países han estado articulados en cuanto a la creación de una 
política pública común de protección y conservación. 

Esta protección, en algunas naciones son más estrictas que 
otras. Por ejemplo, al revisar las constituciones de Ecuador y 
Bolivia, es claro que los ecosistemas representan una figura de 
derecho que ostenta las mismas prerrogativas que cualquier 
individuo. Se puede afirmar que su texto político se acerca a 
los postulados del ecocentrismo a diferencia de las demás. En 
Uruguay la protección al ambiente se da con un enfoque de deber 
estatal y no como un derecho. Solo el agua o el acceso al agua 
potable y saneamiento básico, se consagra como un derecho. En 
sí, en países como Colombia, México, Paraguay, Brasil, Chile y 
Perú se logra positivizar el derecho a un ambiente sano. 

En otros términos y agrupándolos de modo liminar:
a. Ecuador y Bolivia tienen una visión ecocéntrica:  

Ecocentrismo.
b. Colombia, México, Paraguay, Brasil, Chile y Perú:  

Biocentrismo.
c. Uruguay: Antropocéntrico 
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El grupo b si bien se puede llegar a pensar que consagrar 
el derecho a un ambiente sano es una manifestación del 
antropocentrismo, tal denominación no tendría sentido dado que 
también a los recursos naturales se les ha dado una importancia 
per sé. Es decir, los seres vivos tienen un valor intrínseco no 
solo por su valor instrumental para los seres humanos sino 
también por su propia existencia. Al realizar una lectura de cada 
artículo de las constituciones examinadas, denota el grado de 
relevancia que para el constituyente primario de cada Estado 
tuvo el ambiente. En cambio, se insiste en lo escaso del artículo 
constitucional de Uruguay.

De esta manera, a propósito que las condiciones fácticas y 
jurídicas están dadas, es ineludible hacer cambios en el sistema 
internacional latino para asegurar la coordinación entre las 
diferentes organizaciones de desarrollo y los diferentes acuerdos 
internacionales. Es importante recordar la necesidad de cumplir 
con compromisos asumidos en diferentes foros internacionales 
(comercial, climático, ambiental y financiero, entre otros). 

Una posible solución y es la que se plantea desde este trabajo 
investigativo, es proponer Constitución Única Ambiental que, 
por un lado, recoja y compile normativa ambiental que se 
encuentra dispersa y soslayada. 

Así por ejemplo, el texto plantea fungir como cohesionador 
de políticas verdes, con un marco jurídico de soft law que las 
incentive. Y por el otro, que unifique los criterios teóricos de 
protección ambiental y con ello las economías de desarrollo 
latinoamericanas. Tal vez así se logre superar la crisis del 
multilateralismo y pluralismo existente en nuestro continente. 

El Capítulo siguiente abordará en toda su dimensión, la 
exposición de motivos sugerida para la proposición de ese Gran 
Instrumento Regional.
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Capítulo III
PROTECCIÓN TRASNACIONAL  

DE ECOSISTEMAS TRANSFRONTERIZOS  
A PARTIR DE UN MODELO DE CONSTITUCIÓN 

AMBIENTAL UNIFICADA PARA AMÉRICA LATINA

ANOTACIÓN PREVIA

La Región de América Latina y el Caribe es especialmente 
rica en biodiversidad. Con cerca del 16% de la superficie 
terrestre alberga el 50% de la diversidad biológica del planeta. 
Adicionalmente es considerada una región privilegiada debido 
a la oferta hídrica que acumula, pues se estima que es cerca de 
la tercera parte del potencial mundial. 

Esta riqueza natural resulta relevante en todo sentido, 
especialmente por los innumerables servicios ecosistémicos 
que de esta se derivan, y dentro de los que se pueden mencionar 
servicios de aprovisionamiento, regulación y culturales 
fundamentales para el bienestar de la sociedad. 

Este alto potencial ambiental, así como las características 
geográficas de la región demandan la articulación y cooperación 
entre los Estados para lograr la efectiva protección de los 
diferentes ecosistemas estratégicos que debido a su naturaleza se 
consideran ecosistemas transfronterizos, pues la interconexión 
que hay entre estos es evidente.

Así como se mencionará más adelante, los ecosistemas son 
sistemas abiertos y las actividades que realice un país en su 
jurisdicción, podría impactar positiva o negativamente los recursos 
naturales que se encuentren en la jurisdicción de otro Estado. 
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En este sentido la Comisión Europea indicó que muchos de 
los problemas medioambientales tienen una dimensión mundial 
y solo pueden resolverse totalmente con un planteamiento 
completo y global, mientras que otros tienen un carácter 
fuertemente regional. Así las cosas, resulta imprescindible la 
cooperación con países socios, incluidos los países vecinos y 
los países y territorios de ultramar. (Comisión Europea, 2013).

Así pues, la protección de áreas ambientalmente estratégicas 
para América Latina y el Caribe, incide directa e indirectamente 
en la mitigación de problemáticas ambientales de carácter 
internacional como lo son la lucha contra el cambio climático 
y la pérdida de biodiversidad, situación que implica un reto de 
grandes proporciones toda vez que la responsabilidad de proteger 
estos ecosistemas trasciende de ser un asunto local o regional 
para convertirse en un asunto de linaje global. 

Es que, “el derecho a un medio ambiente sano tiene 
connotaciones colectivas en la medida en que constituye un 
interés universal debido a las generaciones presentes y futuras, 
y es un derecho fundamental para la existencia misma de 
la humanidad” (OEA, 2019). En este sentido áreas como la 
región amazónica y el Gran Caribe, solo por nombrar algunas 
representativas de este continente, han demandado no solo que 
las acciones de preservación que se implementen en estas áreas se 
enmarquen en la condición transfronteriza de estos ecosistemas.

Desafortunadamente algunos de los ecosistemas de esta 
región, se encuentran bajo amenaza debido, principalmente, 
a la transformación de hábitats, la contaminación, el cambio 
climático y la sobreexplotación de los recursos naturales. A 
su vez aspectos de la gobernanza, el desarrollo económico y 
tecnológico, así como las tendencias demográficas, y fallas en 
las políticas han conducido a que los esfuerzos realizados por 
los Estados no tengan los resultados que garanticen la efectiva 
conservación de estas áreas. 

En este orden de ideas, y dada la importancia del diseño de 
políticas y estrategias que contribuyan con la efectiva protección 
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de la biodiversidad de América Latina y el Caribe resulta 
fundamental insistir en el trabajo articulado entre los Estados 
fundamentado en los ya conocidos principios del derecho 
ambiental, que favorecen al respetuoso relacionamiento entre 
los Estados, pero sobre todo entendiendo la necesidad de una 
Constitución Ambiental Unificada para América Latina que 
se constituya en la hoja de ruta ecológica de los países que 
conforman la región.

LA GESTIÓN CONJUNTA DE ECOSISTEMAS DE ESPECIAL 
IMPORTANCIA AMBIENTAL

Desde 1974 en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados se ha expuesto la importancia de la gestión que deben 
realizar los Estados cuando se trata de proteger y conservar 
los recursos naturales que hacen parte de su jurisdicción, de 
la manera en la que se debe gestionar de forma conjunta los 
recursos naturales que comparten dos o más Naciones. 

La primera situación descrita se presenta en el artículo 21 
superior de la Carta Colombiana de 1991 según el cuál, “Todo 
Estado tiene y ejerce libremente soberanía plena y permanente, 
incluso posesión, uso y disposición, sobre toda su riqueza, 
recursos naturales y actividades económicas” y por su parte 
el segundo escenario, que nos ocupará de ahora en adelante en 
este aparte, se presenta en el artículo 3 de la siguiente manera: 
“En la explotación de los recursos naturales compartidos entre 
dos o más países, cada Estado debe cooperar sobre la base 
de un sistema de información y consulta previa con el objeto 
de obtener una óptima utilización de los mismos que no cause 
daños a los legítimos intereses de los otros”1 haciendo referencia 

1 Resolución 3281 de la Asamblea General de la onu del 12 de diciembre 
de 1974.
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así al respeto que debe tener un Estado al realizar actividades 
que puedan impactar a otros. 

Lo anterior confirma y recalca la responsabilidad que tienen 
los Estados que comparten ecosistemas o recursos naturales 
con otro u otros Estados, pues las actividades que se realicen 
en jurisdicción de uno de estos pueden afectar el área natural 
que como consecuencia de la interconexión2 que existe entre 
los diferentes componentes que integran un mismo sistema 
natural, las actividades y proyectos que un país pretenda 
ejecutar o realizar en su jurisdicción afectará inminentemente 
al ecosistema en su totalidad. 

Esta situación, ha conducido a la consolidación y negociación 
de diferentes instrumentos de carácter internacional en los que se 
enfatiza en la importancia no solo de respetar y no causar daños 
a los recursos naturales y ecosistemas estratégicos que tienen 
los países vecinos, sino también en cooperar y aunar esfuerzos 
en la conservación y protección de estos. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE RECALCAN 
LA IMPORTANCIA DE LA GESTIÓN CONJUNTA ENTRE 
LOS ESTADOS PAR A LA EFECTIVA PROTECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta importante mencionar 
algunos instrumentos internacionales que orientan la 
implementación de medidas que favorezcan la protección 
de los ecosistemas transfronterizos, pues el contenido de 
estos documentos ha sido determinantes en la elaboración y 
materialización de instrumentos jurídicamente vinculantes 
entre los países, y en algunas ocasiones consolidándose como el 

2 La conectividad o interconexión ecológica se refiere a la capacidad de 
las especies y los recursos naturales de relacionarse y conectarse para 
cumplir de la mejor manera todas sus funciones. 
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marco general de acuerdos multilaterales que propenden por la 
protección de ecosistemas compartidos por dos o más Estados. 

Ahora bien, vale la pena señalar la importancia de algunos 
de estos instrumentos, que en su mayoría hacen énfasis en 
los principios del derecho internacional ambiental, y que a 
todas luces deben consolidarse como la base de las relaciones 
entre los Estados, contribuyendo a la efectiva protección de 
los ecosistemas que tienen jurisdicción en dos o más países; 
más, dado que serán examinados en el siguiente Capítulo, 
ahora nos limitaremos a relacionarlos: La Carta de Naciones 
Unidas (1945), la Declaración de Estocolmo sobre Medio 
Ambiente Humano (1972) y, la Declaración de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo (1992): considerada como uno 
de los principales instrumentos de derecho internacional 
aplicables al uso y conservación del medio y, el Convenio 
sobre Diversidad Biológica.

Los instrumentos internacionales mencionados anteriormente 
son algunos de los más relevantes en esta materia, sin embargo 
existe una multiplicidad de tratados, documentos y demás 
que de igual manera hacen énfasis en la importancia de 
la cooperación de los Estados y el compromiso que estos 
deben tener cuando se hace referencia a la conservación de 
ecosistemas que trascienden fronteras. 

Al hablar de instrumentos de carácter internacional que 
hagan referencia a este tema, no se puede dejar por fuera la 
Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, solicitada por la República de Colombia, acerca 
de las obligaciones ambientales que tienen los Estados que 
conforman el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
A continuación, se ahondará más en esta decisión que sostuvo 
que el derecho a un medio ambiente saludable es un derecho 
humano fundamental y detalló las obligaciones de los 
Estados cuando han causado o puedan causar daño ambiental 
significativo, incluyendo daños transfronterizos. 
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LA OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE MEDIO AMBIENTE Y 
DERECHOS HUMANOS DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS

Esta opinión consultiva3 desarrolló diferentes aspectos 
relacionados con la importancia de proteger el medio ambiente 
y de esta manera garantizar el derecho a gozar de un ambiente 
sano dentro de los que se pueden mencionar: a) la protección del 
medio ambiente y los derechos humanos, b) derecho al medio 
ambiente sano y otros derechos afectados por la degradación del 
medio ambiente, c) el alcance del término jurisdicción según la 
Convención Americana de Derechos Humanos y d) obligaciones 
ambientales específicas derivadas de esta Convención. 

En este mismo orden de ideas, la Corte se concentró en 
ahondar en las implicaciones que se derivan de que los Estados 
se encuentren obligados a respetar los derechos a la vida e 
integridad personal, así como en la estrecha relación de estos 
con la protección del ambiente lo que implica entre otras 
cosas: i) evitar causar daños ambientales “significativos” en 
su territorio y fuera de este, para lo cual deben reglamentar, 
supervisar y fiscalizar las actividades que puedan provocarlos; 
ii) asegurar, entre otros, la realización de estudios de impacto 
ambiental efectivos e independientes, así como de planes de 
contingencia y mitigación ante posibles daños; iii) cooperar con 
otros Estados y brindarles información ante el riesgo de daños 
a sus entornos naturales; iv) aplicar el principio de precaución 
para proteger los derechos a la vida y a la integridad personal 
por degradación ambiental grave e irreversible, incluso ante 
incertidumbre científica, y por último v) garantizar los derechos 
a la participación pública, al acceso a información relacionada 

3 Esta opinión consultiva sobre medio ambiente y derechos humanos de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos surge como respuesta 
a una solicitud formulada el 14 de marzo de 2016 por el Estado  
de Colombia. 
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con daños ambientales potenciales, y al acceso a la justicia en 
la toma de decisiones que puedan afectar al ambiente.

Así las cosas, el contenido de esta opinión consultiva desarrolló 
por primera vez lo relacionado con el derecho al medio ambiente 
sano, destacando entre diferentes aspectos que los Estados están 
obligados a respetar y garantizar los derechos humanos de todas 
las personas y que esto puede incluir, dependiendo del caso 
concreto y de manera excepcional, situaciones que van más allá 
de los límites territoriales. 

Los instrumentos de carácter internacional deben de ser 
entendidos como la base de toda relación bilateral o multilateral 
que se pretende construir entre los Estados, más aún cuando 
se trata de una relación que tiene como objetivo principal la 
efectiva protección de los recursos naturales y ecosistemas que 
comparten dos o más Naciones y que como resultado de esta se 
garantice el derecho a gozar de un ambiente saludable. 

A continuación, y con el objetivo de entender la manera en 
la que todos estos instrumentos se materializan en la efectiva 
protección de los recursos naturales, se hará referencia a algunas 
categorías de ecosistemas transfronterizos que fundamentan su 
unidad y efectiva conservación en el concepto de interconexión 
ecosistémica y adicionalmente se concentran en la protección de 
áreas de especial importancia estratégica en materia ambiental. 

D E F I N I C I Ó N  Y  CAT E G O R Í A S  D E  E C O S I S T E M A S 
TRANSFRONTERIZOS

Lo indicado en la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados ha sido desarrollado de una forma más explícita 
y técnica por diferentes autoridades, lo que ha contribuido 
no solo a robustecer el concepto de ecosistema compartido o 
transfronterizo, sino también a entender que las acciones que 
se realicen en un ecosistema tendrá repercusiones, en ocasiones 
inimaginables, en otros sistemas naturales.
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Y para esto es fundamental entender que una de las 
características de los ecosistemas, es que son sistemas abiertos, 
en algunas ocasiones sin límites definidos, lo que conlleva a que 
la materia y energía circulen libremente conectándolos entre 
sí, lo que implica que cualquier afectación por simple que 
se considere, que impacte parte de un ecosistema, o recurso 
presente en este, afecte la totalidad de su dinámica natural 
(Hurtado Rassi, 2020). 

Ahora bien, teniendo presente esta condición de sistemas 
abiertos e interconexión, resulta fundamental hacer alusión al 
concepto de conectividad ecológica, entendida como la medida 
en que el paisaje impide o facilita los movimientos de los 
elementos que componen cierto hábitat, respalda la importancia 
de proteger los ecosistemas mediante un trabajo consensuado y 
articulado (Taylor, Fahrig, Henein & Merriam, 1993). 

Así las cosas, esta conectividad e interconexión que ostentan 
todos los ecosistemas incide directamente en el concepto de 
“ecosistema transfrontérizo”, es por esta razón que resulta 
fundamental la necesidad de que se interiorice por parte de 
quienes diseñan políticas públicas a nivel nacional e internacional 
que las actividades que se realicen en la jurisdicción de un país 
afectan directa o indirectamente a todo el sistema y alteran de 
una u otra forma el carácter funcional e integral del entorno.

Definición de ecosistema transfrontérizo 

De acuerdo con la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN) el hecho de que la naturaleza no conozca de 
fronteras políticas, y que la propagación de problemas de carácter 
ambiental potencialmente devastadores como lo son el cambio 
climático, la escasez de agua y la pérdida de biodiversidad no se 
limite a un territorio políticamente definido, hace fundamental el 
diseño de estrategias que contribuyan con la efectiva protección 
de estos entornos naturales compartidos y a su vez favorezca la 
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mitigación de diferentes problemáticas medioambientales como 
las mencionadas anteriormente (UICN, 2006). 

El termino de ecosistema transfronterizo empezó a tomar 
una mayor relevancia desde la Conferencia de Estocolmo 
1972, época en la que se promovió la toma de conciencia y 
el reconocimiento de que la mayoría de las problemáticas 
ambientales se extienden más allá de las fronteras toda vez 
que los efectos generados por el uso indiscriminado de 
los recursos naturales o la contaminación ambiental no se 
limitan a territorios cobijados por límites políticos y jurídicos 
(Gernaert, 1996)4.

Por su parte, el concepto de ecología transfronteriza o ecología 
sin fronteras se empieza a introducir en esa época, en la que 
predomina la necesidad de generar y fortalecer el desarrollo 
sustentable desde una visión integradora en la que se tengan en 
cuenta aspectos ambientales, sociales y económicos, con efectos 
extendidos que sobrepasen las fronteras, esto bajo el entendido de 
que ni los problemas ambientales y mucho menos los ecosistemas 
se ajustan a las fronteras políticas de los Estados (Gernaert, 2012).

4 En ese sentido la Conferencia de Estocolmo centró la atención 
internacional en temas medio ambientales, especialmente los 
relacionados con la degradación ambiental y la “contaminación 
transfronteriza”, concepto importante, puesto que señalaba el hecho de 
que la contaminación no reconoce los límites políticos o geográficos y 
afecta a los países, regiones y pueblos más allá de su punto de origen. 
Durante las décadas que siguieron a la Conferencia de Estocolmo, el 
concepto se amplió para abarcar temas medio ambientales que son de 
verdadero alcance transnacional y que requieren una acción conjunta 
de todos los países y regiones del mundo para resolverlos de un modo 
efectivo. Estos problemas medio ambientales mundiales tan importantes 
incluyen, por ejemplo, todo tipo de contaminación, el cambio climático, 
la reducción de la capa de ozono, el uso y administración de los océanos 
y los recursos de agua dulce, la deforestación excesiva, la desertificación 
y la degradación de la tierra, los vertidos peligrosos y la disminución 
de la diversidad biológica (onu, s.f.). 
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Ahora bien, el concepto de recursos compartidos, como se 
mencionó anteriormente, adquiere una relevancia especial a 
nivel jurídico a partir de la Conferencia de Estocolmo de 1972 en 
la que se empezó a hablar con mayor profundidad de las cuencas 
hídricas internacionales. En este sentido, en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el agua realizada en Mar del Plata 
en el año 1977 se enfatiza en el uso indiscriminado que se ha 
dado al concepto “recursos hídricos compartidos” “aguas 
transfronterizas” o “aguas internacionales”, insinuando que 
ecológicamente representan lo mismo. 

Este concepto “genérico” de ecosistema compartido que 
responde al no reconocimiento de fronteras o límites por parte 
de la naturaleza, así como a la clara interconexión que existe 
entre todos los elementos que lo conforman, se ha concretado en 
la definición que se hace de algunas de estas áreas de acuerdo 
con sus características propias; veamos algunas de ellas: 

Ejemplos de ecosistemas transfronterizos 

Resulta paradójico definir o señalar ejemplos concretos de 
ecosistemas transfronterizos después de afirmar que aquellos 
son sistemas abiertos en los que el concepto de interconexión 
conlleva a pensar que todas las actividades o acciones que se 
generen en un área afectarán de una u otra manera la totalidad 
del bioma, lo que implicaría entonces que todas las cadenas 
ecológicas que se encuentren en jurisdicción de dos o más países 
serían por definición transfronterizas. 

Sin embargo, y como se mencionó anteriormente las 
características propias de cada área han conllevado a que 
se definan y diferencien algunas categorías de protección 
que debido a su importancia estratégica y la función que 
cumplen en la conservación de los recursos naturales han sido 
estudiadas con mayor dedicación y rigurosidad. Entre estas se 
pueden mencionar los “Humedales Ramsar transfronterizos”, 
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las “Reservas de la Biosfera Transfronterizas”, las “Áreas 
protegidas transfronterizas” definidas por la UICN o los 
acuíferos o cuencas hídricas transfronterizas estudiados con 
mayor énfasis por su importancia estratégica. A continuación, 
se hará una breve mención de estos: 

Humedales ramsar transfronterizos

Los humedales son ecosistemas de gran importancia para 
la supervivencia humana toda vez que representan uno de los 
hábitats más productivos del mundo al ser considerados cuna de 
diversidad biológica y fuente de agua y productividad primaria 
de la que depende una gran cantidad de especies vegetales y 
animales. Ahora bien, los servicios ecosistémicos que estos 
proveen como el suministro de agua dulce y alimento, la recarga 
de las aguas subterráneas y la mitigación del cambio climático 
los convierten en áreas de especial importancia ambiental. 

Así las cosas, los Humedales Ramsar, adquieren en razón de 
su designación una condición especial de protección no solo en 
el plano nacional sino también en el internacional, y en caso de 
que este humedal se extienda por los territorios de más de una 
Parte Contratante (país) o un sistema hidrológico compartido 
por varias de estas, las políticas para su conservación deben 
ser coordinadas entre las partes5, lo anterior bajo el entendido 
de que el manejo de estos entornos tan sensibles requiere 
un constante intercambio de experiencias y tecnología para 
desarrollar acciones de conservación (Ramsar, 2013).

5 En este sentido el artículo 5.º de la Convención Ramsar de 1971[] 
estipula que: […] las Partes Contratantes celebrarán consultas sobre 
el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la Convención, 
especialmente en el caso de un humedal que se extienda por los territorios 
de más de una Parte Contratante o de un sistema hidrológico compartido 
por varias de ellas. Al mismo tiempo, se esforzarán por coordinar y apoyar 
activamente las políticas y regulaciones actuales y futuras relativas a la 
conservación de los humedales y de su flora y fauna. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, en diferentes reuniones de 
carácter internacional como el Congreso Mundial de Parques 
en 2003 se recomendó a los Estados diseñar políticas públicas 
y actividades que contribuyeran a mantener la interconexión 
y la dinámica de las especies, los procesos ecológicos y los 
ecosistemas, así como las funciones y servicios que brindan 
(García & Rosabal, 2003).

En este sentido las partes acordaron en el Manual de la 
Convención Ramsar, trabajar en conjunto y coordinar acciones 
para el cuidado y protección de dichos ecosistemas, y a su vez 
insistieron en la necesidad de designar nuevos Sitios Ramsar 
Transfronterizos6, lo que ha implicado en diferentes ocasiones 
que un humedal ecológicamente cohesivo se extiende a través 
de fronteras nacionales y las autoridades del Sitio Ramsar 
de ambos o todos los lados de la frontera han acordado 
oficialmente colaborar en su manejo, y han notificado a la 
Secretaría tal decisión (Ramsar, 2013). 

Existen diferentes ejemplos de Sitios Ramsar Transfronterizos 
designados que hoy en día están cumpliendo con la función 
articuladora entre los Estados conllevando así al trabajo 
conjunto entre estos y contribuyendo a la aplicación de 
principios e instrumentos de cooperación que fortalece la 
relacion entre los países7. 

6 Vale la pena mencionar que la designación de Sitio Ramsar 
Transfronterizo es un manifiesto de la existencia de un acuerdo de 
manejo en cooperación, no obedece a ninguna condición jurídica 
distinta a la de los sitios Ramsar, y mucho menos impone obligaciones 
adicionales para las partes (Ramsar, 2010: 23)

7 Como ejemplos de esta figura de conservación transfronteriza se pueden 
mencionar los siguientes: i) el primer sitio Ramsar Transfronterizo 
designado en el 2001 que se encuentra entre Hungría y Eslovaquia: el 
sistema de grutas Dominica-Baradla, ii) el designado en el 2004 como 
Sitio Ramsar Trilateral que corresponde a las llanuras aluviales de la 
parte inferior del río Dyje, y de los ríos Morava y Donau-Marche-Auen 
en Austria, entre otros. 
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Estas iniciativas han contribuido con la aplicación de la 
Resolución viii.30 (Iniciativas regionales para aplicar la 
Convención en mayor grado; Ramsar, 2002), la cual aporta 
orientaciones para promover iniciativas regionales en el marco 
de la Convención sobre los Humedales, basada a su vez en 
la Iniciativa para los Humedales Mediterráneos, considerada 
como un mecanismo apropiado y cuyo objetivo es coordinar 
las actividades relacionadas con humedales en la cuenca del 
Mediterráneo, ejemplo que debería replicarse en otras latitudes 
del continente dada su importancia. 

Reservas de Biosfera Transfronterizas (RBT)

Como ejemplo de categoría de ecosistemas compartidos 
por dos o más Estados se encuentran también las reservas de 
biosfera transfronterizas, categorías creadas por la UNESCO 
como estrategias que buscan que la sociedad interiorice y cada 
vez aplique más a las vivencias cotidianas la idea de cambio y 
el propósito de buscar cómo adaptar la necesidad de desarrollo 
y el uso sustentable de los recursos naturales. 

Con el transcurso del tiempo, la UNESCO identificó la 
importancia de declarar Reservas de Biosfera Transfronterizas 
(RBT) teniendo presente que las fronteras entre los Estados 
son políticas y no ecológicas y que los ecosistemas a menudo 
se extienden cruzando fronteras nacionales, y podrían verse 
sujetos a gestiones y prácticas de uso del territorio distintas o 
incluso contradictorias (UNESCO, 2000). 

Así las cosas, las RBT se consolidan como estrategias que 
favorecen la gestión articulada de ecosistemas de especial 
importancia ambiental que tienen dentro de su finalidad la 
aplicación de la Estrategia de Sevilla para las Reservas de Biósfera8 

8 Las Recomendaciones de Sevilla+5 indican la importancia del 
establecimiento de las RBT así como el procedimiento para el diseño 
de las estrategias de cooperación y conservación que se deben ser 
implementadas entre los Estados, a través del fortalecimiento y 
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por parte de los Estados que tienen injerencia en la protección de 
esas áreas a través de la implementación de los planes y proyectos 
que conduzcan al cumplimiento de los objetivos por los que estos 
ecosistemas fueron designados como RB. 

Una RBT en América del Sur es la Reserva de la Biosfera 
Transfronteriza Bosques de Paz (entre Ecuador y Perú) que 
tiene como objetivo ser un modelo de gestión participativa y 
ciudadana que a su vez fortalezca la paz, la sostenibilidad y la 
conectividad ecológica entre ambos países. Aquella, además 
de ser la primera rbt en América del Sur, busca el beneficio 
de aproximadamente 600 mil peruanos y ecuatorianos que 
viven en esa zona (UNESCO, 2017)9. 

Este ejemplo permite demostrar la importancia de articular y 
aunar esfuerzos en materia de conservación de áreas de especial 
protección ambiental, contribuyendo de esta manera a garantizar 
el derecho a un ambiente sano a ambos lados de la frontera. 

Áreas protegidas transfronterizas

De acuerdo con la UICN las Áreas Protegidas Transfronterizas 
(Transboundary Protected Areas –tbpa–)10 deben entenderse 

funcionamiento de los diferentes mecanismos institucionales de 
administración y manejo de estos ecosistemas. 

9 Bosques de Paz tiene una superficie aproximada de 1.616.988 hectáreas, 
y está compuesta por la Reserva de Biosfera Bosque Seco en Ecuador 
y la Reserva de Biosfera Noreste-Amotapes-Manglares en Perú, y a 
su vez incluye los bosques estacionalmente secos de Ecuador y Perú 
catalogados como punto caliente de biodiversidad a nivel mundial, y a 
su vez Región de Endemismo Tumbesino (unesco, 2017)

10 De acuerdo con la UICN estas áreas protegidas transfronterizas son 
entendidas como áreas de tierra y/o mar que está ubicada entre uno 
o más límites entre los países, unidades sub nacionales tales como 
provincias y regiones, áreas autónomas y/o áreas fuera de los límites 
de soberanía o jurisdicción nacional, cuyas partes constituyentes 
están principalmente dedicadas a la protección y mantenimiento de la 
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como espacios geográficos definidos que tienen como objetivo 
articular la gestión de diferentes áreas protegidas que, a 
pesar de estar en diferentes países, se encuentran conectadas 
ecológicamente. Ello, pues, advierte la necesidad e importancia 
de establecer estrategias de cooperación (Borrini-Feyerabend 
& N. Dudley, 2014).

Esta categoría de conservación debe priorizar aspectos 
como i) la participación de la comunidad en el planeamiento y 
formulación de políticas, ii) la incorporación del conocimiento 
tradicional11, así como iii) las oportunidades para un desarrollo 
económico sostenible que pueda generar beneficios para la 
población local.

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta claro que la gestión 
de estas zonas debe ser participativa, pues solo estrategias de 
ese tipo traen consigo múltiples ventajas para la conservación 
y el desarrollo sostenible de dichas áreas. Así las cosas, la 
gestión de los espacios protegidos transfronterizos mediante la 
realización de actividades, programas y proyectos en los que se 
aúnen esfuerzos y recursos humanos, económicos y técnicos 
es una de las formas más valiosas de proteger la naturaleza, 
y también de unir a las naciones mediante el trabajo conjunto 
y articulado, con miras a potenciar los resultados (Hurtado 
Rassi, 2020, p. 122).

diversidad biológica y a los recursos culturales naturales y asociados 
y administrados cooperativamente a través de instrumentos u otros 
medios eficientes (UICN, 2001).

11 En este sentido, el Congreso Mundial de Parques de la UICN recomendó 
la participación activa de las comunidades locales en todas las etapas de 
evaluación y puesta en práctica de las iniciativas transfronterizas, pues 
el objetivo de la correcta ejecución de estas iniciativas es su beneficio, 
teniendo presente que dicho beneficio depende de un adecuado estado de 
los recursos naturales, de un desarrollo basado en estrategias amigables 
con el ambiente, y de una relación cordial y en la que prime la cooperación 
y la buena vecindad entre Estados colindantes (UICN, 2003).
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Acuíferos transfronterizos

Los recursos hídricos transfronterizos han sido ampliamente 
estudiados por Global Water Partnership (gwp)12 debido a la 
importancia en el bienestar económico, social y ambiental que 
estos sistemas naturales proveen a la mayor parte de la población 
mundial si se conservan y protegen responsablemente. En este 
mismo sentido, Naciones Unidas a través de la Resolución 
63/124 de la Asamblea General, es clara en mencionar que el 
acuífero transfronterizo hace alusión a todo sistema hídrico que 
se encuentre en jurisdicción de dos o más países, y aprovecha 
para hacer énfasis en la importancia de la concertación que 
pueda hacerse desde los Estados para la implementación de 
arreglos bilaterales y regionales, basados en diferentes principios 
de cooperación transfronteriza, que conduzcan a la adecuada 
gestión de estos ecosistemas ambientalmente estratégicos. 

Diferentes autores han afirmado que el uso y protección de los 
recursos hídricos compartidos por dos o más países se diferencia 
de otras estrategias de manejo conjunto de ecosistemas de 
relevancia ambiental, pues existen normas internacionalmente 
establecidas, así como disposiciones consideradas jurídicamente 
vinculantes que se encuentran inmersas en diferentes tratados 
internacionales, o en reglas consuetudinarias basadas en las 
prácticas de los Estados, como la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los usos de cursos internacionales 
de agua para fines distintos de la navegación de 1997 (Bernex 
et al., 2015: 54).

12 Global Water Partnership (gwp) es una red internacional creada en 1996 
para fomentar un enfoque integrado para la Gestión de los Recursos 
Hídricos (girh). La girh es un proceso que promueve el desarrollo y 
manejo coordinado del agua, de la tierra y de los recursos relacionados, 
con el fin de maximizar el bienestar económico y social de una manera 
equitativa sin poner en riesgo la sostenibilidad de los ecosistemas vitales 
(McCracken, 2017: 1).
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En este mismo orden de ideas resulta importante mencionar 
algunos aspectos analizados en el marco de la Conferencia de 
las Naciones Unidas en marzo del 2023 sobre “Agua para el 
Desarrollo Sostenible” (2018-2028)13:

- Se ha demostrado que la cooperación en materia de 
agua entre fronteras y sectores genera beneficios que 
aceleran el progreso en todos los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, favoreciendo así la gestión del agua 
potable y el saneamiento, favoreciendo la seguridad 
alimentaria, sosteniendo medios de vida y ecosistemas 
saludables, y a su vez a abordar la resiliencia al cambio 
climático, contribuyendo a la reducción del riesgo de 
desastres y a su vez fomentando la integración regional 
y la paz. 

- La acción unilateral de las comunidades, los sectores 
y los países puede llevar a decisiones insostenibles 
y a menudo más costosas en materia de desarrollo y, 
si no se aborda, puede derivar en amenazas para la 
estabilidad y la paz regionales, especialmente en el 
contexto de los sistemas de gobernanza débiles y las 
situaciones de fragilidad, conflicto y violencia. 

- De los 153 países que comparten ríos, lagos y acuíferos 
transfronterizos, sólo 32 de los 153 tienen al menos el 
90 % de la superficie de sus cuencas transfronterizas 
sujeta a acuerdos operacionales de cooperación en 
materia de aguas transfronterizas14. 

13 La importancia del Agua para la cooperación se discutió en el marco 
del diálogo interactivo 4 sobre “Agua para la cooperación: cooperación 
transfronteriza e internacional en materia de agua, cooperación 
intersectorial, incluida la cooperación científica, y el agua en toda la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”

14 Esta información es extraída de la Comisión Económica para Europa y 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO), Avances en la cooperación en materia de aguas 
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El documento indica que a nivel transfronterizo resulta 
fundamental la adopción de acuerdos para la cooperación en 
materia de aguas transfronterizas, sobre la base de los principios 
establecidos del derecho internacional. En este mismo orden 
de ideas se hace mención a la suscripción de acuerdos de 
cooperación en materia de aguas transfronterizas en el plano 
bilateral, de las cuencas o de las cuencas secundarias, o pueden 
incluirse disposiciones sobre el agua en acuerdos de integración 
regional más amplios o en tratados de paz. 

Mapa de las cuencas fluviales y lacustres y acuíferos transfronterizos del mundo15

transfronterizas: Situación mundial del indicador 6.5.2 de los ODS y 
necesidades de aceleración 2021 (París, 2021). La zona de la cuenca 
incluye la superficie de cualquier cuenca fluvial o lacustre o sistema 
acuífero transfronterizo. Puede encontrarse una definición de “acuerdos 
operacionales para la cooperación en materia de aguas transfronterizas” 
en Comisión Económica para Europa y UNESCO, Avances en la 
cooperación en materia de aguas transfronterizas: Valores de referencia 
mundiales para el indicador 6.5.2 de los ODS (París, 2018).

15 Este mapa es extraído del “ Documento conceptual preparado por la 
Secretaría” para el Diálogo interactivo 4: Agua para la cooperación: 
cooperación transfronteriza e internacional en materia de agua, 
cooperación intersectorial, incluida la cooperación científica, y el agua en 



Protección trasnacional de ecosistemas transfronterizos 109

Ahora bien, después de haber descrito algunas categorías de 
ecosistemas transfronterizos, vale la pena hacer referencia a 
algunos ejemplos de gestión conjunta de ese tipo de ecosistemas 
en América Latina, esto bajo el entendido de que todas estas 
estrategias favorecen el trabajo articulado entre los Estados, 
pues para la efectiva preservación y conservación de los recursos 
naturales resulta fundamental el diseño de iniciativas que 
trasciendan fronteras. 

A LGU NOS E J EM PLOS DE GEST IÓN CONJ U N TA DE 
ECOSISTEMAS TRANSFRONTERIZOS EN AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE

Como lo expresábamos, en una extensión de aproximadamente 
20.04 millones de km2 de superficie terrestre la región de 
América Latina y el Caribe es excepcionalmente rica en 
términos de biodiversidad. De acuerdo con Naciones Unidas esta 
región alberga el 50% de la biodiversidad global, abarca 9,32 
millones de km2 de área selvática, equivalente al 46,5% de su 
superficie y al 23% de la cobertura forestal total del planeta, y 
contiene el 31% del agua dulce. Adicionalmente, aloja el 33% del 
total de mamíferos del mundo, 35% de sus especies de reptiles, 
41% de sus aves y 50% de sus anfibios (WCS, 2021).

A su turno, esta región posee una gran diversidad de 
ecosistemas, encontrado así áreas desérticas en las que 
prácticamente nunca llueve, hasta bosques húmedos con la 
mayor precipitación del planeta. Igualmente se encuentran 
importantes extensiones de praderas, sabanas y humedales, 
donde subyacen ecosistemas desde el nivel del mar hasta nieves 
perpetuas de más de 6.000 metros de latitud. 

toda la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (metas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 6.5 y 6.b y Objetivos 16 y 17) desarrollado en el 
marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Examen Amplio 
de Mitad de Período del Logro de los Objetivos del Decenio Internacional 
para la Acción “Agua para el Desarrollo Sostenible” (2018-2028).
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De acuerdo con UNEP en esta parte del globo se localizan 
algunos de los biomas más ricos en especies y seis de los países 
megadiversos (Brasil, Colombia, Ecuador, México, Perú y 
Venezuela) (United Nations Enviroment Programme UNEP), 
2016). En este mismo sentido Conservación Internacional 
–aliado financiador de esta propuesta– ha indicado que en 
América Latina y el Caribe se encuentran siete de los 36 
Hotspots de Biodiversidad identificados en el mundo: Andes 
tropicales, Mesoamérica, Antillas o Islas del Caribe, Bosque 
Atlántico, Tumbes Chocó-Magdalena, El Cerrado y Bosque 
Valdiviano (Conservación Internacional, s.f.). 

Y como si fuera poco, los ecosistemas marinos de América 
Latina y el Caribe también se caracterizan por su alta diversidad 
biológica; Spalding et al. (2007), mostrando que en la región se 
encuentran 47 de las 258 ecorregiones marinas del mundo, más 
que en cualquier otra comarca. Se estima que ALC posee una 
superficie marina de 16 millones de km2 y más de 70.000 km 
de línea coster (Tambutti & Gómez, 2022) a.

Lo anterior demanda una gran responsabilidad de los Estados 
que integran esta región toda vez que las acciones que resultan 
necesarias para la protección de estas áreas de importancia 
ambiental estratégica deben ser lo suficientemente robustas para 
lograr su efectiva conservación. 

En este orden de ideas, los países de América Latina han 
diseñado innumerables alianzas que tienen como objetivo 
principal la conservación de ecosistemas que trascienden fronteras 
y que demandan de una gestión conjunta para su protección. 

A continuación se describirán algunas de las varias alianzas 
existentes, señalando el ecosistema transfronterizo, los países 
que lo conforman, el instrumento que se ha decidido diseñar 
para su protección, y algunos aspectos que vale la pena señalar 
sobre este asunto. 

 Veamos:
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Dada la importancia de esta región, resulta oportuno hacer 
mayor referencia en dos áreas que han sido ampliamente 
estudiados por los científicos dada su jerarquía ambiental, y para 
las que se han diseñado diferentes instrumentos que propenden 
por su efectiva protección. Se trata de la Amazonía y la región 
del Gran Caribe. 

La región amazónica

La Amazonía representa aproximadamente el 4,9% del área 
continental mundial y está conformada por parte del territorio 
de Bolivia, Brasil, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam, Venezuela 
y Colombia. 

Este territorio es reconocido en el planeta por las diversas 
características ambientales, sociales y culturales que ostenta, 
así como por la capacidad que tiene para regular el clima de la 
región dada la cantidad de fuentes hídricas que alberga (varias 
de estas compartidas por dos o más países). Su protección es 
prioritaria en la lucha contra el cambio climático y sus efectos 
y en general por ser un área que provee diversidad de servicios 
ecosistémicos no solo a las comunidades que ahí habitan, sino 
a todo un globo que depende de su efectivo amparo. 

Características como las que se mencionarán subsiguientemente, 
demandan la articulación de acciones para su efectiva 
conservación, así: 

• La cuenca amazónica representa aproximadamente el 
20 % del agua dulce de la superficie terrestre mundial 
y es depositaria de la mayor extensión de bosques 
tropicales del planeta y de una gran diversidad bio-
lógica de ecosistemas, especies y recursos genéticos 
y farmacológicos. 

• La cuenca del río Amazonas se delimita a partir de la 
divisoria de aguas y comprende la superficie que ocupa 
el río y sus miles de tributarios, cubriendo una exten-
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sión de 7.352.112 km2 en seis países: Bolivia, Brasil, 
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela (Sinchi, s. f.)

• Se estima que en este territorio viven más de 370 pue-
blos de diferentes culturas.

• La cobertura vegetal permite establecer esta región 
como un continuo de bosques amazónicos o de selva 
húmeda tropical, que abarca la mayor superficie fores-
tal del planeta con un área aproximada de 7.989.004 
km2 . La selva en su delimitación desborda la cuenca 
amazónica sobrepasándola en cerca de 637.000 km2 
aproximadamente. Los territorios de Guyana, Surinam 
y Guayana Francesa no pertenecen a la cuenca del 
río Amazonas, pero sí poseen cobertura de selva  
(Sinchi, s. f.).

Ahora bien, dada la relevancia de su efectiva conservación, 
hoy en día son innumerables las iniciativas que se han diseñado 
para su protección, sin embargo, no han sido suficientes pues 
es evidente el deterioro ambiental en el que se encuentra en 
la zona16. 

De entre esos instrumentos están los siguientes:

16 Esta afirmación se basa en diferentes estudios recientes en los que se 
afirma el incremento de la deforestación en la región amazónica, entre 
esos se puede mencionar el estudio “La Amazonía a contrarreloj: un 
diagnóstico regional sobre dónde y cómo proteger el 80% al 2025” 
en el que se menciona que las cifras de deforestación y degradación 
de los bosques amazónicos han llegado al 26% en toda la Amazonía. 
Este territorio que cubre 847 millones de hectáreas: 20% ha sufrido 
una pérdida irreversible y 6% presenta alta degradación. Entre los 
principales motores de deforestación y degradación de los bosques 
amazónicos se encuentran: la minería, la expansión de la ganadería 
y de la frontera agrícola, y finalmente, la expansión de la frontera 
extractivista de petróleo. Estos fenómenos han favorecido el desarrollo 
de dinámicas socioeconómicas de desigualdad y conflictividad que 
no sólo afectan el bienestar de los pueblos indígenas y la población 
local sino la prosperidad de toda la humanidad. En este contexto los 
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• Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA17.

En julio de 1978 Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Perú, Surinam y Venezuela, conscientes de la necesidad de 
proteger sus respectivas regiones amazónicas, pero entendiendo 
la importancia de conjugar los esfuerzos, en aras de promover 
el desarrollo armónico de la Amazonía, que permita una 
distribución equitativa de sus los beneficios y de esta manera 
elevar el nivel de vida de sus pueblos a fin de lograr la plena 
incorporación de sus territorios amazónicos a las respectivas 
economías nacionales, entre otras cosas, resuelven suscribir el 
Tratado de Cooperación Amazónica. 

Este tratado, entre otras cosas, insiste en la necesidad de que 
los países realicen esfuerzos y acciones conjuntas que conduzcan 
a promover el desarrollo armónico de este territorio, y profundiza 
en algunos aspectos a los que se debe poner mayor atención: 
i) asegurar mutuamente la más amplia libertad de navegación 
comercial en el curso del Amazonas y demás ríos amazónicos 
internacionales, ii) proclaman que el uso y aprovechamiento 
exclusivo de los recursos naturales en sus respectivos territorios 
es derecho inherente a la soberanía del Estado y su ejercicio 
no tendrá otras restricciones que las que resulten del Derecho 
Internacional, iii) se unen en torno a la utilización racional 
de los recursos hídricos teniendo en cuenta la importancia y 
multiplicidad de funciones que los ríos amazónicos desempeñan 
en el proceso de desarrollo económico y social de la región, e 
iv) insisten en la necesidad de aprovechar racionalmente la flora 
y de la fauna de la Amazonía a fin de mantener el equilibrio 
ecológico de la región y preservar las especies. Para lograr todo 

participantes propusieron las siguientes acciones (Red Amazónica 
de Información Socioambiental georreferenciada (RAISG), 2022). 

17 Tratado de Cooperación Amazónica, Brasil ia , 3 de julio 
de 1978. Disponible en http://www. otca-of icial.info/assets/
documents/20160629/488ec01c1ab55922e4797d9d49e2934c.pdf
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lo anterior las partes ponderan la importancia de promover la 
investigación científica y el intercambio de información, entre 
otros aspectos. 

El tratado cuenta con diferentes instancias de articulación, 
y recomienda el desarrollo de reuniones e intercambio de 
experiencias e información con los puntos focales que son 
establecidos por los gobiernos en las diversas áreas de actuación 
de la OTCA.

Resulta importante mencionar que Este instrumento jurídico 
que reconoce la naturaleza transfronteriza de la Amazonía se 
firmó el 3 de julio de 1978 y fue ratificado por los ocho países que 
comparten la Amazonía: Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 
Guyana, Perú, Surinam y Venezuela. 

• El Pacto de Leticia

Este acuerdo de voluntades se firmó por los jefes de Estado de 
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú y Surinam el 
6 de septiembre de 2019, y conscientes del valor de la Amazonía 
para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, así 
como de sus bosques húmedos tropicales, fuente del 20 % 
del agua dulce del planeta y reguladora del clima, firmaron el 
Acuerdo, que tiene como objetivo el diseño e implementación 
de respuestas conjuntas ante desastres que se puedan presentar 
en cualquier país; fortalecer las acciones como región para 
enfrentar presiones como la deforestación, la tala selectiva y la 
explotación ilícita de minerales, y avanzar en la generación de 
conocimiento científico para tomar las mejores decisiones para 
la protección de la Amazonía.

El acuerdo de voluntades que se desarrolla en cinco ejes 
principales insiste en la intención de todos los firmantes en 
cooperar y a su vez convocan a otros Estados interesados, a la 
Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) 
y demás organizaciones regionales e internacionales a aunar 
esfuerzos para la consecución de las acciones aquí acordadas.
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• Otras alianzas regionales18

Existen otro tipo de alianzas regionales ya sean de cooperación 
Sur-Sur , Norte-Sur o Público Privadas dentro de las que vale la 
pena mencionar i) el Programa Cuyabeno-Güeppí Tri-La Paya 
(Colombia, Ecuador y Perú): estos países teniendo cuenta la 
riqueza natural y cultural de la región transfronteriza crean una 
estrategia de gestión conjunta entre la Reserva de Vida Silvestre 
Cuyabeno (Ecuador, 603.380 hectáreas); el Parque Nacional 
Güeppí-Sekime (242.000 hectáreas); las reservas indígenas Airo 
Pai y Huimeki (Perú, 592.750 hectáreas) y el Parque Nacional 
La Paya (Colombia, 422.000 hectáreas), que tiene como objetivo 
establecer un modelo de gestión regional coordinada para la 
conservación y el desarrollo sostenible y la incidencia en políticas 
ambientales, públicas y sectoriales, mediante el desarrollo de 
herramientas y mecanismos operativos, técnicos y financieros, 
ii) Alianza para el Financiamiento del Macizo Guayanés (gsf) 
y Alianza de Conservación del Macizo Guayanés y Amazonía 
Norte (Ganeca): estas dos iniciativas transfronterizas pretendían 
consolidar la participación en torno a la conservación del Macizo 
Guyanés, una de las maravillas naturales, hábitat de especies 
únicas de flora y fauna, que alberga entre sus selvas y manglares 
reservas importantes de agua dulce. 

Sin duda alguna, la protección de la Amazonía es un asunto 
que debe incluirse en la agenda política de los ochos países que 
la conforman, la región latinoamericana y el planeta entero, 
pues es evidente la necesidad de aunar esfuerzos y articular 

18 Así las describe Hurtado Rassi en su artículo “La protección de 
la región Amazónica: principios, instrumentos y herramientas del 
derecho ambiental internacional, derroteros para una adecuada 
gestión transfronteriza” haciendo alusión a estas estrategias como 
otras alianzas regionales que se han diseñado por algunos países y que 
tienen como finalidad la protección de la región amazónica a través del 
trabajo conjunto de los países que incentivan este tipo de iniciativas 
(Hurtado Rassi, 2021). 
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acciones que contribuyan con la efectiva conservación de este 
ecosistema estratégico trasnacional, de tanta valía en la lucha 
contra el cambio climático y la conservación de la biodiversidad. 

La región de “El Gran Caribe”

La Gran Región Caribe es uno de los entornos más interconec-
tados y dinámicos del mundo, del que se derivan infinidad de 
beneficios socioeconómicos y ecológicos como resultado de las 
diversas economías, culturas y ecosistemas que se encuentran 
en esta región.

A su vez se caracteriza por tener una geografía singular, 
conformada por territorios con características diversas y 
ecosistemas marinos únicos19, de tal manera que la biodiversidad 
caribeña se constituye en el sustento de las comunidades 
que habitan este territorio, pues provee subsistencia, pesca, 
agua, materiales, empleo, protección costera y bienestar a las 
poblaciones (Centro de Actividades Regional para el Protocolo 
Relativo a las Áreas y la Flora y Fauna Silvestres Especialmente 
Protegidas del Gran Caribe., s.f.) 20.

Esta región es la cuna de diversos ecosistemas costeros entre 
los que se pueden mencionar los bosques litorales, arrecifes 
de coral y especies asociadas, praderas marinas, playas y 

19 La diversidad de esta Región no es solo ambiental, también política y 
jurídica pues está compuesta por territorios con estatutos muy diversos. 
Treinta naciones independientes, dieciséis territorios de alta-mar 
franceses, británicos, americanos o holandeses, con niveles de vida 
extremadamente variados. Sin embargo, estos territorios comparten 
su estrecha dependencia a sus ambientes marinos y costeros

20 De acuerdo con Patil et al. (2016) en el informe del Banco Mundial Hacia 
una economía azul: una promesa para un crecimiento sostenible en 
el Caribe: una visión general, el valor de la economía oceánica en el 
Caribe se ha estimado en US $ 407 mil millones, y se espera que la 
economía oceánica contribuye aún más a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la Agenda 2030.
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manglares, constituyéndose así una región que ostenta dos de 
los 36 hotspots de biodiversidad mundial. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conscientes de la necesidad 
de preservar la biodiversidad del Caribe, los Estados de esta 
Región se unieron bajo la guía de las Naciones Unidas y lanzaron 
el Programa Ambiental del Caribe, desarrollando la Convención 
para la Protección del Medio Marino en la Región del Caribe, 
suscrito en Cartagena de Indias en el año 1983. 

Esta Convención Regional se divide en los tres siguientes 
protocolos técnicos también llamados subacuerdos: el Protocolo 
Relativo a la Cooperación para Combatir los Derrames de 
Hidrocarburos, el Protocolo Relativo a la Contaminación 
Procedente de Fuentes y Actividades Terrestres (LBS o Protocolo 
sobre contaminación), y el Protocolo Relativo a las Áreas y a 
la Flora y Fauna Silvestres Especialmente Protegidas (SPAW o 
Protocolo de Biodiversidad)21.

El Protocolo de Biodiversidad se firmó en enero de 1990; entró 
en vigor en junio del 200022, y se enfoca en la protección de la 
biodiversidad, a través de i) la protección, la preservación y la 

21 La Secretaría del Convenio de Cartagena y sus Protocolos tienen su 
sede en Kingston, Jamaica, y cuentan con el apoyo de los Centros 
de Actividades Regionales especializados (RACs). El RAC para la 
Biodiversidad Marina se encuentra en Guadalupe (RAC SPAW), el de 
Derrames de Petróleo en Curazao (Centro Regional de Emergencia, 
Capacitación e Información sobre Contaminación Marina del Caribe, 
conocido como RAC REMPEITC) mientras que el Instituto de Asuntos 
Marinos (IMA) en Trinidad y Tobago y el Centro de Ingeniería y Gestión 
Ambiental de Las Costas y Bahías (CIMAB) en Cuba son los RACs 
para el Protocolo sobre Contaminación.

22 Este Protocolo en la actualidad ha sido firmado por los siguientes 
18 países: Bahamas, Barbados, Belice, Colombia, Cuba, República 
Dominicana, Francia (Guadeloupe, Guyane, Martinique, Saint-
Barthélémy, Saint-Martin), Granada, Guyana, Honduras, Holanda 
(Aruba, Bonaire, Curação, Saba, Sint-Eustatius, Sint Maarten), 
Nicaragua, Panamá, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas, 
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gestión sostenible de zonas que presenten un valor ecológico 
particular, y ii) la protección, la preservación de especies 
salvajes amenazadas o en vía de extinción, así como de sus 
hábitats, aspectos que pretenden desarrollarse mediante el 
afianzamiento de un marco legal único para la conservación 
de la biodiversidad en la región. A su vez, el protocolo es 
reconocido por consolidarse como un instrumento fundamental 
para alcanzar los diferentes objetivos planteados en los acuerdos 
mundiales sobre la biodiversidad, entre los que se pueden 
mencionar los del Convenio sobre la Diversidad Biológica o el 
Convenio Ramsar.

Idénticamente, se han diseñado diversas iniciativas regionales 
que se implementan en el marco de este Protocolo y que se 
encuentran enfocadas prioritariamente en la conservación de las 
áreas protegidas y para la preservación de especies cruciales, 
contribuyendo con la participación e involucramiento de todos 
los actores implicados entre los que vale la pena mencionar a 
los gobiernos, ONGs, comunidades locales, etc. 

En este orden de ideas, este Protocolo impulsa a que las partes, 
de acuerdo con su propia legislación y reglamentación, tome 
todas las medidas que se consideren necesarias para proteger, 
conservar y gestionar de manera sostenible en su territorio las 
zonas que necesitan de una protección y las especies animales 
y vegetales amenazadas. 

El Protocolo a su vez cuenta con una serie de disposiciones 
transversales entre las que vale la pena mencionar: i) realizar 
estudios de impacto en el caso de proyectos y de actividades 
pudiendo tener un efecto mayor en el medio ambiente; ii) la 
posibilidad de excepción a las obligaciones del Protocolo en caso 
de actividades tradicionales o de desarrollo, iii) el desarrollo 
de la investigación científica y técnica en las zonas y especies 

Trinidad et Tobago, Estados Unidos (estados que dan al Golfo de 
México, Islas Vírgenes Americanas, Puerto Rico) y Venezuela.
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protegidas listadas bajo el Protocolo SPAW. Iv) El intercambio 
de informaciones entre las Partes en cuanto a sus programas 
de investigación / seguimiento así como la coordinación de 
dichos programas. Por último, establece los principios para 
la elaboración de medidas, criterios y líneas directoras que 
correspondan a todos estos objetivos23.

Ahora bien, dada la importancia de este ecosistema, resulta 
evidente que para conservar adecuadamente esta zona natural 
compartida por diferentes Estados, las acciones de protección 
deben ser realizadas de manera integral y conjunta, pues es 
la manera más efectiva de controlar, reducir y prevenir la 
contaminación marina, proteger su biodiversidad costera y 
marina, como los arrecifes de coral, los manglares y los lechos 
de pastos marinos.

Por consiguiente, resulta fundamental entender la dinámica 
ecosistémica de América Latina y el Caribe, teniendo en cuenta 
la infinidad de características ambientales y ecosistemas que 
hacen parte de la región, y la inminente necesidad de seguir 

23 La importancia de conservar “El Gran Caribe” y a su vez evitar que los 
Estados desarrollen actividades que puedan afectar este ecosistemas 
estratégico, fue una de las razones para que Colombia solicitara a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos la opinión consultiva 
sobre las obligaciones de los Estados en relación con el medio ambiente 
en el marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y a 
la integridad personal, buscando así que el tribunal determinara “de 
qué forma se debe interpretar el Pacto de San José cuando existe 
el riesgo de que la construcción y el uso de las nuevas grandes 
obras de infraestructura afecten de forma grave el medio ambiente 
marino en la Región del Gran Caribe y, en consecuencia, el hábitat 
humano esencial para el pleno goce y ejercicio de los derechos de los 
habitantes de las costas y/o islas de un Estado parte del Pacto, a la luz 
de las normas ambientales consagradas en tratados y en el derecho 
internacional consuetudinario aplicable entre los Estados respectivos” 
adelantándose de esta manera a la posibilidad de que algún país de esta 
Región decidiera impulsar alguna actividad que fuera en contra de la 
conservación de este ecosistema. 
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generando acuerdos y herramientas que contribuyan con la 
efectiva protección de estas áreas de especial importancia 
ecológica que deben de protegerse pensando en el bienestar 
de las poblaciones que hoy en día habitan estos lugares y la 
importancia de mantener los servicios ecosistémicos que 
proveen para las futuras generaciones. 

CONCLUSIONES

Así como se ha venido mencionando a lo largo de este 
segmento del trabajo, las características ambientales, sociales 
y culturales de América Latina, así como la importancia de 
sus ecosistemas, demandan la gestión articulada y conjunta de 
los diferentes Estados que la conforman en torno a la efectiva 
protección de sus recursos naturales. 

En este sentido, es fundamental comprender la interconexión 
que existe entre los ecosistemas que conforman esta región pues 
en esta característica se edifica la condición de “ecosistemas 
transfronterizos” en la que se cimienta la necesidad de la 
cooperación entre los diversos Estados concernidos. Así las 
cosas, la conservación transfronteriza tiene diferentes objetivos 
que se relacionan entre otras cosas con aspectos como la 
conservación de la biodiversidad, el legado e intercambio 
cultural, la cooperación internacional, el mantenimiento de la 
paz y de la seguridad, la promoción del desarrollo sostenible, 
la integración económica regional y el progreso económico, 
entre otros. 

La cooperación transfronteriza es hoy en día un instrumento 
imprescindible para la efectiva conservación y protección 
de los ecosistemas que trascienden fronteras, así como lo 
menciona Renner “La conservación transfronteriza de la 
naturaleza puede contribuir considerablemente a la prevención 
de conflictos, principalmente facilitando la comunicación, 
mejorando la subsistencia local y promoviendo los beneficios 
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ecológicos, sociales, económicos y políticos asociados 
a los espacios protegidos” (M. Renner, F. Hilary y E. 
Assadourian. L, 2005).

Debido a lo anterior, las particularidades de América Latina 
convocan a que el amparo del medio ambiente sea un factor 
de unión y cooperación entre los Estados, y en ese sentido 
un elemento fundamental de articulación y trabajo conjunto 
entre las comunidades que comparten un mismo ecosistema, 
pues como se ha venido mencionando, los ecosistemas no 
distinguen límites políticos y en ese sentido resulta fundamental 
aunar esfuerzos entre los Estados para evitar la degradación  
ambiental latinoamericana. 

Así como se pudo observar, son múltiples las iniciativas 
que existen en torno a la protección de los ecosistemas 
que se encuentran compartidos, incluso en las Américas, 
fundamentadas en los principios del derecho ambiental y 
guiadas por diferentes instrumentos internacionales ecológicos 
que invitan a la cooperación entre los países.

Sin embargo, y a pesar de los múltiples esfuerzos el deterioro 
del recurso natural es evidente, y en ese sentido resulta 
fundamental la implementación de iniciativas que favorezcan 
la conservación de estas áreas de importancia internacional, 
que son claves en la lucha contra diferentes problemáticas 
ambientales globales como el cambio climático, la pérdida de 
biodiversidad y el uso indiscriminado de los recursos naturales. 

Los desafíos actuales demandan soluciones innovadoras y 
en este sentido la adopción de iniciativas que contribuyan a la 
unidad, coordinación y coherencia para la implementación de 
acciones que contribuyan con la efectiva conservación de estas 
áreas de importancia estratégica.
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Capítulo IV
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

INTRODUCCIÓN

América Latina se enfrenta a múltiples desafíos ambientales 
que requieren una respuesta coordinada por parte de los Estados 
y actores de la región. A pesar de contar con instrumentos 
jurídicos regionales en materia ambiental, no todos los Estados 
de América Latina son parte de ellos ni comparten una guía 
común en este ámbito. Por lo tanto, surge la necesidad de 
adoptar un documento unificador de derecho blando para toda 
la comarca en materia de derecho internacional ambiental: la 
Constitución Ambiental Latinoamericana. Esta Constitución 
tendría como propósito establecer metas y objetivos concretos, 
considerando las necesidades particulares de cada Nación, y 
convertirse en un referente para la toma de medidas relacionadas 
con la protección y el uso sostenible del recurso natural.

La adopción de una Constitución Ambiental Latinoamericana 
proporcionaría coherencia, unidad, compleción y exhaustividad 
al derecho internacional ambiental en la región. Además, 
abordaría de manera integral aspectos relacionados con los 
derechos humanos, el desarrollo económico y los asuntos 
sociales, en línea con los principios del desarrollo sostenible. 

Si bien los instrumentos regionales existentes en América 
Latina podrían servir como base para la redacción de esta 
Constitución, se requiere un instrumento más amplio que 
aborde las diversas problemáticas ambientales que enfrenta 
el continente.
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Considerando esta necesidad, el presente texto pretende 
presentar una exposición de motivos sobre por qué resulta 
pertinente que los Estados latinoamericanos se guíen por un 
instrumento común al momento de adoptar medidas como 
políticas públicas o normas jurídicas para abordar los diferentes 
asuntos ambientales locales y regionales.

Para ello, este segmento del trabajo se dividirá en cinco 
partes: en primer lugar, se realizará un diagnóstico sobre las 
problemáticas ambientales que sufre América Latina. Acto 
seguido, se describirán las instituciones e instrumentos jurídicos 
regionales en materia ambiental. Posteriormente, se presentarán 
los motivos por los cuales es necesaria una Constitución 
Ambiental Latinoamericana. Después, se profundizará en cómo 
debería adoptarse tal documento. Finalmente, se plantearán las 
respectivas conclusiones. 

La metodología utilizada para la elaboración de este 
documento es primordialmente doctrinal-jurídica, es decir, se 
realizará un análisis interpretativo de diversas fuentes jurídicas 
–la mayoría de derecho internacional– y de publicaciones 
realizadas por autores expertos en asuntos relacionados con el 
derecho internacional ambiental. 

PROBLEMÁTICAS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA 

América Latina es una de las regiones más ricas en recursos 
naturales del mundo. Este territorio cuenta con ecosistemas 
tan importantes como la Amazonía, así como con el 90% de 
los glaciares del planeta, que proveen a la Cordillera de los 
Andes el 10% del agua dulce de la Tierra (CEPAL, 2013). Sin 
embargo, la región también es seriamente afectada por diferentes 
problemáticas ambientales, como su alta vulnerabilidad ante 
los efectos del cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la 
violencia en contra de personas defensoras del medio ambiente, 
entre otras que se abordarán a lo largo de la presente sección. 
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Cambio climático 

El cambio climático es uno de los tres componentes de 
la actual crisis planetaria. Este fenómeno consiste en la 
variabilidad del clima derivada de actividades antrópicas que 
genera cambios en las temperaturas y patrones climáticos a 
largo plazo. Esta problemática produce inundaciones, sequías, 
olas de calor, incendios, pérdidas de las líneas costeras, entre 
otras consecuencias de la modificación de los ciclos climáticos 
presentes en América Latina (REDESCA, 2021). 

De hecho, esta región es especialmente vulnerable ante esta 
problemática. Por ejemplo, solamente en el Caribe, cada década 
la temperatura aumenta entre 0.1° y 0.2° grados, incremento 
que afecta ostensiblemente a los océanos y a la biodiversidad. 

Además, se han identificado aumentos de frecuencia e 
intensidad de fenómenos como huracanes o tormentas tropicales 
que impactan de manera crasa a las poblaciones locales de la 
región, produciendo desplazamientos internos, destrucción de 
infraestructura, entre otras consecuencias negativas (REDESCA, 
2021). De hecho, de acuerdo con el Grupo del Banco Mundial, 
los llamados migrantes climáticos internos oscilarán entre 9.4 
millones y 17.1 millones de personas para 2050 en América 
Latina, es decir, el equivalente al 2.6% de la población de la 
región (Grupo del Banco Mundial, 2018). 

En adición, el cambio climático ha tenido consecuencias 
significativas en las ciudades latinoamericanas costeras, 
especialmente en relación con sus playas, estuarios, sistemas 
dunares y obras marítimas. Estas consecuencias pueden 
conllevar a la amenaza de los ecosistemas, la puesta en riesgo de 
la infraestructura, afectaciones a la economía local y aumento de 
la vulnerabilidad de estas ciudades a tormentas e inundaciones 
(CEPAL, 2012).

Desafortunadamente, estas consecuencias impactan mucho 
más significativamente a poblaciones vulnerables, como aquellas 
personas que se encuentran en situación de pobreza, los pueblos 
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étnicos –quienes son un ejemplo de la particular diversidad 
cultural con la que cuenta América Latina–, las mujeres, entre 
otras (REDESCA, 2021). 

En ese sentido, América Latina tiene un territorio con 
poblaciones altamente vulnerables a los efectos del cambio 
climático, a pesar de no emitir ingentes cantidades de gases 
efecto invernadero en comparación con otros Estados. Por 
ende, el concepto de adaptación es fundamental para la región, 
consistente en reducir las vulnerabilidades, limitar los impactos 
e incrementar la resiliencia frente a las problemáticas derivadas 
de los efectos de este fenómeno global. 

Pérdida de biodiversidad y biopiratería

Otra de las problemáticas que conforman la triple crisis 
planetaria y que afecta directamente a América Latina es la 
pérdida de biodiversidad. Esta región cuenta con algunas de las 
áreas con mayor riqueza en materia de diversidad biológica del 
mundo, como la Amazonía. 

En este inmenso bosque tropical se encuentran las mayores 
tasas de vida de aves, peces de agua dulce, mariposas, etc. 
(OTCA, 2021). Ahora bien, este ecosistema estratégico está siendo 
afectado por diferentes amenazas, entre las cuales se encuentra 
la degradación de hábitats debido principalmente a la expansión 
de la frontera agrícola y la deforestación (OTCA, 2021). 

De hecho, la cobertura boscosa de la región se ha reducido 
dramáticamente en los últimos 30 años, pasando de ser un 46% 
del territorio cuando en 1990 era el 53%. En ese sentido, se han 
perdido 138 millones de hectáreas, lo que equivale a un poco 
más de la superficie de Perú (CEPAL, 2021). 

Por otra parte, los corales como componente fundamental 
de la biodiversidad en los océanos se están viendo cada vez 
más afectados por los cambios de temperatura en la región. 
De acuerdo con la Plataforma Intergubernamental sobre 
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Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES, 2019), la 
cobertura coralina ha disminuido a la mitad si se compara con la 
década de 1870. Por ende, la biodiversidad es una riqueza vital 
para América Latina que paulatinamente se está deteriorando 
y que requiere la toma de medidas para buscar su conservación 
y uso sostenible. 

En adición, conductas delictivas como el tráfico ilegal de flora 
y fauna menoscaban la biodiversidad de América Latina. Un 
ejemplo de este crimen es el tráfico del jaguar, especie que se 
encuentra incluida en el Apéndice I de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (el más restrictivo), cuya demanda recientemente 
se ha exacerbado en el continente asiático (UICN, 2020). 

Un estudio realizado por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) sobre el tráfico del 
jaguar en Bolivia afirma que China es uno de los países que 
más demanda las partes del jaguar por sus atributos medicinales, 
e incluso, afrodisíacos. Además, sus colmillos se usan para 
elaborar joyería que lleva inherentemente un representativo 
estatus social (UICN, 2020). Solamente entre 2014 y 2016, se 
incautaron en Bolivia 337 colmillos de jaguar, el equivalente a 
la captura de 85 jaguares (UICN, 2020). 

Además, otra problemática que impide el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales relacionadas con la 
biodiversidad es la biopiratería, misma que puede definirse 
como el acceso ilegal de recursos biológicos, específicamente 
recursos genéticos, en perjuicio del conocimiento tradicional 
de las comunidades locales o étnicas, con el fin de generar un 
aprovechamiento comercial. 

La biopiratería contraría el objetivo de la Convención de 
Diversidad Biológica consistente en el acceso y reparto justo y 
equitativo de los beneficios derivados de los recursos genéticos. 
Desafortunadamente, esta práctica se presenta en el territorio 
latinoamericano. Ejemplos de esto han sido los usos comerciales 
ilegales que se le han dado a la ayahuasca, la maca, el yacón, 
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entre otras (Lavi Guevara, 2021). En ese sentido, un documento 
regional guía en estas problemáticas relacionadas con la 
biodiversidad puede facilitar el cumplimiento de los objetivos 
de la Convención de Diversidad Biológica bajo la perspectiva 
de un enfoque latinoamericano. 

Contaminación hídrica y del aire

La contaminación hídrica y del aire también es una de las 
problemáticas que menoscaban los recursos naturales de la 
región latinoamericana. En cuanto a la calidad del aire en la 
región, cada año, se registran aproximadamente 93,000 muertes 
en países de ingresos bajos y medios de las Américas debido 
a la contaminación atmosférica, a diferencia de los países de 
ingresos altos, en los cuales se reportan alrededor de 44,000 
muertes (OPS, 2016). 

A propósito de la calidad del agua, de acuerdo con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), los ríos de América Latina enfrentan una preocupante 
contaminación patógena que puede dar lugar a enfermedades, 
siendo causada por la falta de tratamiento de aguas residuales, 
el escurrimiento de pesticidas agrícolas y la contaminación 
industrial (PNUMA, 2022).

Respecto a las decisiones judiciales de los Estados de la 
región en la materia, la sentencia T-622 de 2016, una de las 
determinaciones de la judicatura más icónicas de la Corte 
Constitucional colombiana pone de presente la contaminación 
del río Atrato, uno de los ríos más importantes de Colombia. 
En concreto, el órgano de cierre identificó que entre los factores 
contaminantes que afectan este cuerpo hídrico están los 
vertimientos de mercurio, cianuro y otras sustancias tóxicas 
relacionadas con la minería ilegal (Corte Constitucional 
colombiana, Sentencia T-622 de 2016). 

Otro ejemplo es el caso del Río Monjas en Ecuador. Al 
efecto, la Corte Constitucional ecuatoriana resolvió una 
acción extraordinaria de protección debido a la contaminación 
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hídrica presentada por las descargas domésticas e industriales 
generadas en el noroccidente de Quito. Como consecuencia de 
esta problemática, la Corte declaró como sujeto de derechos al 
ecosistema y se ordenó la reparación integral tanto del río como 
de las accionantes (Corte Constitucional ecuatoriana, Caso No. 
2167-21-EP/22). 

En Potosí, Bolivia, se interpuso una acción popular por la 
vulneración de sus derechos al agua y al medio ambiente debido 
a la construcción de una galería filtrada que desvía el agua de 
las vertientes de Laka Kuch’u, privándoles a los habitantes de 
la zona el suministro de agua y contaminando su territorio por 
la deposición de desechos sólidos sin tratamiento, afectando 
sus actividades de pastoreo y siembra de alimentos. El Tribunal 
Constitucional Plurinacional de Bolivia protegió los derechos 
a un medio ambiente sano y ordenó al Servicio Departamental 
de Riego Potosí que adopte las medidas necesarias para que 
las vertientes del agua beneficien a toda la población (Tribunal 
Constitucional Plurinacional de Bolivia, 0023/2019-S3).

Por otra parte, en el marco del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos (SIDH) pende el caso Comunidad la Oroya 
Vs. Perú, cuyo núcleo es la contaminación del aire causada por el 
procesamiento de concentrados de minerales con contaminantes 
como el cobre, plomo o zinc por parte de la industria metalúrgica 
que yace en la ciudad de la Oroya. Esta contaminación generó 
múltiples afectaciones a la salud humana de los habitantes de 
la ciudad, como problemas cardiacos, respiratorios, gástricos, 
afectaciones en la piel, entre otras (AIDA, 2022). Por consiguiente, 
la contaminación, uno de los elementos que componen la actual 
crisis planetaria, es un fenómeno que afecta negativamente los 
recursos naturales de América Latina. 

Derechos de acceso en materia ambiental 

Los derechos de acceso ambientales se refieren a la 
garantía de acceso a la información ecológica, el derecho a la 
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participación pública en los procesos de toma de decisiones 
en asuntos ambientales y el derecho al acceso a la justicia 
en materia ambiental. 

Estas garantías son esenciales para la democracia ambiental, 
considerando que fortalecen la transparencia, la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana y promueven el monitoreo 
de la protección de los recursos naturales. 

La falta de garantía de cumplimiento de los derechos de acceso 
en materia ambiental es una de las problemáticas ecológicas 
presentes en la región latinoamericana. Por ejemplo, algunas 
entidades privadas que generan impactos al medio ambiente 
son renuentes a responder peticiones relacionadas con sus 
actividades y el impacto ambiental que conllevan, vulnerando 
así el derecho de acceso a la información. Esto ocurrió en Chile 
cuando se envió a principios del siglo una solicitud dirigida al 
Comité de Inversiones Extranjeras, mediante la cual se requirió 
información ligada a impactos ambientales de un proyecto 
de industrialización forestal. La solicitud fue denegada sin 
fundamento alguno. Ante esta situación, se presentó un recurso 
ante las autoridades chilenas para que se ordenara la entrega 
de la información. Sin embargo, fue declarado inadmisible 
(Corte IDH, 2006). Esta controversia fue resuelta por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en el caso 
Claude Reyes v. Chile. 

En cuanto al derecho a la participación, América Latina 
presenta múltiples desafíos considerando además su diversidad 
cultural. Entre estos se encuentra la necesidad de tomar medidas 
adecuadas para garantizar el derecho a la consulta previa y 
al consentimiento previo, libre e informado, la participación 
a través de medios no presenciales (Mesa & Jiménez, 2020), 
la participación ciudadana en relación con la actividad de la 
industria extractiva, entre otros.

Por último, en lo atinente a la justicia ambiental, América 
Latina cuenta igualmente con diferentes desafíos, entre los 
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cuales se encuentran la resolución de conflictos ambientales 
relacionados con la industria extractiva, asuntos de litigio 
climático, entre otros (Guzmán Jiménez, 2020). 

Considerando estas problemáticas y la necesidad de 
desarrollar el Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro 
referente a los derechos de acceso, recientemente los Estados 
de América Latina y el Caribe adoptaron el Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina 
y el Caribe (Acuerdo de Escazú), instrumento que pretende 
regular estos temas y que se abordará posteriormente.

Protección a personas defensoras del medio ambiente 

Aparte de los derechos de acceso, el Acuerdo de Escazú 
también hizo referencia a la necesidad de proteger a las personas 
defensoras del medio ambiente, quienes sufren diferentes 
violaciones de sus derechos humanos a lo largo de la región. 
La problemática de violencia contra las personas defensoras 
del medio ambiente en diversas regiones de América Latina se 
ha caracterizado por disputas territoriales y conflictos por los 
recursos naturales. Por ejemplo, en el Norte de Centroamérica 
la situación de violencia se ha caracterizado por inequidad en 
relación con la distribución de la tierra, siendo las poblaciones 
más vulnerables las comunidades indígenas, afrodescendientes 
y campesinas (REDESCA, 2023). 

Además, los Estados de esta parte de Centroamérica, así 
como muchos países de la región latinoamericana, se rotulan 
por contar con un modelo económico extractivista caracterizado 
por grandes proyectos mineros, energéticos, entre otros.

Este modelo, si bien impulsa el desarrollo económico de estos 
Estados, también ha fomentado la conflictividad ambiental y se 
han incrementado los riesgos para aquellas personas que dedican 
su vida a la defensa del medio ambiente, sin contar además 
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con actividades ilegales que agotan de manera desaforada los 
recursos naturales (REDESCA, 2023). 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
y la REDESCA han considerado que los derechos de acceso son 
esenciales para la protección del derecho a un medio ambiente 
sano. Particularmente, consideran que del derecho al acceso 
a la justicia se deriva el deber de los Estados de investigar los 
“ataques, hostigamientos u otros actos intimidatorios contra  
personas defensoras del medio ambiente” (REDESCA, 2023). 
Considerando el contexto, los informes de las instituciones 
del SIDH, la adopción de un instrumento regional como el 
Acuerdo de Escazú, entre otros factores, puede afirmarse que 
la problemática de violencia en contra de personas defensoras 
del medio ambiente es una de las situaciones propias y más 
preocupantes de la región, teniendo en cuenta que en otras partes 
del planeta no es tan común la mentada coyuntura. 

Contexto económico de América Latina 

Ahora bien, además de las problemáticas ambientales de 
la región, debe considerarse el modelo económico de los 
países latinoamericanos a la hora de elaborar un documento 
jurídico guía para el continente en materia ecológica. Esto, de 
conformidad con el concepto de desarrollo sostenible, que no 
solamente tiene en cuenta la variable ambiental, sino también 
la económica y la social. 

A partir de hace dos décadas especialmente, el crecimiento 
de la inversión en América Latina estuvo estrechamente 
relacionado con los precios de diferentes bienes primarios, 
derivados en muchas ocasiones de la industria extractiva. Si 
bien paulatinamente actividades como la agricultura han perdido 
protagonismo en la inversión de la región, otras como la minería 
aún son esenciales en este aspecto, representando esta actividad 
el 12,4% de la inversión regional (CEPAL, 2022). 
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En ese sentido, aunque América Latina cuenta con una 
significativa diversidad de recursos naturales que se deben 
proteger, no se puede olvidar al momento de redactar los 
lineamientos que deben seguir los Estados latinoamericanos 
en materia ambiental la importancia económica que tienen las 
materias primas para estos países. 

Lo dicho, máxime considerando diferentes dificultades en 
la materialización de diversos derechos económicos, sociales 
y culturales como la salud y la educación, especialmente en 
territorios alejados de las ciudades principales, que requieren 
la mayor cantidad de ingresos por parte del Estado para su 
satisfacción. Por ende, se debe tener presente la garantía de 
los Estados a la igualdad soberana reconocido en la Carta de 
las Naciones Unidas, que se concreta en el derecho soberano 
que estos tienen sobre sus recursos naturales (contemplado en 
instrumentos como el Convenio de Diversidad Biológica) y en 
su deber de conservar y utilizar sosteniblemente los mismos. 

Tales consideraciones son fundamentales para procesos 
como la transición energética. Al efecto, si bien, por un lado, 
actividades como la minería generan impactos ambientales, ella 
también es necesaria para la generación de energías limpias en 
gases efecto invernadero (solar, eólica, entre otras). Por ende, 
se trata de una oportunidad para los países mineros de América 
Latina, sabiendo que próximamente la demanda por diferentes 
minerales aumentará, así como su precio (CEPAL, 2022). 

Ahora bien, también se debe tener en cuenta que los factores 
ambientales serán esenciales para la competitividad en el sector 
(CEPAL, 2022), por lo que el desarrollo económico no deberá 
ser óbice para que los Estados garanticen la protección y el uso 
sostenible del medio ambiente. 

Se resalta además que la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE) identificó que la coyuntura 
económica latinoamericana es compleja, dado que justo 
después de incrementar su crecimiento económico después 
de la pandemia, las presiones inflacionarias y las tensiones 
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geopolíticas han limitado su recuperación. De esta forma, la 
transición energética será más compleja en la región, ya que 
aparte de la necesidad de estrategias ambiciosas de mitigación y 
adaptación, se necesita mejorar el desarrollo social, económico 
e institucional (OCDE, 2022). Este último asunto es de vital 
importancia, considerando que la economía regional pasó de 
crecer 3.6% en 2022 a un pronóstico del 1.3% en 2023 (Grupo 
del Banco Mundial, 2023).

En suma, América Latina cuenta con múltiples problemáticas 
ambientales, tanto globales como algunas muy propias de la 
región –como la violencia en contra de las personas defensoras 
del medio ambiente–, por lo que es necesario que las diferentes 
instituciones nacionales e internacionales pongan en marcha la 
ejecución de medidas para enfrentar esta situación. Sin embargo, 
no puede desconocerse que los recursos naturales son vitales 
para el desarrollo económico y social, por lo que los Estados no 
deberían negar de manera absoluta su aprovechamiento. 

Una vez expuesto este breve contexto sobre la situación de 
América Latina en relación con las diferentes problemáticas 
ambientales que presenta, se describirán qué instrumentos 
internacionales se han adoptado en la región en lo atinente a los 
lineamientos que deben tener los Estados en derecho ambiental. 

En ese sentido, en esta segunda parte se describirá, de un lado, 
el funcionamiento de la Organización de Estados Americanos 
(OEA y el SIDH, la Comunidad Andina de Naciones (CAN), las 
instituciones del Acuerdo de Escazú, el Tratado de Cooperación 
Amazónica y la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica (OTCA), el Mercado Común del Sur (Mercosur), 
sin perjuicio de la existencia de otras instituciones. 

INSTITUCIONES REGIONALES EN AMÉRICA LATINA Y SU 
RELACIÓN CON EL MEDIO AMBIENTE

En 1972, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
organizó la Conferencia Internacional sobre el Medio Humano. 
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Uno de los instrumentos declarativos adoptados en el marco de 
esta reunión internacional fue la Declaración de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Declaración 
de Estocolmo), instrumento en el que muchos coinciden que es 
el punto de partida del derecho internacional ambiental.

Ello se debe a que en el mencionado texto internacional 
por primera vez se tuvo un acercamiento a conceptos como 
el derecho a un medio ambiente sano. A su vez, entre sus 26 
principios, la Declaración hilvanó los primeros esbozos de la 
noción de protección del medio ambiente en función de las 
generaciones futuras, siendo este un antecedente de la noción 
de desarrollo sostenible. 

Diez años más tarde, se adoptó la Carta Mundial de la 
Naturaleza, que consideraba al ser humano como un elemento 
más de la naturaleza y mitigaba el carácter antropocéntrico 
de los instrumentos internacionales adoptados hasta la época. 
El documento contempla diferentes principios, funciones, 
directrices de aplicación a partir de la conservación y 
salvaguarda de la naturaleza, etc. 

Posteriormente, en 1992 se adoptó uno de los instrumentos 
internacionales ambientales más determinantes de la historia 
del derecho ambiental: la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, la cual puede entenderse como una 
actualización del contenido de la Declaración de Estocolmo 
teniendo como eje el concepto de desarrollo sostenible. Entre 
los conceptos destacados de este instrumento se encuentra el 
Principio 10, que es un antecedente de los derechos de acceso y 
contempla la necesidad de fomentar la participación en materia 
ambiental de mujeres, pueblos étnicos, entre otros. Además, se 
desarrollan principios derivados de las ciencias económicas 
como “el que contamina paga” u otros como el principio de 
precaución o de responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

Con base en estos tres instrumentos se consolidaron los 
primeros lineamientos para que los Estados empezaran a 
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adoptar tanto legislación como políticas públicas ambientales 
a nivel interno. Ahora bien, recientemente se han presentado 
iniciativas de compilación de principios ambientales como el 
Pacto Global del Medio Ambiente, un documento que buscaba 
consolidarse como una referencia internacional para fortalecer 
la eficacia de los principios del derecho ambiental y dotarlos 
de valor jurídico auténtico. Este instrumento además reconocía 
principios inéditos como el de resiliencia o el de la efectividad 
de las normas ambientales. 

Sin embargo, los instrumentos referidos son de carácter global 
y si bien tienen en consideración a los países en desarrollo –como 
el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas– 
no atienden directamente a las problemáticas ambientales de 
América Latina. En ese sentido, en los próximos párrafos 
se describirán las instituciones e instrumentos jurídicos 
ambientales de la región, con el fin de analizar cómo se han 
abordado estas problemáticas en el contexto latinoamericano.

Organización de Estados Americanos y el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos

La OEA es la instancia regional de diálogo internacional más 
importante de América, que tiene diferentes propósitos como 
buscar la paz regional, defender la soberanía de los Estados 
de la región, garantizar la justicia, independencia, integridad 
territorial, entre otros. 

En el marco de esta institución se han elaborado diferentes 
instrumentos relacionados con la protección del medio ambiente. 
Su primera resolución en relación con asuntos ambientales 
fue “Derechos Humanos y Medio ambiente”, que promovía la 
protección de estos elementos fundamentales para América 
Latina en el año 2001 (REDESCA, 2023). 

Posteriormente, se emitieron documentos relacionados con 
problemáticas ambientales más concretas, como la Resolución 
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“Derechos Humanos y Cambio Climático en las Américas” 
de 2008 o la Resolución “El cambio climático en el marco del 
desarrollo sostenible en el hemisferio” de 2014. Además, en el 
marco de la OEA se contempló el SIDH, que paulatinamente 
ha abordado diferentes asuntos ambientales de relevancia en 
la región. 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) es un 
conjunto de instituciones internacionales regionales compuesto 
por normas jurídicas, principios, organismos que tienen como 
fin la promoción y protección de los derechos humanos en la 
región. Este sistema tiene como base dos instituciones: La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), las 
cuales pretenden proteger los derechos humanos a través de 
observaciones, informes, decisiones y recomendaciones (Varón 
Mejía, 2017). En ambos escenarios se han abordado asuntos 
relativos al medio ambiente y los derechos humanos. 

Por ejemplo, la CIDH ha emitido resoluciones en casos 
relacionados con la construcción de carreteras y sus impactos 
ambientales (Caso Pueblo Yanomani c. Brasil), daños causados 
a reservas naturales (Caso Parque Natural Metropolitano de 
Panamá), impactos del cambio climático (Inuit People Petition), 
entre otros. Además, actualmente la Comisión cuenta con la 
REDESCA, una relatoría creada en el 2017 para fortalecer y 
profundizar el trabajo de la CIDH en la protección de derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. Mediante esta 
relatoría se han elaborado múltiples informes y resoluciones de 
vital importancia para el desarrollo jurídico del derecho a un 
medio ambiente sano en América Latina. 

Por su parte, la Corte IDH ha dirimido diferentes controversias 
relacionadas con asuntos ambientales, especialmente, ligadas 
con pueblos étnicos de la región. De hecho, el primer caso 
que resolvió sobre asuntos ambientales fue la Comunidad 
Mayagna (Sumo) Awas Tingui vs. Nicaragua, controversia con 
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estrecha relación con el medio ambiente y los pueblos étnicos 
considerando que su contexto fáctico contempla problemas de 
titulación de la tierra de los pueblos indígenas nicaragüenses y 
de la intervención de una empresa maderera que contaba con 
una concesión forestal. El fundamento jurídico para resolver la 
controversia fue el artículo 21 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos (CADH), del cual se deriva el derecho a la 
propiedad colectiva de los pueblos indígenas. En esa línea, el 
medio ambiente en un principio se protegía por esta institución 
mediante otros derechos, considerando que la garantía al 
ambiente sano no era reconocido expresamente en la CADH. 

No obstante, en 2017 el Estado Colombiano solicitó a la Corte 
IDH que emitiera una opinión consultiva relacionada con las 
obligaciones de los Estados en relación con el medio ambiente 
en el marco del derecho a la vida y la integridad personal. El 
resultado fue la Opinión Consultiva OC-23/17. Este importante 
instrumento internacional estableció que el derecho en 
comentario debía protegerse directamente a través de la CADH. 

En concreto, determinó que este derecho debía ser justiciable 
directamente y autónomo en su contenido mediante los artículos 
26 y 29 de este tratado internacional (Corte IDH, 2017). Esto se 
reflejó en la decisión del caso Lhaka Honhat v. Argentina, en 
el cual por primera vez se condenó a un Estado en el SIDH por 
vulnerar de manera autónoma el derecho a un medio ambiente 
sano. Además, la OC-23/17 también contempló diferentes 
obligaciones estatales derivadas de este canon, como las 
obligaciones erga omnes de respetar y proteger, la obligación 
de garantía, la obligación del desarrollo progresivo en materia 
ambiental, entre otras (Corte IDH, 2017). 

Por último, recientemente el Estado chileno y el Estado 
colombiano solicitaron ante la Corte IDH una Opinión Consultiva 
sobre las obligaciones estatales en relación con la emergencia 
climática y los derechos humanos. La Corte aún no ha elaborado 
el instrumento, empero, una vez que se profiera de seguro será 
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un pilar fundamental para que los Estados latinoamericanos 
adopten medidas para enfrentar las consecuencias negativas 
del cambio climático. 

Si bien, como se ha expuesto a lo largo de estos párrafos, 
el SIDH cada vez más aborda las problemáticas ambientales 
como consecuencia de la tendencia de ecologización de los 
derechos humanos, lo cierto es que diversos Estados de la región 
no son parte del Sistema –por ejemplo, Venezuela–. Incluso, 
algunos Estados ni siquiera son parte de la OEA. Por ende, estas 
instituciones no cubren a toda la región y puede plantearse como 
alternativa a esta situación la elaboración de un documento faro 
en materia ambiental, que guíe armónicamente las medidas 
que deben tomar los Estados de América Latina para proteger 
y usar de manera sostenible el medio ambiente. Esta propuesta 
se abordará en secciones posteriores. 

Comunidad Andina de Naciones 

La CAN es una organización de integración regional que 
tiene por propósitos promover la integración andina, impulsar 
el desarrollo de los Estados que la conforman, especialmente 
en asuntos relativos a la libre circulación de bienes, servicios, 
personas, entre otros elementos fundamentales para una 
integración efectiva de los Estados andinos. 

Esta organización está conformada actualmente por cuatro 
Estados latinoamericanos: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 
La CAN, entre otras funciones, adopta decisiones que son 
instrumentos jurídicos vinculantes que buscan establecer bases 
comunes y armonizar la regulación entre sus Estados Parte. Pese 
a que los asuntos que aborda son principalmente económicos, el 
derecho comunitario andino en materia ambiental no es escaso. 

Al efecto, la CAN ha adoptado instrumentos como la Decisión 
345 de 1993, sobre el Régimen Común de Protección de los 
derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales; la Decisión 
391 de 1996, relacionada con el Régimen Común de Acceso a 
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Los Recursos Genéticos; la Decisión 435 de 1998, que crea el 
Comité Andino de Autoridades Ambientales; la Decisión 523 
de 2002, que es la Estrategia Regional de Biodiversidad para 
los Países del Trópico Andino; la Decisión 596 de 2004, que 
crea el Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Comunidad Andina, entre otras. 

Además, recientemente con ocasión a la celebración de los 
50 años de la organización, el gobierno nacional de Colombia 
le solicitó a la institución llevar a cabo discusiones con el fin 
de adoptar un instrumento regional ambiental andino. En 
consecuencia, en la vigésimo quinta Reunión del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se adoptó la 
Carta Ambiental Andina. 

Esta Carta es un instrumento jurídico de derecho blando 
que aborda diferente ejes temáticos como la gestión integral 
de los recursos hídricos, la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad, servicios ecosistémicos/funciones ambientales, la 
prevención y atención de desastres, incluyendo el manejo integral 
del fuego e incendios forestales, la lucha contra la minería ilegal 
y sus delitos conexos, la promoción de la economía circular y 
el fortalecimiento de la gestión ambientalmente racional de 
sustancias químicas y desechos durante todo su ciclo de vida. 

Diferentes principios y objetivos irradian estos ejes con el fin 
de servir como base para su implementación y materialización. 
Desafortunadamente, el alcance de la CAN ha sido limitado 
considerando los pocos Estados que la conforman (Venezuela 
y Chile fueron alguna vez parte de la organización pero 
decidieron no continuar) y su débil institucionalidad no facilita 
la implementación de los diversos instrumentos y lineamientos 
ambientales expedidos en su marco. 

Instituciones del Acuerdo de Escazú

El Acuerdo de Escazú es el tratado internacional regional más 
importante con el que hoy cuenta América Latina en materia 
ecológica, a la par que reciente. 
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En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sostenible (Río +20) se adoptó la Declaración sobre la Aplicación 
del Principio 10 de Río, que dio inicio a las negociaciones que 
culminaron con la adopción de este Acuerdo. Su objetivo es 
garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina 
y el Caribe de los previamente mencionados derechos de acceso, 
es decir, a la información, la participación pública en asuntos 
ambientales y el acceso a la justicia en materia ambiental. 

Además, el instrumento reconoce expresamente el derecho a 
un medio ambiente sano y establece como parte de su propósito 
principal la creación y fortalecimiento de las capacidades y la 
cooperación de diferentes actores para garantizarlo con suficiencia. 

En la parte general del Acuerdo, se establecen principios que 
irradian a todos los estándares del texto. Entre estos se destacan 
el principio de no regresión y principio de progresividad, 
principio preventivo, principio precautorio, principio de equidad 
intergeneracional, principio de máxima publicidad, entre otros.

Tales postulados, pueden fungir como reflejo del consenso 
de los Estados latinoamericanos sobre algunos dictados en 
materia ambiental, que pueden contemplarse para una posible 
Constitución Ambiental Latinoamericana. Además, esta parte 
general también observa definiciones y disposiciones comunes 
fundamentales para la interpretación del Acuerdo. 

Ulteriormente, el Acuerdo establece múltiples estándares en 
materia de derechos de acceso. En primer lugar, se contemplaron 
aproximadamente 31 estándares en materia de acceso a la 
información ambiental, relacionados con diferentes asuntos 
como la accesibilidad de la información ambiental, denegación 
del acceso a la información, condiciones aplicables para la 
entrega de información ambiental, mecanismos de revisión 
independiente, generación y divulgación de información 
ambiental, etc. 

Acto seguido, el instrumento internacional establece en 
promedio 21 estándares ligados al derecho a la participación 
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pública en asuntos ambientales. Algunos autores dividen estos 
estándares en generales –referentes a la participación inclusiva 
y abierta, la garantía de mecanismos para intervenir en asuntos 
como las autorizaciones ambientales, etc.–; relacionados con 
el acceso a la información, como la utilización de medios 
adecuados para informar a la ciudadanía sobre determinado 
asunto ambiental; y ligados al proceso de toma de decisiones, 
como la adecuación de la participación pública a las condiciones 
sociales, económicas, culturales, geográficas y de género 
(Guzmán-Jiménez & Madrigal-Pérez, 2020).

Poster ior mente,  se  incor poraron en el  Acuerdo 
aproximadamente siete estándares en lo atinente al derecho 
al acceso a la justicia en materia ambiental, destacándose 
las garantías relacionadas con el debido proceso, el acceso a 
instancias judiciales y administrativas para impugnar o recurrir 
en materia ambiental, la necesidad de contar con órganos 
especializados capaces y con el conocimiento suficiente para 
dirimir controversias ambientales, entre otros. 

Para culminar los estándares, como se mencionó en párrafos 
previos, el Acuerdo contempló tres estándares sui generis sobre 
la protección de personas defensoras del medio ambiente. Este 
punto es clave, considerando que el tratado gemelo del Acuerdo 
de Escazú en lo atinente a derechos de acceso, el Convenio 
sobre acceso a la información, participación del público en la 
toma de decisiones y acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente (Convenio de Aarhus), no mencionó en lo absoluto esta 
problemática, considerando que en el continente europeo los 
asuntos medioambientales son muy diferentes. En consecuencia, 
el Acuerdo de Escazú cuenta con su propio sello regional, dado 
que se adapta a la realidad del continente. 

En cuanto a la institucionalidad creada en el marco de 
Escazú, primeramente, se estableció un Centro de Intercambio 
de Información virtual y de acceso universal sobre derechos 
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de acceso, operado por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL).

 En segundo lugar, se constituyó un Fondo de Contribuciones 
Voluntarias para financiar la aplicación del Acuerdo en la región, 
aspecto vital para materializar la diversidad de estándares de 
este tratado internacional. 

Además, el tratado internacional también cuenta con 
una Secretaría –la CEPAL–, que funge como institución 
administrativa que presta asistencia para el fortalecimiento de 
las capacidades de los Estados parte y convoca las reuniones de 
la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios. 

Por otro lado, el Acuerdo creó un órgano subsidiario para 
promover la aplicación e implementación del Acuerdo: el Comité 
de Apoyo a la Aplicación y el Cumplimiento. 

Finalmente, el Acuerdo, como un gran número de instrumentos 
jurídicos internacionales en materia ambiental, determinó una 
Conferencia de las Partes, que es el órgano de deliberación de los 
Estados parte en el cual estos discuten sobre múltiples asuntos 
como elaboración y aprobación de protocolos del Acuerdo, las 
reglas de procedimiento, la creación de órganos subsidiarios, 
entre otros. 

Hasta el día de hoy, la Conferencia de las Partes se ha reunido 
en dos oportunidades. En su primera reunión celebrada en 
Santiago de Chile, se adoptaron las reglas de procedimiento 
de la Conferencia de las Partes, se eligió de la Mesa directiva, 
las reglas de composición del Comité de Apoyo a la Aplicación 
y el Cumplimiento. En su segunda reunión, los Estados parte 
realizaron un pronunciamiento conocido como la Declaración de 
Buenos Aires y eligieron los integrantes del Comité de Apoyo 
a la Aplicación y el Cumplimiento. 

Ahora bien, el Acuerdo de Escazú entró en vigor el 22 de abril 
de 2021, cuando México se convirtió en el duodécimo Estado 
que ratificó el Acuerdo. 
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Al día de hoy, 15 Estados son parte del mismo, lo cual 
refleja que aún el instrumento no ha alcanzado el potencial 
que podría tener, considerando que el tratado internacional 
está abierto a ser ratificado por 33 Estados de la región. No 
obstante, sigue siendo el más importante en materia ambiental 
para la región latinoamericana, por lo que debe considerarse 
para la elaboración de futuros instrumentos internacionales. 
De hecho, aún a América Latina le hace falta un documento 
que no solamente aborde de manera profunda el contenido de 
los derechos de acceso, sino que también contemple principios, 
objetivos, derechos, ejes e instituciones comunes en relación 
con el derecho ambiental sustancial, instrumento que podría 
catalogarse como el que aquí se propone: una verdadera 
Constitución Ambiental Latinoamericana. 

Organización del Tratado de Cooperación Amazónica

En 1978, ocho Estados de América Latina adoptaron un 
instrumento regional llamado el Tratado de Cooperación 
Amazónica, a través del cual con ese marco multilateral se 
reconoció a la Amazonía como un ecosistema transfronterizo. 

El tratado provee 28 artículos que reconocen el derecho a 
la libre navegación de los Estados en los ríos de la Amazonía, 
reconoce su derecho inherente a explotar los recursos naturales 
en sus jurisdicciones, la necesidad de fomentar el intercambio 
de información y la cooperación entre los Estados amazónicos, 
el uso razonable de los recursos hídricos, entre otros aspectos. 
En ese sentido, el tratado regula tanto asuntos económicos como 
ambientales, siendo estos primeros predominantes considerando 
el contexto histórico de la época de adopción del tratado (Tole 
Martínez et al., 2021). 

Teniendo en cuenta que años después de la adopción del 
instrumento los Estados se preocuparon más por sus problemas 
internos que por su implementación, en 1998 se decidió 
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enmendar el Tratado de Cooperación Amazónica para crear la 
Organización del Tratado de Cooperación Amazónico (OTCA), 
una institución intergubernamental que facilita la cooperación 
regional e intermedia por los Estados parte en la búsqueda de 
financiación para ejecutar el tratado internacional. 

Esta organización ha elaborado diferentes planes para proteger 
el medio ambiente amazónico como la Agenda Estratégica 
de Cooperación en el 2010. Asimismo, ha emitido informes 
importantes para identificar la riqueza de este ecosistema, 
los problemas que lo afectan y posibles soluciones, como la 
Evaluación Rápida de la Diversidad Biológica y Servicios 
Ecosistémicos en la Región Amazónica. 

Sin embargo, la institucionalidad que arropa al instrumento 
internacional tiene múltiples dificultades relacionadas con la 
irregularidad de reuniones de sus órganos de gobierno, así 
como la prevalencia que tienen los asuntos diplomáticos sobre la 
implementación del tratado en estos escenarios (Tole Martínez 
et al., 2021), por lo que tiene muchos aspectos por mejorar. 

Mercado Común del Sur 

El Mercado Común del Sur (Mercosur) es un proceso de 
integración económica del cual hacen parte diferentes Estados 
de América Latina, principalmente Argentina, Brasil, Uruguay 
y Paraguay. 

A pesar de su carácter predominantemente comercial, esta 
institución no ha sido ajena a abordar asuntos ambientales. Por 
ejemplo, su Resolución 10/94 estableció Directrices Básicas en 
materia de Política Ambiental, que buscaban la armonización 
de la legislación ambiental entre los Estados parte del proceso 
de integración, la implementación de prácticas no degradantes 
del ambiente, el manejo sostenible en el aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables, la aplicación de evaluaciones de 
impacto ambiental, entre otros aspectos.
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Por otra parte, la Resolución GMC/38/95 crea el Subgrupo de 
Trabajo 6 “Medio Ambiente”, cuyos objetivos principales son 
garantizar la competitividad con respeto del medio ambiente, 
implementar sistemas de información ambiental, emitir un 
instrumento jurídico ambiental para Mercosur, etc. Este último 
objetivo se cumplió a través del Protocolo Adicional al Tratado 
de Asunción sobre Medio Ambiente, que entró en vigor en el 
2004. Se destaca que en sus disposiciones se reconoce la variable 
ambiental de manera autónoma a asuntos económicos.

Otros instrumentos que se han expedido en este proceso de 
integración relacionados con asuntos ambientales son el Acuerdo 
sanitario y fitosanitario entre los Estados partes del Mercosur 
(Decisiones 6/93 y 6/96), el Acuerdo sectorial sobre transporte 
terrestre y fluvial de mercancías peligrosas en el Mercosur 
(Decisiones 2/94, 14/94 y 8/97), entre otros.

No obstante, muchos critican este proceso de integración 
económica porque los Estados no le cedieron competencias a 
alguna institución internacional y no hay primacía del derecho 
comunitario sobre el derecho interno. En consecuencia, cada 
Estado miembro es libre de no incorporar las decisiones que se 
adopten en Mercosur (Radovich, 2016), lo que a las claras revela 
dificultades a la hora de aplicar efectivamente los lineamientos 
ambientales esbozados en el proceso de integración económica 
en los Estados parte. 

En suma, América Latina cuenta con múltiples instrumentos 
jurídicos regionales e instituciones que hacen referencia a 
asuntos ambientales. Sin embargo, no todos los Estados son 
parte de estos ni tienen como guía un texto común en asuntos 
ambientales, como sí puede suceder con objetivos globales, y 
en esto hay que hacer especial énfasis, como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) o la Convención Marco de Naciones 
Unidas para el Cambio Climático y el Acuerdo de París. 

Además, instituciones como la CAN se han visto restringidas 
en su funcionamiento por diferentes desacuerdos entre sus 
Estados miembros, como los relacionados con la firma de 
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tratados de libre que comercio que para algunos contrarían los 
objetivos del Acuerdo de Cartagena, por lo que Estados como 
Venezuela decidieron dejar de ser parte de este mecanismo. 

La falta de voluntad política también ha debilitado instituciones 
como Mercosur, cuyas decisiones no tienen prevalencia en el 
ordenamiento jurídico interno de los Estados parte, así como 
el Acuerdo de Escazú o el mismo SIDH, de los cuales no todos 
los Estados de la región son miembros o han ratificado sus 
respectivos instrumentos. 

No obstante, si bien las instituciones abordadas regulan 
asuntos diferentes, estos no necesariamente son excluyentes. Por 
ejemplo, los derechos de acceso, como el acceso a la información 
ambiental, pueden promover la seguridad jurídica en la región, 
facilitando así el comercio y fomentando la inversión en América 
Latina. Ahora bien, es cierto que dependiendo de la situación 
concreta las instituciones pueden contradecirse. En ese sentido, 
un instrumento regional y flexible puede otorgar coherencia y 
enfoque latinoamericano a la implementación de los objetivos 
encomendados a las diferentes instituciones de la región en 
materia ambiental. 

Por consiguiente, resulta pertinente considerar si debe 
adoptarse un documento común para toda la región que trace 
metas y objetivos concretos en temas ambientales, que atienda 
a las necesidades particulares de la región, que tenga un 
alcance amplio para que todos los Estados de América Latina 
lo tomen de referente para guiar sus actuaciones en la toma de 
medidas relacionadas con la protección y el uso sostenible del 
medio ambiente y que pueda incluso denominarse Constitución 
Ambiental Latinoamericana. 

NECESIDAD DE CODIFICACIÓN EN AMÉRICA LATINA 

De acuerdo con Ferrajoli (2022), las políticas internas de 
los Estados son limitadas para enfrentar crisis globales como el 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad o la contaminación. 
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Esto se relaciona directamente con que las políticas nacionales 
se enmarcan en un territorio específico y tienen una vigencia 
a muy corto plazo teniendo en cuenta la alteridad de las ideas 
políticas de los gobiernos, una característica muy propia de los 
Estados latinoamericanos. 

Además, la globalización ha hecho que los asuntos ambientales 
sean abordados en mayor medida por instrumentos elaborados en 
un contexto global, por lo que en ocasiones no se consideran las 
particularidades de las regiones del mundo, como América Latina.

En ese sentido, en la presente sección se presentarán 
argumentos con el fin de justificar una opción intermedia 
para que Latinoamérica enfrente las diferentes problemáticas 
ambientales: la elaboración de un documento que contemple de 
manera integral metas, objetivos e instituciones generales en 
materia ecológica pero que atiendan a la realidad ambiental de 
la comarca en este apartado del mundo, el mundo latino. 

En consecuencia, se abordarán aspectos que se consideran los 
más relevantes al menos en este punto de partida, así:

• la fragmentación del derecho internacional, 
• la hipertrofia normativa, 
• la falta de coordinación, de voluntad política y asuntos 

financieros, 
• la necesidad de acercamiento con la ciudadanía latinoa-

mericana y las problemáticas ambientales entendidas 
como algo más allá de las fronteras.

Fragmentación del derecho internacional ambiental 

El derecho internacional ambiental cada día es más amplio 
y robusto. Desde la Declaración de Estocolmo de 1972, una 
ingente cantidad de instrumentos internacionales en materia 
ambientales se han adoptado, lo que refleja un mayor desarrollo 
en las normas jurídicas ambientales internacionales. 
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De hecho, los asuntos ambientales se han regulado en 
diferentes aristas que pueden incluso resultar contradictorias, 
como el ámbito de los derechos humanos y el derecho 
internacional económico. En el año 2006, en el marco de la 
Comisión de Derecho Internacional (CDI) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, se emitió un reporte titulado 
“Fragmentación del derecho internacional: dificultades 
derivadas de la diversificación y expansión del derecho 
internacional”. Entre muchos aspectos, el reporte identifica el 
riesgo que implica la proliferación de diferentes regímenes que 
puedan ser incompatibles a la hora de resolver casos en concreto 
en el marco del derecho internacional público, afectando así su 
coherencia y unidad (Gongora Mera, 2018). 

Incluso, a nivel regional latinoamericano en asuntos 
ambientales, este fenómeno se presenta. Como se expuso en 
la sección precedente, América Latina cuenta con múltiples 
instituciones que abordan asuntos comerciales, tanto desde 
una perspectiva de derechos humanos, como de procesos de 
integración regional cuyos objetivos tienen en su mayoría un 
enfoque económico, sin contar además con diferentes tratados 
internacionales de inversión y de libre comercio suscritos por 
los Estados de la región. 

Esto se recalca en el reporte de la CDI, afirmándose que se 
han creado diversos organismos multilaterales regionales en el 
ámbito de la cultura, la economía, los derechos humanos, etc. 

No obstante, esta expansión se ha producido de manera 
autónoma y sin realizarse de manera coordinada, lo cual 
puede presentar un riesgo al suscitarse el riesgo de establecer 
que surjan normas, principios y prácticas institucionales 
contradictorios, incompatibles y sin armonía (Comisión de 
Derecho Internacional, 2006). 

Ante la necesidad de aplicar coherencia, unidad y completitud 
al derecho internacional ambiental en la región, puede presentarse 
como una necesidad la adopción de una Constitución Ambiental 
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Latinoamericana, la cual considere las problemáticas ambientales 
de la región y aborde los asuntos ambientales teniendo en cuenta 
no solamente una perspectiva, sino considerando de manera 
integral asuntos de derechos humanos, desarrollo económico, 
asuntos sociales, entre otros, en concordancia con el concepto 
de desarrollo sostenible. 

Hipertrofia normativa 

Betancor Rodríguez (2014) considera que parte de la crisis 
ambiental que se vive actualmente se debe a la ineficiencia en 
la gestión de diferentes sistemas jurídicos. Esta situación se 
presenta en el derecho internacional ambiental, incluyendo 
los regímenes regionales de América Latina. Ejemplo de 
ello es la fragmentación de temas mediante la adopción de 
múltiples tratados internacionales independientes, como asuntos 
económicos, gestión de los recursos naturales de la Amazonía, 
derechos humanos, derechos de acceso en materia ambiental, 
entre otros. 

En ese sentido, considerando la base conceptual del principio 
de efectividad de las normas ecológicas contemplado en el 
Proyecto de Pacto Mundial para el Medio Ambiente, es decir, 
la necesidad de contar con normas jurídicas ambientales 
efectivas que permitan su implementación y cumplimiento 
justo, es menester armonizar estos instrumentos para evitar 
su incumplimiento sistemático en razón a una hipertrofia 
normativa, es decir el exceso regulatorio que impide un 
cumplimiento efectivo de la normativa. 

Por otra parte, se identifica que actualmente existe una 
gran deficiencia en la aplicación de las normas jurídicas del 
derecho internacional ambiental, en su articulación y en su 
efectividad. Aquello podría mejorarse mediante la aclaración 
y fortalecimiento de los principios que rigen el derecho 
internacional ambiental, el empoderamiento de actores no 
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estatales en el marco del derecho internacional y la aplicación 
de mecanismos eficaces de examen y verificación de las normas 
jurídicas ambientales (García Pachón, 2019). 

Además, debe superarse la anomia normativa, que consiste 
en la ausencia de normas que orientan el comportamiento de 
los individuos, que puede presentarse, por ejemplo, por factores 
como la colisión o la incongruencia normativa o la falta de 
asunción, asimilación o reconocimiento de las normas por parte 
de los diferentes grupos de interés (García Pachón, 2019). 

Ahora bien, cabe aclarar que estas dificultades no serán 
superadas por una vertiginosa proliferación de normas 
ambientales. Lo que aún está pendiente para la región 
latinoamericana es una unificación de principios e instituciones 
ambientales que sea coherente, uniforme pero flexible, que tenga 
en cuenta las particularidades de la región y de cada Estado que 
la conforma y que cuente con completitud. 

Falta de coordinación, de voluntad política y asuntos 
financieros 

El primer informe de Naciones Unidas sobre el imperio 
de la ley ambiental identifica que cada vez se expiden más 
instrumentos para regular asuntos ecológicos. No obstante, con 
frecuencia estas disposiciones son desatendidas y no logran 
ser efectivas (PNUD, 2019), 2019). Incluso, en organizaciones 
internacionales fuertes como la Unión Europea también se 
ha discutido esta problemática, identificándose como causas 
del problema la falta de coordinación entre las diferentes 
instituciones, la falta de capacidad financiera y administrativa, 
la falta de coherencia entre los diferentes instrumentos políticos 
y jurídicos, entre otras (García Pachón, 2019).

Esta falta de voluntad política y de coordinación también 
se presenta en la región latinoamericana. Un ejemplo de la 
falta de voluntad política es la no ratificación de diferentes 
instrumentos relacionados con el derecho ambiental en la 
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región y las dificultades que se presentan para crear una 
verdadera institución de integración, siendo una de las razones 
las diferencias políticas. Esto se complementa además con la 
ya mencionada hipertrofia normativa y la fragmentación del 
derecho internacional. 

Además, aunque se cuente con instituciones jurídicas fuertes y 
coherentes en materia ambiental, si estas no están acompañadas 
de mecanismos administrativos y financieros efectivos para 
implementar las diferentes disposiciones de los instrumentos 
normativos ambientales de América Latina, su contenido 
terminará siendo un mero saludo a la bandera. 

Esta necesidad de contar con este tipo de fortalezas financieras y 
administrativas ya se plantea en los instrumentos internacionales 
globales, como el Marco Global de la Biodiversidad Kumming-
Monreal Post-2020. Entre una de sus tantas metas se contemplan 
algunas sobre herramientas y soluciones para su implementación 
y la integración en relación con instrumentos financieros, como 
aquella que señala la necesidad de que los Estados tomen medidas 
para que las empresas adopten decisiones financieras que protejan 
la biodiversidad (meta 15) o aquella que determina la necesidad 
de eliminar subsidios perjudiciales para la diversidad biológica 
(meta 18). 

Por ende, en aras de atender las necesidades de la región 
latinoamericana, en caso de crearse un documento que 
contemple las metas, objetivos, principios e instituciones para 
abordar las problemáticas sustanciales y procesales en materia 
ambiental, este no puede prescindir de una institucionalidad 
administrativa robusta y de mecanismos financieros que faciliten 
su materialización. 

Acercamiento con la ciudadanía latinoamericana

Otro punto fundamental sobre el incumplimiento sistemático 
de las diferentes normas jurídicas y políticas públicas en 
materia ambiental es la falta de apropiación del contenido de los 
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instrumentos por parte de actores como los Estados o la sociedad 
civil. De hecho, atendiendo esta situación el Proyecto de Pacto 
Mundial diseñado por un club de juristas franceses –como se 
mencionó previamente– proponía la creación de una Carta 
Ambiental Universal que fuese reconocida por la sociedad civil 
y cuyo cumplimiento fuese monitoreado por instituciones tanto 
nacionales como internacionales (García Pachón, 2019). En ese 
sentido, la elaboración de una Carta Ambiental Latinoamericana 
podría acercar a la sociedad civil a los asuntos de protección 
y uso sostenible del medio ambiente, siempre y cuando su 
contenido pueda ser uniforme, coherente y sencillo de entender 
para las personas que habitan la región latinoamericana. 

De esta forma, si una hipotética Constitución Ambiental 
Latinoamericana es adoptada, resulta de gran importancia que 
los ciudadanos latinoamericanos, y en general, los Estados 
de la región conozcan el instrumento y sean conscientes de la 
importancia de su aplicación. Esto está muy ligado también a 
los derechos de acceso, especialmente al acceso a la información 
ambiental y a la participación pública en asuntos ambientales, 
toda vez que, si no se cuenta con estos últimos al momento 
de tomar la decisión de celebrar una Constitución Ambiental 
Latinoamericana, difícilmente pueda ser implementada y la 
conflictividad ambiental perdurará. 

El medio ambiente no entiende de fronteras

Un aspecto esencial, como se dijo en la tercera unidad para 
poder regular los asuntos ambientales a nivel regional es entender 
que las divisiones político-administrativas no son conceptos 
que la naturaleza asimile, por lo que para proteger y aprovechar 
sosteniblemente los recursos naturales, debe reconocerse que 
el medio ambiente no entiende de fronteras. Esto puede ser 
problemático ya que, tal como establece Ferrajoli (2022), la 
noción de jurisdicción nacional puede ser limitante para enfrentar 
problemáticas ambientales. 
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Existen múltiples ejemplos que demuestran efectivamente 
que las fronteras no son tenidas en cuenta por los componentes 
del medio ambiente, como la necesidad de protección de las 
especies migratorias, la correlación que guardan ecosistemas 
transfronterizos como la Amazonía (pese a los inconvenientes 
presentes en el Tratado de Cooperación Amazónica, la pretensión 
de regular la gestión de un ecosistema entre los diferentes 
Estados en los que este hace presencia puede catalogarse como 
acertada), la necesidad de no solo declarar áreas protegidas 
sino que estas también cuenten con el factor de conectividad 
incluso cuando se trata de relaciones con otros Estados, el 
deber de cooperación de los Estados en asuntos ambientales, 
los daños transfronterizos que pueden causarse por llevar a 
cabo actividades peligrosas cuyos efectos no puedan controlarse 
dentro de la jurisdicción interna –sobre este punto se resaltan 
los casos Argentina v. Uruguay (caso de las Papeleras) y Costa 
Rica v. Nicaragua (caso del río San Juan) dirimidos ante la Corte 
Internacional de Justicia–, entre otros. 

Ahora bien, considerando aspectos geopolíticos, muchos de 
los Estados latinoamericanos cuentan con una biodiversidad 
significativa y son vulnerables ante los efectos del cambio 
climático. En consecuencia, proyectos de canje de deuda por 
conservación de la naturaleza o por acción climática pueden 
superar la dificultad geopolítica de las fronteras y facilitar la 
protección del medio ambiente en países en desarrollo, fomentar 
el desarrollo económico y beneficiar a otros actores como bancos 
comerciales u organizaciones no gubernamentales (Occhiolini, 
1990). Por ende, redactar un documento que funja como 
Constitución Ambiental Latinoamericana resulta provechoso, 
ya que puede guiar a los Estados para ejecutar sus legislaciones 
y políticas ambientales en el contexto de América Latina, sin 
necesidad de limitarse al ordenamiento jurídico interno o a los 
instrumentos globales que pueden no atender directamente a 
las necesidades de los Estados de la región. Además, podría 
facilitar la ejecución de proyectos que pretendan proteger y 
usar sosteniblemente la naturaleza en países desarrollados, 
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como los canjes de deuda por conservación de la naturaleza o 
acción climática. 

IMPORTANCIA DEL SOFT LAW EN LA PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

El derecho blando (soft law en inglés) puede entenderse como 
un intermedio entre el derecho, el derecho que se desea que 
exista y lo que llegará a ser derecho (Döhring, 2004). Otros lo 
consideran una forma de “pre-derecho” que puede cristalizarse en 
una fuente formal del derecho internacional. Entre la nomenclatura 
de instrumentos de derecho blando se pueden encontrar opiniones 
consultivas de cortes internacionales, resoluciones de organismos 
de Naciones Unidas, diversos documentos y declaraciones, entre 
otros (Benavides Casals, 2021). 

Se ha discutido ampliamente sobre si el derecho blando puede 
considerarse una fuente formal del derecho internacional. La 
mayoría de la doctrina considera que al no someterse a un 
proceso formal regulado por el derecho internacional para 
constituirse como fuente (como los tratados, la costumbre o 
las decisiones de tribunales internacionales), este no puede 
considerarse como fuente formal ni puede conllevar a la 
declaración de responsabilidad internacional.

Sin embargo, los documentos de soft law cuentan con cierta 
aceptación innegable por parte de los sujetos de derecho 
internacional, por lo que son incluso aplicados por diferentes 
Estados sin necesidad de tener un carácter vinculante.

De hecho, se han identificado ventajas del soft law sobre el 
derecho duro, como su carácter flexible –tanto en su aplicación 
como en su negociación–, implica menores “costos de 
soberanía”, facilita la cooperación internacional al no imponer 
obligaciones jurídicas o aplicación de sanciones en caso de 
incumplimiento y responde de una mejor manera a la diversidad 
que existe en la comunidad internacional (Maxim, 2020), punto 
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importante atendiendo las diferentes características de los 
Estados latinoamericanos. 

Incluso, si se revisa la historia del derecho internacional 
ambiental, su origen está estrechamente relacionado con 
documentos de soft law. Como se mencionó anteriormente, la 
Declaración de Estocolmo de 1972 puede decirse que fue el punto 
de partida del derecho ambiental contemporáneo, contemplando 
las primeras nociones del derecho a un medio ambiente sano y la 
soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales. 

La Carta Mundial de la Naturaleza de 1982 fue de los primeros 
instrumentos que mencionó la importancia de proteger el medio 
ambiente desligándose de factores económicos. 

En 1992, en la Cumbre de la Tierra, se emitió la Declaración 
de Río que contempla múltiples principios del derecho ambiental 
que hoy están vigentes, contemplando además los derechos de 
acceso ambiental desde una época en la que el tema no era muy 
abordado por la comunidad internacional. 

Recientemente, el derecho blando en materia ambiental también 
tiene una alta relevancia para la implementación del derecho 
internacional ambiental. Por ejemplo, en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río +20) se 
adoptó el documento de soft law “El futuro que queremos”, que 
establece ciertas medidas para implementar la noción de desarrollo 
sostenible. Además, en esta Conferencia los Estados acordaron 
desplegar objetivos justamente para cumplir con el desarrollo 
sostenible después del 2015. El resultado de este mandato fue 
la elaboración de la Agenda para el Desarrollo Sostenible y la 
constitución de 17 ODS. En relación con el medio ambiente, se 
destacan el Objetivo 13, Acción por el clima; el Objetivo 14, Vida 
Submarina; Objetivo 15, Vida de Ecosistemas Terrestres. 

Estos ODS, si bien se derivan de instrumentos de soft law, han 
tenido una acogida significativamente por parte de la comunidad 
internacional y de los Estados en general. 
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La mayoría de los países del mundo hoy cuenta con políticas 
públicas para cumplir con estos objetivos, resaltándose entonces 
que los instrumentos de derecho blando pueden tener la misma 
o mayor acogida por parte de los diferentes sujetos de la escena 
internacional. 

Por último, se destaca que recientemente también se adoptó 
en la decimoquinta reunión de la Conferencia de las Partes el 
Marco Global de Biodiversidad Kumming-Montreal post-2020, 
la nueva hoja de ruta de la comunidad internacional para evitar 
la pérdida de diversidad biológica, siendo este asimismo un 
instrumento de soft law. 

En consecuencia, los instrumentos de soft law presentan 
múltiples ventajas, como su facilidad de negociación, 
adopción y su flexibilidad al momento de implementar sus 
disposiciones. Teniendo esto de presente, es posible afirmar 
que la mejor alternativa para iniciar el proceso de redacción 
de una Constitución Ambiental Latinoamericana es que en un 
principio el documento se constituya como de derecho blando, 
sin perjuicio de que por el potencial que pueda tener devenga 
en un instrumento de derecho duro. 

La Constitución Ambiental Latinoamericana, bajo el vestido 
de instrumento de soft law, proveería a la región de una visión 
compartida en relación con la protección y el uso sostenible del 
medio ambiente y proporcionaría un conjunto de estándares 
comunes que eventualmente podrían convertirse en vinculantes 
para los Estados de América Latina, antecediendo a este 
posible suceso una asimilación mientras los diferentes actores 
se convencen de la necesidad de materializar estas directrices. 

El documento, igualmente, podría tomar como base algunos 
derroteros globales del derecho internacional ambiental, 
empero, también consideraría las particularidades de la 
región y abordaría sus problemáticas particulares, como el 
desplazamiento climático, la vulnerabilidad de los Estados ante 
los efectos del cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la 
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biopiratería presente en regiones altamente ricas en diversidad 
biológica como la Amazonía, la violencia en contra de las 
personas defensoras del medio ambiente, la no garantía de los 
derechos de acceso en materia ambiental, la crisis económica 
que padece hoy la región a causa de la pandemia de la Covid-19 
y el conflicto entre Ucrania y Rusia, entre otros. 

Además, a través de esta flexible hoja de ruta se facilita la 
cooperación internacional entre los diferentes Estados de la 
región y gran parte de estos, por no decir casi todos, estarían 
dispuestos a tener en cuenta el instrumento al no representar 
una figura que pueda implicar alguna sanción derivada de la 
responsabilidad internacional. 

De otro lado, se fomentaría así compartir conocimientos entre 
los Estados de la región y la búsqueda de recursos financieros 
para la materialización de las disposiciones de la Constitución 
Ambiental Latinoamericana. Sobre este aspecto, es importante 
considerar, que a pesar del carácter de derecho blando, el 
instrumento cuente con mecanismos financieros (voluntarios 
en un principio) y una institucionalidad con una vocación 
fuerte para que se pueda avanzar en el cumplimiento de las 
disposiciones de la Constitución Ambiental Latinoamericana. 

Por último, esta Constitución promovería la armonización de 
los múltiples ordenamientos jurídicos y de las políticas públicas 
de los Estados del continente, en aras de cumplir con objetivos 
comunes respetando la soberanía y autonomía de cada Nación. 

De esta forma, se contará con estándares comunes, integrales 
y coherentes relacionados con la protección y uso sostenible 
del medio ambiente, que se complementan además con los 
instrumentos ya existentes, como el Acuerdo de Escazú o la 
Carta Ambiental Andina. 

Lo dicho, sería un primer paso, teniendo en cuenta las 
dificultades relacionadas con la falta de voluntad política; aún 
no se ha adquirido el nivel de compromiso suficiente ni la 
institucionalidad necesaria para que la Constitución Ambiental 
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Latinoamericana sea un instrumento de derecho duro. No 
obstante, este instrumento de derecho blando puede ser un 
faro que guiará a los Estados a cumplir con sus obligaciones 
en materia ambiental con un enfoque regional y relacionado 
estrechamente con el contexto latinoamericano. 

CONCLUSIONES 

A modo de corolario de este segmento, podemos decir que 
existen diferentes factores por los cuales sería pertinente adoptar 
una Constitución Ambiental Latinoamericana. 

Entre estos, como se enunció, se encuentra la problemática 
de la fragmentación del derecho internacional –incluso a 
nivel regional–, la falta de coordinación y voluntad política 
de los Estados latinoamericanos, la necesidad de acercar el 
derecho ambiental a los ciudadanos latinoamericanos –si bien 
muchos son conscientes de la necesidad de proteger el medio 
ambiente, pocos conocen mediante qué instrumentos se puede 
salvaguardar–, entre otros. 

Por consiguiente, intentar adoptar una Constitución 
Ambiental Latinoamericana le puede aportar mucho al derecho 
internacional ecológico de la región, específicamente en 
términos de coherencia, unidad y completitud en relación con 
aspectos sustanciales. 

A pesar de la desarticulación que puede existir entre los 
instrumentos regionales de América Latina, estos pueden ser 
la base para redactar la contingente Constitución. 

Por ejemplo, un buen precedente es la Carta Ambiental 
Andina, instrumento que tiene como punto de partida las 
problemáticas ambientales de los países andinos, como la 
minería ilegal. No obstante, su alcance es limitado al dirigirse 
exclusivamente a los países andinos, ratificando la necesidad 
de elaborar una Constitución Ambiental Latinoamericana, 
siguiendo como ejemplo este instrumento. 
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Otro instrumento clave para tener en cuenta es el Acuerdo 
de Escazú, ya que contempla múltiples principios de derecho 
ambiental inéditos a nivel regional. Sin embargo, como su 
ámbito de aplicación se restringe a los derechos de acceso, se 
requiere y se reclama con justicia, un instrumento más amplio 
para enfrentar las diferentes problemáticas ambientales que 
padece América Latina. 

En ese sentido, para redactar la Constitución Ambiental 
Latinoamericana se debe tener en cuenta el contexto latino, esto 
es su singularidad en gustos, dialectos, geografías, costumbres, 
códigos culturales en general, entre otros aspectos, como 
también otros de linaje puramente ecológico, tales como: la 
vulnerabilidad ante el cambio climático de la región, la condición 
de países megadiversos de diferentes Estados latinoamericanos, 
las amenazas y violencia sistemática a las personas defensoras 
del medio ambiente, los modelos económicos extractivos con 
alta dependencia en materias primas, etc. 

Al amparo de esa orientación, América Latina debe contar 
con sus propios objetivos y principios para proteger y gestionar 
sosteniblemente el medio ambiente. Así como la comunidad 
internacional lleva a cabo medidas actualmente para mantener 
la temperatura de la Tierra en menos de 1.5 C°, buscar la 
conservación con conectividad y gobernanza del 30% de los 
ecosistemas del Planeta y perseguir la materialización de los 
ODS, la región debe plantear sus propios objetivos comunes para 
garantizar el derecho a un medio ambiente sano, pero también 
enfrentar problemas como la desigualdad y la pobreza. 

Ahora bien, una vez afirmada la necesidad de establecer una 
Constitución Ambiental Latinoamericana, es posible preguntar: 

- ¿Cuál debe ser su naturaleza jurídica? 
- ¿Debe ser un tratado internacional de derecho duro o 

una declaración de derecho blando? 
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De manera anticipada, puede que sea mucho más fácil, en 
razón a la falta de voluntad política para contraer obligaciones, 
adoptar la Constitución bajo la vestidura de un instrumento 
jurídico no vinculante, considerando además su flexibilidad. 

En últimas, la región enfrenta diversas problemáticas 
ambientales que requieren la implementación de medidas en 
conjunto por parte de los Estados y demás actores continentales. 
Aunque los recursos naturales son vitales para el desarrollo 
económico y social de los Estados latinoamericanos, es 
necesario encontrar un equilibrio entre su aprovechamiento y 
la protección del patrimonio ecológico.

A pesar de contar con instrumentos jurídicos regionales 
en temas ambientales, no todos los Estados de la comarca 
latinoamericana son parte de ellos ni comparten una guía común. 

Por lo tanto, se plantea la necesidad de adoptar un documento 
común para toda la región: la Constitución Ambiental 
Latinoamericana, que establezca metas y objetivos concretos, 
tome en cuenta las necesidades particulares de la región y se 
convierta en un referente para la toma de medidas relacionadas 
con la protección y el uso sostenible del medio ambiente.

La adopción de una Constitución Ambiental Latinoamericana 
proporcionaría coherencia, unidad y completitud al derecho 
internacional ambiental en el hemisferio. Además, abordaría 
de manera integral asuntos de derechos humanos, desarrollo 
económico y asuntos sociales, siguiendo los postulados del 
concepto de desarrollo sostenible. 

Los instrumentos regionales existentes en América Latina, 
podrían servir como base para la redacción de esta Constitución, 
pero se requiere un instrumento más amplio que aborde las 
diversas problemáticas ambientales de la región, desde la 
perspectiva flexible que se propone.

Además, es muy importante el contexto de las problemáticas 
latinoamericanas al redactar la Constitución Ambiental, 
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considerando la vulnerabilidad ante el cambio climático, la 
condición de países megadiversos y las amenazas a las personas 
defensoras del medio ambiente, entre otros factores.

La adopción inicial de un documento de derecho blando 
permitiría una fácil negociación y adopción, además de facilitar 
la cooperación internacional y el intercambio de conocimientos 
entre los Estados de la región. Aunque no sería vinculante 
de inmediato, sentaría las bases para la materialización de 
directrices comunes en un contingente instrumento vinculante. 

Por último, la Constitución Ambiental Latinoamericana 
promovería la armonización de los ordenamientos jurídicos y 
políticas públicas de los Estados latinoamericanos, estableciendo 
estándares comunes e integrales.

Aunque se enfrentan desafíos en términos de falta de voluntad 
política, esta Constitución sería un faro que guiará a los Estados 
hacia el cumplimiento de sus obligaciones ambientales en el 
contexto latinoamericano.
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Capítulo V
APROXIMACIÓN A UNA PRIMERA  

PROPUESTA DE ARTICULADO COMÚN 
EN MATERIA AMBIENTAL

“Constitución Ambiental Latinoamericana y del Caribe

PREÁMBULO 

Los Estados de América Latina y el Caribe a través 
de diversas instituciones, líderes cívicos, ambientales, 

académicos, jueces, magistrados, procuradores, 
defensores, empresarios, académicos reconocidos 

y otras instancias y centros de pensamiento 
con suficiente reputación internacional,

Conscientes del carácter vulnerable de la región 
latinoamericana y del Caribe frente a los efectos del cambio 
climático, la alarmante pérdida de biodiversidad que empobrece 
la riqueza natural del continente, la creciente contaminación 
que afecta la salud de nuestras comunidades y la violencia 
inaceptable contra quienes defienden la vida, el medio ambiente 
y el futuro de nuestro entorno;

Reconociendo los compromisos suscritos bajo la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y tratados internacionales como 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el Convenio de 
Diversidad Biológica, el Acuerdo de París, el Acuerdo de Escazú, 
entre otros, bajo un enfoque para América Latina y el Caribe;
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Habiendo considerado la importancia de la inigualable 
riqueza natural de América Latina y el Caribe, que contempla 
una significativa biodiversidad, desde majestuosas selvas 
tropicales hasta vastos océanos rebosantes de vida y ecosistemas 
y especies que sustentan el equilibrio ecológico de la región;

Advirtiendo la necesidad de una urgente transición de un 
antropocentrismo arraigado hacia una filosofía que proteja 
intrínsecamente los elementos de la naturaleza en sí mismos, 
sin desconocer las cosmovisiones de los diferentes pueblos de 
la región y aspectos sociales y económicos fundamentales de 
América Latina y el Caribe; 

Recordando la importancia de honrar los compromisos 
económicos regionales e internacionales de América Latina y 
el Caribe, contemplado en estas disposiciones que garanticen 
la protección del medio ambiente y el desarrollo económico;

Reafirmando la plena soberanía de los Estados latinoamericanos 
y del Caribe sobre los recursos naturales que yacen en sus 
territorios, que se ejercerá de manera responsable y sostenible; 

Reconociendo que el conocimiento científico y la innovación 
tecnológica son pilares fundamentales para enfrentar los desafíos 
ambientales y avanzar hacia un futuro sostenible en nuestra región;

Enfatizando en la relación inescindible entre la protección 
de los derechos humanos y el medio ambiente, especialmente 
en materia de derechos de acceso ambientales;

Plenamente conscientes de la fragmentación del derecho 
internacional ambiental y con la firme convicción de promover 
una cooperación sólida y coordinada entre los Estados 
latinoamericanos y del Caribe;

Han acordado lo siguiente:

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivos. La Constitución Ambiental 
Latinoamericana y del Caribe tendrá como objetivos: 
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1) Garantizar el derecho de todas las personas en la re-
gión latinoamericana y del Caribe a gozar de un medio 
ambiente sano. Además, se protegerá integralmente 
y con especial atención los derechos humanos de las 
personas defensoras del medio ambiente;

2) Implementar los compromisos globales ambientales 
contraídos por los Estados de América y el Caribe 
a partir de un enfoque regional y sin desconocer las 
particularidades de la comarca;

3) Impulsar la cooperación regional entre los Estados de 
América Latina y el Caribe en asuntos ambientales, 
fortaleciendo la transferencia de tecnología, la finan-
ciación y el intercambio de información;

4) Promover y consolidar una economía verde en la 
región latinoamericana y del Caribe, fomentando la 
transición hacia modelos de desarrollo sostenible;

5) Fomentar la educación ambiental y garantizar la 
materialización de los derechos de acceso en materia 
ambiental en toda la región latinoamericana y del Ca-
ribe, promoviendo la conciencia ambiental, el acceso a 
la información ambiental, la participación ciudadana 
informada y activa en asuntos ambientales y el acceso 
a la justicia ambiental.

Artículo 2. Derecho al medio ambiente sano. Todas las 
personas en América Latina y el Caribe tienen el derecho 
fundamental a gozar de un medio ambiente sano. Los Estados 
de la región tienen el deber ineludible de respetar, proteger, 
garantizar y materializar progresivamente el cumplimiento 
de este derecho, adoptando medidas efectivas para prevenir, 
controlar y mitigar los impactos negativos en el medio ambiente 
y en particular en sus ecosistemas. 

Artículo 3. Deberes de los particulares. Los particulares 
tienen el deber de respetar y velar por la protección del medio 
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ambiente en América Latina y el Caribe. Además, deben cumplir 
con las normas y regulaciones ambientales establecidas por los 
Estados y colaborar con la implementación de políticas públicas 
en materia ecológica.

Artículo 4. Soberanía sobre el medio ambiente Los Estados 
de América Latina y el Caribe tienen el derecho soberano 
de aprovechar sosteniblemente los elementos que provee la 
naturaleza dentro de su jurisdicción, con el propósito de 
alcanzar fines fundamentales como la erradicación de la 
pobreza, la reducción de la desigualdad, la materialización de 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y 
el desarrollo económico sostenible de la región, entre otros. 
El ejercicio de este derecho implica correlativamente el 
cumplimiento de los deberes estatales de respetar, proteger, 
garantizar e implementar progresivamente el derecho a un 
medio ambiente sano y de cooperación internacional con los 
demás Estados de la región.

Artículo 5. Desarrollo sostenible. Los Estados de América 
Latina y el Caribe se comprometen a cumplir con los objetivos 
establecidos en la presente Constitución, en el marco del 
desarrollo sostenible, reconociendo la interdependencia entre 
la protección del medio ambiente, el progreso económico y el 
desarrollo social de la región. 

Artículo 6. Diversidad cultural y medio ambiente. La 
región de América Latina y el Caribe cuenta con una valiosa 
diversidad cultural, que incluye a pueblos étnicos, comunidades 
campesinas y una amplia variedad de expresiones culturales 
que enriquecen a los Estados de la región. Esta diversidad 
cultural está estrechamente vinculada a la protección del medio 
ambiente y, por lo tanto, los Estados tienen la responsabilidad 
de salvaguardarla y promoverla.

Artículo 7. Enfoque regional. La interpretación y aplicación 
de las disposiciones de esta Constitución se realizarán a través 
de un enfoque regional, que implica una perspectiva integradora 
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para abordar los desafíos ambientales de América Latina y del 
Caribe, reconociendo la interdependencia de los problemas y 
soluciones ambientales entre los Estados de la región.

Los Estados no se enfocarán exclusivamente en las 
problemáticas ambientales a nivel nacional, sino que tomarán 
en cuenta las particularidades de la región, incluyendo su 
diversidad de ecosistemas, retos y contexto económico. La 
implementación de políticas ambientales considerará las 
diferencias y necesidades específicas de cada país, buscando 
soluciones adaptadas a las realidades locales, sin perjuicio de 
contar con experiencias similares que proveen      insumos para 
hacer frente a las cuestiones ambientales latinoamericanas y 
del Caribe.

Artículo 8. Enfoque interseccional. Un enfoque interseccional 
en América Latina y el Caribe implica considerar y abordar 
las intersecciones entre diferentes dimensiones de la identidad 
y las experiencias de las personas, grupos y comunidades 
en relación con el medio ambiente. Esto incluye, pero no se 
limita, a factores como género, etnia, raza, clase social, edad, 
orientación sexual y discapacidad.

Artículo 9. Principios. Los Estados e instituciones se guiarán 
en los siguientes principios para hacer cumplir los objetivos 
del presente documento: 

• Prevención;
• Precaución; 
• Cooperación;
• Equidad intergeneracional; 
• Internalización de los costos ambientales;
• Diversidad de situaciones nacionales; 
• Protección del medio ambiente en conflictos armados;
• Efectividad de las normas ambientales;
• Igualdad y no discriminación;
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• Progresividad y no regresión;
• Soberanía estatal sobre el medio ambiente;
• Máxima publicidad;
• In dubio pro natura;
• Reparación integral del daño ambiental;

TÍTULO II. 
CONSERVACIÓN Y 

 USO SOSTENIBLE DEL RECURSO NATURAL 

Capítulo I. 
Conservación del medio ambiente

Artículo 10. Protección de los ecosistemas y áreas 
protegidas. La integridad, resiliencia y conectividad de los 
ecosistemas latinoamericanos y del Caribe serán protegidas 
por los Estados de la región. Para lograr este objetivo, los 
Estados podrán declarar sistemas de áreas protegidas, 
definidas geográficamente y reguladas para alcanzar objetivos 
de conservación, así como apoyar la seguridad alimentaria, 
energética y otros objetivos socioeconómicos, incluyendo la 
salvaguarda de la cultura de los pueblos latinoamericanos y 
del Caribe. 

La declaración de áreas protegidas en América Latina y 
el Caribe estará fundamentada en factores técnicos, sociales 
y científicos. Los pueblos étnicos serán esenciales para la 
implementación de los diferentes sistemas de áreas protegidas. 

Con el propósito de salvaguardar el desarrollo económico 
y social de la región, no se considerará constituida un área 
protegida si esta no cuenta con un instrumento de planificación 
y manejo que establezca un régimen de usos permitidos en las 
diferentes zonas del área protegida. 

Se evitará la proliferación de categorías de áreas protegidas 
para prevenir traslapes que dificulten la protección del medio 
ambiente en la región.
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Artículo 11. Otras Medidas Eficaces de Conservación 
Basadas en Áreas. Complementariamente a las áreas 
protegidas, se establecerán Otras Medidas Eficaces de 
Conservación Basadas en Áreas (OMEC) en América Latina 
y el Caribe para conservar y gestionar los ecosistemas de 
manera efectiva, dinámica y ecológicamente representativa, 
garantizando la conectividad entre ellos.

Las OMEC serán zonas delimitadas geográficamente que, 
si bien no constituyen áreas protegidas, estarán gobernadas y 
gestionadas con el propósito de obtener resultados positivos y 
duraderos para la conservación de la diversidad biológica in situ.

Estas medidas serán diseñadas de manera sostenible, con 
enfoque integral, y se integrarán con los sistemas de áreas 
protegidas existentes, asegurando la creación de corredores 
ecológicos y la conectividad entre los diferentes hábitats.

La constitución de una red ecológica será fomentada a 
través de la integración de las OMEC con las áreas protegidas, 
estableciendo una gobernanza sólida y aplicando criterios de 
equidad en la toma de decisiones.

Artículo 12. Protección del agua y los océanos. Los recursos 
hídricos son fundamentales para la vida, el desarrollo sostenible 
y el bienestar de los pueblos latinoamericanos y del Caribe. 
En este sentido, los Estados se comprometen a proteger y 
preservar los recursos hídricos en toda la región, asegurando su 
disponibilidad, accesibilidad, distribución equitativa y calidad.

Para garantizar el uso responsable y eficiente del agua, tanto 
en el sector público como privado, se promoverá la adopción 
de prácticas responsables que contribuyan a la sostenibilidad 
de este recurso vital.

Asimismo, se reconoce la importancia de los océanos 
como ecosistemas fundamentales para la vida y el sustento 
del pueblo latinoamericano y del Caribe. Los Estados de 
la región se comprometen a proteger los recursos marinos, 
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asegurando su conservación y uso sostenible para las 
presentes y futuras generaciones. Se impulsará la creación 
y fortalecimiento de áreas marinas protegidas, conectadas 
con otras medidas de conservación. 

Artículo 13. Recursos humanos y financieros para la 
conservación del medio ambiente. Los Estados de América 
Latina y el Caribe crearán y fortalecerán fondos específicos 
destinados a financiar sistemas de áreas protegidas, OMEC y 
la protección del agua y los océanos. Estos recursos financieros 
y humanos deberían considerarse como prioritarios en los 
presupuestos de los Estados de América Latina y el Caribe. 
Además, se promoverá en la región la implementación de figuras 
como el canje de deuda por conservación de la naturaleza o 
créditos de biodiversidad, en aras de proteger el medio ambiente 
y cumplir con los objetivos trazados en el presente instrumento. 

Capítulo II.
 Uso sostenible del medio ambiente

Artículo 14. Instrumentos de comando y control. Los Estados 
de América Latina y el Caribe asumirán la responsabilidad de 
administrar y promover el uso sostenible del medio ambiente 
dentro de sus jurisdicciones. Los Estados exigirán a quienes 
ejerzan actividades económicas en la región los instrumentos      
de comando y control, mediante los cuales se establezcan 
medidas de prevención, corrección, mitigación, compensación 
y restauración ambiental.

Artículo 15. Instrumentos económicos para la protección 
del medio ambiente. Los Estados de América Latina y el 
Caribe establecerán instrumentos económicos efectivos como 
parte fundamental de su estrategia para la protección y 
conservación del medio ambiente en la región. Se promoverá 
la creación de impuestos y tasas ambientales, mecanismos 
para desincentivar prácticas perjudiciales     para el medio 
ambiente, canje de deuda por conservación de la naturaleza, 
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la supresión de subsidios de actividades que afecten de manera 
grave el medio ambiente, la adopción de tecnologías limpias, 
el establecimiento responsable de mercados de carbono y de 
créditos de biodiversidad, entre otros. 

Artículo 16. Evaluación estratégica de impacto ambiental. 
La Evaluación Estratégica de Impacto Ambiental es una 
herramienta fundamental para garantizar la protección del 
medio ambiente en el proceso de toma de decisiones en la 
región. Esta se aplicará en el marco de la planificación y 
desarrollo de políticas, planes y programas que puedan tener 
un impacto significativo en el medio ambiente, con el objetivo de 
identificar y evaluar los posibles efectos ambientales y sociales 
de dichas iniciativas. La participación de la sociedad civil, 
comunidades locales, pueblos étnicos, actores económicos, 
entre otros, es fundamental para garantizar la transparencia 
y los derechos de toda la Nación Latinoamericana. 

TÍTULO III. 
DESAFÍOS AMBIENTALES  

DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Capítulo I. 
Emergencia climática en América Latina y el Caribe
Artículo 17. Vulnerabilidad de América Latina y el Caribe 

al Cambio Climático. Se reconoce que la región de América 
Latina y el Caribe es especialmente vulnerable a los impactos 
del cambio climático. El aumento de la temperatura en la región, 
especialmente en el Caribe, afecta de manera significativa a 
los océanos y la biodiversidad latinoamericana y del Caribe, 
resultando en desastres naturales como inundaciones, sequías, 
olas de calor, incendios y pérdidas de líneas costeras, entre 
otros. Estas consecuencias afectan gravemente a las personas 
que habitan la región, amenazando el goce de sus derechos 
humanos, generando así una emergencia climática. Los Estados 
y otros actores de América Latina y el Caribe tomarán medidas 
pertinentes para enfrentar esta problemática. 
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Artículo 18. Mitigación de gases efecto invernadero y 
desarrollo económico de la región. Los Estados de América 
Latina y el Caribe adoptarán medidas concretas para reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero. Reconociendo la 
contribución relativamente baja de los Estados de la región a 
esta problemática ambiental a nivel global, estas medidas de 
reducción no obstaculizarán el desarrollo económico sostenible 
en beneficio del bienestar de sus ciudadanos, de conformidad 
con el desarrollo sostenible y el principio de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. Además, se llevará a cabo una 
transición energética sostenible, resiliente, justa e inclusiva, 
garantizando asimismo la participación activa de todas las 
comunidades y sectores afectados.

Artículo 19. Protección de poblaciones vulnerables frente 
al cambio climático. En la lucha contra los efectos del cambio 
climático, se priorizará la protección de las poblaciones más 
vulnerables de América Latina y el Caribe, incluyendo aquellas 
en situación de pobreza, los pueblos étnicos, las mujeres, 
entre otras. Los Estados tomarán medidas para reducir sus 
vulnerabilidades, limitar los impactos y mejorar su resiliencia 
frente a las consecuencias derivadas de este fenómeno global.

Artículo 20. Fomento de la Adaptación y Resiliencia. La 
adaptación y resiliencia serán principios fundamentales en 
la estrategia regional para hacer frente al cambio climático. 
Se promoverán políticas, programas y proyectos destinados 
a reducir los efectos negativos del cambio climático en la 
región, con el objetivo de salvaguardar los ecosistemas, la 
biodiversidad y el bienestar de las poblaciones de América 
Latina y el Caribe.

Artículo 21. Protección de los desplazados ambientales. Se 
entenderá por desplazado climático toda persona      obligada 
a dejar su lugar de residencia habitual como consecuencia de 
un desastre ambiental o la degradación del medio ambiente 
derivada de los efectos de la emergencia climática y que debe 
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movilizarse a otro lugar dentro o fuera de la jurisdicción de 
su Estado de residencia. Esta condición puede llevar implícita 
la violación de derechos humanos de quienes son víctimas de 
estas consecuencias ambientales. 

Los Estados de América Latina y el Caribe adoptarán 
medidas necesarias para garantizar la protección de los 
desplazados ambientales, facilitándoles una migración en 
condiciones de dignidad, la posibilidad de reubicarse y la 
prestación de asistencia para salvaguardar sus derechos 
humanos. Además, gestionarán el riesgo de aquellos, y los 
acompañarán en las situaciones sobrevinientes que impliquen 
enfrentar las consecuencias derivadas del cambio climático, 
en aras de prevenir el desplazamiento ambiental. 

Capítulo II.
 Pérdida de biodiversidad en América Latina y el Caribe

Artículo 22. Protección y uso sostenible de la biodiversidad. 
Los Estados de América Latina y el Caribe conservarán y 
fomentarán el uso sostenible de la biodiversidad de la región. 
Además, garantizarán la participación justa y equitativa 
derivada de la utilización de recursos genéticos o de información 
digital sobre secuencias de estos recursos, especialmente en 
relación con comunidades étnicas y locales. 

Artículo 23. Lucha contra la biopiratería. Los Estados 
de América Latina y el Caribe se comprometen a aplicar 
mecanismos efectivos de vigilancia y regulación para prevenir 
el acceso no autorizado, la apropiación indebida y el uso 
comercial ilegal de los recursos biológicos y conocimientos 
tradicionales de las comunidades étnicas y locales, incluyendo 
el acceso a información digital sobre secuencias de recursos 
genéticos.

Artículo 24. Lucha contra el tráfico de fauna y flora. Los 
Estados de América Latina y el Caribe reconocen que la 
importancia de la fauna y flora de la región son parte integral 
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del patrimonio natural y cultural y la protegerán y conservarán 
en beneficio de las generaciones presentes y futuras. Se 
adoptarán medidas coordinadas para prevenir, combatir y 
sancionar el tráfico ilegal de fauna y flora en América Latina y 
el Caribe, promoviendo la cooperación regional e internacional 
en este sentido. 

Artículo 25. Lucha contra la deforestación y la minería 
ilegal. Los Estados de la región adoptarán las medidas 
necesarias y efectivas para frenar la deforestación y la minería 
ilegal, actividades que están estrechamente ligadas a la pérdida 
de biodiversidad. Se promoverá la cooperación regional e 
internacional para abordar de manera integral los desafíos 
relacionados con la biodiversidad, la deforestación y la minería 
ilegal. La colaboración entre los Estados latinoamericanos y 
del Caribe será esencial para enfrentar estos problemas en un 
enfoque regional y coordinado.

Capítulo III. 
Contaminación en América Latina y el Caribe

Artículo 26. Medidas para enfrentar la contaminación 
hídrica. Los cuerpos de agua de la región latinoamericana 
y del Caribe son esenciales para garantizar los derechos de 
las personas que habitan la región y el funcionamiento de sus 
ecosistemas. Por consiguiente, los Estados de América Latina y 
el Caribe adoptarán medidas para combatir la contaminación 
hídrica en la región, especialmente aquella derivada de la falta 
de tratamiento de aguas residuales, vertimientos industriales 
y actividades agrícolas. Esto con el principal propósito de 
garantizar la disponibilidad, accesibilidad y calidad del agua 
en la región. 

Artículo 27. Medidas para enfrentar la contaminación 
del aire. La preservación de una atmósfera limpia es de gran 
importancia para los Estados de América Latina y el Caribe. 
Con el fin de proteger la salud pública de las personas que 
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habitan la región, los Estados tomarán medidas para reducir los 
niveles de emisión e inmisión contaminantes de fuentes móviles 
y fijas y promover la transición hacia un modelo energético 
limpio y sostenible.

Artículo 28. Economía circular y contaminación. La 
economía circular es un pilar fundamental para alcanzar el 
desarrollo sostenible y reducir la contaminación en la región 
latinoamericana y del Caribe. Los Estados de la región 
fomentarán la transición hacia una economía circular en 
la que se minimice la generación de residuos sólidos y se 
Maximice el uso eficiente de los recursos naturales. Asimismo, 
adoptarán medidas para prevenir y controlar la contaminación 
generada por una inadecuada gestión de los residuos sólidos, 
especialmente sobre el agua, aire y suelo. Se fortalecerá la 
educación ambiental en la materia y la cooperación entre 
los Estados de la región para prevenir      la contaminación e 
impulsar prácticas sostenibles en la gestión de los elementos 
que componen el medio ambiente. 

Artículo 29. Otros tipos de contaminación. Los Estados de 
América Latina y el Caribe también adoptarán medidas para 
prevenir y controlar otros tipos de contaminación que a su vez 
afectan la región, como la contaminación electromagnética, 
lumínica, visual y del suelo, en aras de proteger la salud pública 
y el medio ambiente latinoamericano y del Caribe. 

Capítulo IV.
 Derechos de acceso y protección  

de las personas defensoras del medio ambiente
Artículo 30. Derechos de acceso. Los derechos de acceso en 

materia ambiental son el acceso a la información ambiental, 
la participación pública en asuntos ambientales y el acceso a 
la justicia en materia ambiental. Estos derechos son pilares 
para garantizar la justicia ambiental en la región. Los Estados 
de América Latina y el Caribe reconocen la trascendencia de 
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estos derechos y adoptarán medidas efectivas para garantizar 
su pleno ejercicio por parte de todas las personas.

Artículo 31. Acceso a la información ambiental. Los Estados 
de la región garantizarán el derecho al acceso a cualquier 
tipo de información ambiental que se encuentre en su poder, 
control o custodia, siguiendo los lineamientos del principio de 
máxima publicidad. Esta información ambiental podrá referirse 
a asuntos como el estado del medio ambiente, las políticas 
ambientales y su estado de ejecución, proyectos, programas y 
actividades que puedan tener impactos en el entorno natural, 
entre otros.

Artículo 32. Participación pública en asuntos ambientales. 
Los Estados de América Latina y el Caribe garantizarán el 
derecho a la participación pública en la toma de decisiones y 
gestión de asuntos ambientales que afecten el medio ambiente 
de la región. Este derecho se garantizará de conformidad con 
el principio de no discriminación, el respeto por la diversidad 
cultural y el uso de nuevas tecnologías de la información y 
comunicación que facilitan el ejercicio de la participación 
pública en materia ambiental. 

Artículo 33. Acceso a la justicia en materia ambiental. Los 
Estados de América Latina y el Caribe garantizarán el derecho 
al acceso a la justicia en materia ambiental con fundamento 
en el debido proceso. Se promoverá la creación de organismos 
especializados para dirimir controversias ambientales en 
la región. Estos organismos deberán caracterizarse por su 
independencia, imparcialidad y la consideración de criterios 
científicos y sociales en la toma de decisiones.

Artículo 34. Protección de las personas defensoras del 
medio ambiente. Los Estados de América Latina y el Caribe 
garantizarán entornos seguros y propicios para el ejercicio 
de la defensa de los derechos humanos en materia ambiental. 
Se tomarán las medidas apropiadas para prevenir, investigar, 
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juzgar y sancionar ataques o amenazas en contra de las 
personas que defienden el medio ambiente. 

Capítulo V. 
Economía y medio ambiente en América Latina y el Caribe

Artículo 35. Sistema Económico Regional Sostenible en 
América Latina y el Caribe. Los Estados de América Latina 
y el Caribe cooperarán para fomentar un sistema económico 
regional favorable y abierto que lleve al crecimiento económico, 
el desarrollo social y la protección ambiental en todos los 
Estados integrantes de la gran comarca. Los tratados de 
protección de la inversión extranjera, los tratados de libre 
comercio y demás instrumentos del derecho económico 
internacional, serán diseñados de manera que contemplen 
disposiciones específicas para salvaguardar el medio ambiente 
y promover el desarrollo sostenible. Asimismo, los procesos de 
integración latinoamericanos y del Caribe se fundamentarán en 
un enfoque integral que incluya factores ambientales, sociales 
y económicos, asegurando que los objetivos de la integración 
se alineen con el progreso sustentable y con el bienestar de los 
pueblos de la región.

Artículo 36. Situación económica y protección del medio 
ambiente en América Latina. Los Estados de América Latina y 
el Caribe reconocen la interdependencia entre la protección del 
medio ambiente y la situación económica de la región y promoverán 
un enfoque integral que equilibre el desarrollo económico con la 
preservación y conservación del entorno natural.

Las políticas y acciones dirigidas a la protección tendrán en 
cuenta las particularidades y circunstancias económicas de cada 
Estado, reconociendo que el desarrollo sostenible es una meta 
común, pero que puede requerir estrategias adaptadas a las 
realidades locales, considerando factores sociales y económicos. 

Artículo 37. Financiamiento para Enfrentar los Desafíos 
Ambientales en América Latina y el Caribe. Los Estados 
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de América Latina y el Caribe destinarán en la medida de lo 
posible recursos suficientes para implementar medidas con el 
fin de enfrentar los desafíos ambientales de la región. Además, 
los Estados buscarán acceder a financiamiento internacional y 
fondos específicos en materia ambiental, mediante mecanismos 
de cooperación y ejecución de proyectos. Se promoverá la 
utilización responsable de estos recursos para garantizar su 
efectividad en el logro de los objetivos ambientales establecidos 
en este instrumento.

TÍTULO IV. 
INSTITUCIONES 

Artículo 38. Conferencia de las Partes Ambiental 
Latinoamericana y del Caribe. Los Estados de América Latina 
y el Caribe, si así lo consideran, crearán una institución regional 
que promueva la cooperación y la toma de decisiones en materia 
ambiental entre los Estados de América Latina y el Caribe. Los 
Estados se reunirán periódicamente para discutir y evaluar el 
estado del medio ambiente en la región, así como para revisar y 
actualizar las políticas y medidas ambientales de conformidad 
con los avances científicos y las necesidades cambiantes.

 En el caso de que los Estados no opten por crear una 
institución específica, las funciones y objetivos de esta podrán 
implementarse en el marco de otras organizaciones regionales 
existentes, siempre y cuando se asegure la representatividad 
de la mayoría de los Estados de la región.

Artículo 39. Comité de Seguimiento Ambiental 
Latinoamericano y del Caribe. Se creará, si así lo consideran 
los Estados de América Latina y el Caribe, un comité de 
seguimiento como un órgano independiente y autónomo 
encargado de supervisar y evaluar el cumplimiento de 
las disposiciones ambientales establecidas en la presente 
Constitución Ambiental Unificada. El Comité estará conformado 
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por expertos en materia ambiental designados por los Estados 
miembros de América Latina y el Caribe, quienes actuarán con 
objetividad e imparcialidad en el desempeño de sus funciones.

Artículo 40. Secretaría Ambiental Latinoamericana y del 
Caribe. Los Estados latinoamericanos y del Caribe, si así lo 
consideran, crearán un órgano especializado e independiente, 
encargado de promover la cooperación regional, coordinación 
y ejecución de políticas y programas ambientales en América 
Latina y el Caribe, bajo los lineamientos de esta Constitución. 
Este organismo facilitará la cooperación entre los Estados 
y otras organizaciones , promoviendo la implementación de 
estrategias y acciones regionales para enfrentar los desafíos 
ambientales comunes.

Artículo 41. Fondo ambiental. Los Estados de América 
Latina y el Caribe establecerán un Fondo Ambiental que 
proporcionará recursos financieros para apoyar la operación 
y desarrollo de las instituciones ambientales en la región. Los 
Estados miembros contribuirán al Fondo Ambiental en función 
de su capacidad económica, con el objetivo de garantizar una 
distribución equitativa y justa de los recursos para todas las 
instituciones de la Constitución Ambiental Latinoamericana y 
del Caribe”. 
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Capítulo VI
PLAN DE IMPLEMENTACIÓN  

DE LA CONSTITUCIÓN AMBIENTAL 
LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE

Teniendo en cuenta estas consideraciones, a continuación, 
se presentará una proposición liminar de hoja de ruta para la 
implementación de este blando texto de Derecho Supranacional, 
la base ambiental para la región:

DESARROLLO DEL MARCO NORMATIVO Y DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS

Los Estados latinoamericanos y del Caribe para implementar 
esta Constitución y materializar sus objetivos requerirán de 
elaborar políticas públicas, establecer normas jurídicas y 
mantener y ejecutar aquellas políticas y normas que se adecuan 
a la misma, siempre y cuando se considere el enfoque regional 
y los principios constitucionales latinoamericanos, que son 
los articuladores de los diferentes estándares ambientales 
contemplados en este texto regional ambiental. 

Los actores del sector privado de la región deben respetar y 
propender por el cumplimiento de la Constitución. 

MEDIDAS PARA LA CONCIENTIZACIÓN AMBIENTAL 

La efectiva implementación de la Constitución Ambiental 
Latinoamericana y del Caribe dependerá en gran medida 
de la apropiación de sus lineamientos por parte del pueblo 
latinoamericano y caribeño en su conjunto; no solo de los altos 
mandatarios de los Estados. 
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Es esencial que la población conozca los aspectos generales 
de este documento para fomentar una auténtica democracia 
participativa ambiental en la región. Por lo tanto, se hace 
imperativo llevar a cabo campañas de concientización en toda 
América Latina y el Caribe, el desarrollo de Mesas en las 
distintas Naciones con presencia de actores variopintos que 
no sólo representen a la institucionalidad, como por ejemplo 
líderes cívicos, académicos, ONG, entre otros, con el objetivo de 
sensibilizar a la población sobre la urgente necesidad de proteger 
la naturaleza y promover una economía y sociedad basadas en 
el desarrollo sostenible. 

Estas campañas deben centrarse en informar sobre el contenido 
de la Constitución de manera pedagógica y sencilla, facilitando 
su comprensión y relevancia para la vida cotidiana. Para lograrlo, 
amén de las reclamadas visitas físicas en el continente y la 
preparación de Mesas diversas, resulta fundamental aprovechar 
el potencial de las plataformas digitales y las nuevas tecnologías, 
que permiten llegar a un amplio espectro de la población de 
forma ágil y efectiva. 

De esta manera, la concientización se convertirá en un 
pilar fundamental para la exitosa implementación de esta 
Constitución –que es un punto de partida y no de llegada aún– y 
su impacto positivo en el futuro de la región.

PROTECCIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LOS ELEMENTOS DE 
LA NATURALEZA

Con el fin de implementar los acápites de la Constitución 
relativos a la protección de la biodiversidad, los Estados podrán 
crear o fortalecer sus sistemas de áreas protegidas y declarar 
Otras Medidas Eficaces de Conservación Basadas en Áreas 
(OMEC) para amparar los ecosistemas continentales. 

Sin embargo, estos mecanismos no deberían constituirse si 
no se aplican criterios científicos, sociales y económicos para 
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su creación, ni tampoco si no cuentan con un instrumento que 
permita zonificar y manejar el área de una forma clara y efectiva. 

Con el propósito de efectuar la implementación de los 
preceptos de la Constitución relacionados con la salvaguardia 
y uso sostenible de la biodiversidad, los Estados deberán 
considerar la posibilidad de establecer o reforzar sus sistemas de 
áreas protegidas y declarar, se reitera, Otras Medidas Eficaces 
de Conservación Basadas en Áreas (OMEC) para resguardar y 
usar sosteniblemente ecosistemas de la región. No obstante, es 
fundamental que estos mecanismos se desarrollen bajo rigurosos 
criterios científicos, sociales y económicos, garantizando así 
su pertinencia y efectividad en la preservación ambiental y el 
desarrollo sostenible. 

Asimismo, resulta imperativo que se establezcan instrumentos 
adecuados para la zonificación y gestión transparente del área, 
asegurando una administración clara y eficiente de los elementos 
de la naturaleza. 

Es que, únicamente, mediante este enfoque integral y 
cuidadosamente planificado se podrá alcanzar el objetivo 
deseado de conservación y sostenibilidad en la región 
latinoamericana y caribeña.

Además, los Estados del continente, de la mano de diferentes 
actores podrán elaborar y ejecutar medidas para combatir 
problemáticas como la minería ilegal, la deforestación y el 
tráfico de fauna y flora, así como adoptar e implementar 
políticas y normativas en relación con la contaminación 
hídrica, del suelo, del aire, entre otras modalidades como 
también la contaminación electromagnética. 

MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

Es menester desarrollar estrategias de mitigación de gases 
de efecto invernadero en América Latina y el Caribe, más allá 
de los compromisos existentes en la vastedad de instrumentos 
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internacionales en la materia aplicable, considerando las 
particularidades económicas y sociales de cada Estado, así como 
el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

Para adoptar estas estrategias, deben considerarse las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas y, en concreto, 
qué actividades económicas generan la mayor cantidad de 
emisiones de gases efecto invernadero en la región. El sector 
privado debe tener en cuenta estos lineamientos, aplicando 
políticas en el marco de sus actividades para la reducción de 
emisiones de gases efecto invernadero. 

Asimismo, los Estados con colaboración de múltiples actores 
promoverán medidas para desarrollar la adaptación y resiliencia 
de los territorios de América Latina, especialmente en aquellas 
poblaciones altamente vulnerables a las consecuencias de este 
fenómeno global. A su vez, se fomentará la elaboración de políticas 
públicas y normativas, vertidos en guías, instrumentos y otras 
herramientas blandas, que coadyuven en garantizar la protección 
de los derechos humanos de los desplazados ambientales. 

GARANTÍA DE DERECHOS DE ACCESO EN MATERIA 
AMBIENTAL Y PROTECCIÓN A LAS PERSONAS DEFENSORAS 
DEL MEDIO AMBIENTE

Los Estados desarrollarán medios, especialmente digitales, 
para garantizar el acceso a la información en materia ambiental. 

En este punto la información de línea base en materia 
ambiental y el papel de la ciencia cumplen un papel fundamental 
para garantizar este derecho. Sobre esa base, se le permitirá 
a la población latinoamericana y caribeña participar en 
asuntos públicos en materia ambiental, mediante herramientas 
digitales y medios tradicionales, y considerando aspectos 
como una retroalimentación efectiva, rendiciones de cuentas, 
enfoque diferencial y mecanismos diferenciales para población 
vulnerable, entre otros aspectos. 
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Para garantizar estos derechos y demás que pueden verse 
afectados por controversias en materia ambiental, los Estados 
crearán o reforzarán organismos jurisdiccionales especializados 
en materia ecológica, por que garanticen el debido proceso, el 
rigor técnico y la celeridad en materia de justicia ambiental. 

Es que, en diferentes evaluaciones hechas por organismos 
internacionales y por las ONG, se ha identificado que la falta 
de fueros especiales para la resolución judicial de los conflictos 
ambientales y la inclusión de su valor en las diferentes 
jurisdicciones se convierte en un obstáculo para el acceso a la 
justicia ambiental, por cuanto esta falta de especialización no 
favorece el avance de criterios de interpretación coherentes y 
consistentes sobre los problemas que se presentan al momento 
de resolver los procesos ambientales en las instancias judiciales.

No sólo basta con darle contenido sustancial a los derechos 
ambientales y al derecho de acceso a la justicia ambiental; la 
protección de estas situaciones jurídicas es una aspiración real 
de lograr efectividad que debe desarrollarse tanto en el plano 
sustantivo como en el procesal. De hecho, mientras mayor 
sea el grado de coherencia entre el Derecho sustantivo y el 
instrumental, mayor será la protección que reciba el patrimonio 
ecológico por parte de la jurisdicción y por lo tanto mayor la 
eficacia real de estos derechos.

A propósito de esta necesidad social y regionalmente sentida, 
recuérdese igualmente, que la creación y adopción de tribunales 
ambientales tiene directa relación con los compromisos 
asumidos por nuestros países en materia de justicia ambiental 
(Acuerdo de Escazú noviembre de 2019) –en el caso de Colombia 
además, con la firma del Acuerdo de Paz con las FARC-EP en el 
año 2016, en asuntos de jurisdicción agraria– a lo que se suma 
la acelerada ecologización de la agenda judicial de los Estados 
Latinoamericanos, con fallos de contenido ambiental, lo que 
hace pensar en la necesidad de fortalecer el aparato de justicia 
con jueces y magistrados técnicos en estas disciplinas. 
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Por último, en aras de que la población latinoamericana 
y caribeña conozca sus derechos en materia ecológica, se 
promoverá la educación ambiental en estos asuntos, contando 
con instituciones educativas y medios digitales de difusión 
masiva, sin perjuicio del uso de nuevas tecnologías. 

Además, los Estados y demás actores promoverán el 
fortalecimiento de los marcos jurídicos en materia de derechos 
humanos de las personas defensoras del medio ambiente, los 
sistemas de monitoreo y alertas tempranas y las medidas de 
protección física como amparos personalizados o instalación 
de botones de pánico en lugares estratégicos. 

ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE

Se fomentará una economía circular en la región de América 
Latina y el Caribe con el fin de reducir la generación de 
residuos sólidos y maximizar el uso eficiente de los elementos 
de la naturaleza. En concreto, podrán aplicarse medidas como 
incentivos fiscales para las empresas que sigan este modelo, 
eliminación de subsidios que se enfoquen en una economía 
lineal, educar y crear conciencia sobre la importancia de la 
economía circular, promover desarrollo de tecnologías, procesos 
y modelos de negocio circulares, entre otras. 

Además, una estrategia fundamental para garantizar que la 
economía de la región tenga presente al medio ambiente, deben 
adoptarse instrumentos económicos efectivos como las tasas 
ambientales para orientar el comportamiento de los diversos 
actores del mercado. 

A su vez, es necesario el uso de mecanismos para monitorear 
la efectividad de estos instrumentos. 

FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN

La asignación de recursos financieros por parte de los Estados 
de la región y otros actores es fundamental para respaldar las 
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acciones necesarias para proteger del medio ambiente propender 
por el desarrollo sostenible. 

A su turno, se tornará esencial buscar fuentes de financiamiento 
adicionales a través de mecanismos de cooperación regional e 
internacional, en búsqueda de fondos específicos destinados 
a cuestiones ambientales. La cooperación entre los países de 
la región jugará un papel relevante en el financiamiento de la 
implementación de la Constitución Ambiental Latinoamericana 
y del Caribe. 

INSTITUCIONES

En la medida de lo posible y considerando factores como 
la voluntad política se promoverá la creación de órganos 
internacionales que faciliten la implementación de la 
Constitución Ambiental Latinoamericana y del Caribe. 

Ejemplo de estas instituciones, como se analizó en la 
exposición de motivos del documento, se plantea la Conferencia 
de las Partes Ambiental Latinoamericana y del Caribe, el Comité 
de Seguimiento Ambiental Latinoamericano y del Caribe, la 
Secretaría Ambiental Latinoamericana y del Caribe, junto 
al Fondo Ambiental para financiar el funcionamiento de los 
anteriores órganos. 

Ahora bien, esta guía de implementación es general y para 
que sea efectiva se debe contar con el compromiso, o al menos la 
aquiescencia de los Estados, académicos, jueces y magistrados, 
activistas y principales actores continentales, como también 
el sector privado y la sociedad civil, atendiendo la diversidad 
cultural de América Latina y el Caribe. 
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Capítulo VII
ANEXOS

 (Respaldo de distintos Actores Regionales)
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Al efecto, su propuesta fortalece la búsqueda de un desarrollo sostenible y un 
equilibrio entre la urgencia de proteger el medio ambiente y la necesidad de 
explotar recursos naturales para la supervivencia.  
 
Invito de todos modos a que se consideren aspectos como la gestión fronteriza en 
ecosistemas compartidos, para contar con una Carta Común Ambiental que 
reconozca, unifique y simplifique los métodos y procedimientos para la atención 
adecuada de esos recursos naturales, a la par que los aspectos de la 
convencionalidad como referente interamericano que debe incorporarse al 
meritorio trabajo. 
 
Conciliar los sistemas convencionales y constitucionales domésticos es un reto en la 
región, por eso se aplaude el trabajo que también apuesta por conciliar y resolver 
las tensiones entre varios regímenes desde la perspectiva ecológica. 
 
Qué bueno que el laborío busque fortalecer la coherencia para brindar una 
solución jurídico-política que no es del resorte de cada Estado sino del continente 
y por supuesto de la globalidad entera. 
 
De ustedes, con el acostumbrado respeto, 
 
 
 
 

 
 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ  
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